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Ref.: Caso No. 12.472
Carlos Antonio Luna López
Honduras

Señor Secretario:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de le Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, con el objeto de someter a la jurisdicción de ia Corte Interamericana de Derechos
Humanos, el Caso No. 12.472, Carlos Antonio Luna López respecto de Honduras (en adelante "el
Estado", "el Estado hondureño" u "Honduras"), relacionado con el asesinato del defensor
ambientalista y regidor Carlos Antonio luna lópez, asr como sobre la falta de Investigación,
procesamiento y sanción de los responsablas del mismo.

Carlos luna lópez fue un defensor de derechos humanos, quien en 1998 fue electo como
Regidor del pueblo de Catacamas, Departamento de 01ancho en Honduras. En su cargo de Regidor,
Carlos luna expuso la corrupción de la Corporación Municipal en cuanto a los permisos madereros, y
denunció la tala ilegal llevada a cabo por varios empresarios. En ese contexto Carlos luna manifestó
públicamente en varias ocasiones que habfa recibido amenazas "de diferentes sectores!, incluidos
algunos funcionarios públicos] por las aclaraciones que [ ... J estaba haciendo al pueblo" y por las
acusaciones que presentaba ante los juzgados y la Fiscalfa. Asimismo, presentó denuncia ante el
Ministerio Público sobre una amenaza de muerte recibida, e Informó a miembros de la Alcaldia sobre
dichas amenazas.

Carlos luna lópez fue asesinado el 18 de meya de 1998 cuando salfa de una reunión de la
Alcaldia de Catacamas. las autoridades competentes no realizaron las diligencias inmediatas de
protección de la escena del crimen ni realizaron una autopsia adecuada. Posteriormente se abrió un
proceso contra los autores materiales y algunos de los autores intelectuales. En el transcurso se
procesó a uno de los autores materiales, quien fue asesinado en una prisión de alta seguridad iuego
de haber manifestado que temia por su vida tras señalar a algunos de los autores intelectuales.
As'imísmo, varios testigos recibieron hostigamientos y ~menazas durante el proceso penal e, incluso,
varios jueces se excusaron durante el proceso. El Estado no abrió investigación alguna en relación
con los indicios de participación de agentes estatales.

Señor
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario
Corte Interamericana de Derechos H.umanos
Apartado 6906-1000
San José, Costa Rica
Anexo
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El Estado ratificó ia Convención Americana sobre Derechos Humanos el 5 de noviembre de
1977 y aceptó la jurisdicción contenciosa de la Corte el 9 de septiembre de 1981. En ese sentido.
los hechos debatidos en el caso se encuentran comprendidos dentro de la competencia temporal del
Tribunal.

La Comisión ha designado al Comisionado Felipe González y al Secretario Ejecutivo de la
CIDH, Santiago A. Canton, como sus delegados. Asimismo, Ellzabeth Abi-Mershed, Secretaria
Ejecutiva Adjunta, asl como Karla 1. Quintana Osuna e Isabel Madariaga Cunao, actuarán como
asesoras legales.

De conformidad con el articulo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión
adjunta copia del Informe de Fondo 100/11 Y sus anexos, elaborado en observancia del articulo 50
de la Convención, asl como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana
(Apéndice 1) y los documentos utilizados en la elaboración del citado informe (Anexos). El informe
fue notificado ai Estado mediante comunicación de 10 de agosto de 2011. Mediante comunicación
de 7 de octubre de 2011 Honduras solicitó una prórroga para presentar un informe de
implementación de las recomendaciones. Posteriormente, el 20 de octubre de 2011, ei Estado
presentó un escrito mediante el cual hizo referencia a las recomendaciones del mencionado informe.
El 1· de noviembre de 2011 la CIDH solicitó al Estado que aclarara si consideraba que la nota de 20
de octubre de 2011 constitula su respuesta definitiva y no deseaba contar con la prórroga solicitada
ei 7 de octubre de 2011, o si deseaba contar con un plazo adicional para presentar información
complementaria. El Estado respondió que la respuesta de 20 de octubre constituia su "respuesla
definitiva" al informe de la CIDH.

En su respuesta de 20 de octubre de 2011, el Estado consideró que en el presente caso "no
puede hablarse de denegación de justicia e impunidad [...1 pues se han realizado las investigaciones
e iniciado los procesos en contra de ios presuntos responsables (... J, habiéndose emitido sentencias
condenatorias y autos de prisión que [ ... ] indican que el Estado no ha sido indiferente ante la muerte
del señor Carlos Luna López." Asimismo, manifestó que las autoridades competentes "analizarlan" la
recomendación relativa a la reparación moral y material de ias vlctimas.

De la anterior nota no se desprende que el Estado estaria adoptando o contemplando
medidas destinadas a cumplir con las recomendaciones de la Comisión. Consecuentemente, la
Comisión somete el presente caso a la jurisdicción de la Corte por la necesidad de obtención de
justicia para las vlctimas ante el incumplimiento de las recomendaciones por parte dei Estado. Al
respecto, la Comisión destaca que a 13 años de los hechos, el Estado hondureño no ha llevado a
cabo una investigación diligente y efectiva de los hechos, no ha determinado las responsabilidades
sobre los autores intelectuales de los mismos, ni ha abierto ínvestigación alguna sobre los indicios
claros de participación de agentes estatales.

En virtud de lo anterior, la CIDH solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado
hondureño es responsable por:

a. La violación del derecho a la vida (articulo 4 de la Convención Americana), en relación con el
articulo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Carlos Antonio Luna López.

b. La violación de los derechos a las garantras judiciales y a la protección judicial (articulos 8 y
25 de la Convención Americana), en relación con el. artrculo 1.1 de la misma en perjuicio de
los familiares del señor Carlos Luna López, a saber, Mariana Lubina López, Rosa Margarita
Valle Hernández, Carlos Antonio Luna Valle, Lubina Mariana Luna Valle, César Augusto Luna
Valle, Allan Miguel Luna Valle, José Fredy Luna Valle y Roger Hermiriio Luna Valle.

c. La violación del derecho a la participación politica (artrcuio 23 de la Convención Americana),
en relación con el articulo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Carlos Antonio Luna López.
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d. La violación a la integridad personal (artfculo 5.1 de la Convención Americana) en relación
con ei articulo 1.1. 'de dicho tratado en pe~uicio de los familiares del señor Carlos Luna
López, a saber, Mariana Lubina López, Rosa Margarita Valle Hernández, Carlos Antonio Luna
Valle, Lubina Mariana Luna Valle, César Augusto Luna Valle, Allan Miguel Luna Valle, José
Fredy Luna Valle y Roger Herminio Luna Valle.

La Comisión considera necesario que en el presente caso la Ccrte Interamericana ordene las
siguientes medidas de reparación:

1. Reparar adecuadamente las violaciones de derechos humanos declaradas en el presente
informe tanto en el aspecto material como moral.

2. Desarrollar y completar una investigación judicial compieta. imparcial y efectiva, de manera
expedita, con el objeto de establecer las circunstancias en que resultó muerto el señor
Carlos Luna López, identificar a todas las personas que participaron el mismo en los
diferentes niveles de decisión y ejecución, y aplicar las sanciones que sean del caso.

3. Qua disponga las medidas administrativas, disciplinarias o penales correspondientes frente a
las acciones u omisiones de los funcionarios estatales que contribuyeron a la denegación de
justicia e impunidad en la que se encuentran los hechos del caso.

4. Adoptar medidas de carácter legislativo, institucional y judiciai orientadas a reducir la
exposición al riesgo de las defensoras y defensores de derechos humanos que se encuentran
en situación de vulnerabilidad. En ese sentido, ei Estado debe:

4.1 Fortaiecer la capacidad institucional para combatir el patrón de impunidad frente a casos
de amenazas y muertes de defensoras y defensores, mediante la elaboración de protocolos
de investigación que tengan en cuenta los riesgos inherentes a la labor de defensa de los
derechos humanos, y en particuiar del derecho a un medio ambiente sano, que conduzcan a
la sanción de los responsables y a una reparación adecuada a las vfctimas. Asimismo, ei
Estado debe asegurar que cuando funcionarios públicos estén implicados en investigaciones
de violaciones de derechos humanos, las investigaciones se realicen eficazmente y con
independencia.

4.2 Fortalecer los mecanismos para proteger eficazmente a testigos, vlctimas y familiares
que se encuentren en riesgo como resultado de su vinculación a las investigaciones.

4.3 Desarrollar medidas adecuadas y expeditas de respuesta institucional que permitan
proteger eficazmente a defensoras y defensores de derechos humanos en situaciones de
riesgo.

La Comisión considera que el caso presenta cuestiones de orden público interamericano en
relación con el deber de prevención de ios Estados respecto de las defensoras y defensores ,de
derechos humanos. Asimismo, la CIDH considera que ei caso representa una oportunidad para que
se desarrollen estándares interamericanos en cuanto al deber de investigación especlai en los casos
en que defensoras y defensores de derechos humanos hayan sido vrctimas de violaciones de
derechos humanos. Otra cuestión de orden púbiico interamericano es la necesidad de establecer
estándares sobre la relación existente entre el ejercicio de la defensa de los derechos humanos a
través de la participación polftica.

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden púbiico
interamericano) de conformidad con el artfculo 35.1. f del Reglamento de la Corte Interamericana, ia
Comisión se permite ofrecer dos declaraciones periciales:
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La primera pericia, realizada por el perito Michael Reed-Hurtado, se referirá a los estándares
internacionales sobre el deber del Estado de prevención frente a casos de amenazas de defensoras y
defensores, así como al deber de combatir el patrón de impunidad de los hechos que los afecten,
mediante la elaboración de protocolos de investigación que tengan en cuenta los riesgos inherentes
a la labor de defensa de los derechos humanos.

La segunda pericia, realizada por el perito Frank la Rue,se referirá a la vinculación existente
entre el ejercicio de la defensa de los derechos humanos y el derecho a la participación polftica, asr
como los efectos que generan los ataques a defensores que desarrollan o buscan desarrollar sus
labores de promoción y protección de derechos humanos desde un cargo público.

Conjuntamente con los anexos al Informe 100111, la Comisión remitirá el CV de los
expertos.

Finalmente, la Comisión pone en conocimiento de la Corte Interamericana que quienes
actuaron como peticionarios ante la CIDH y sus respectivos datos de contacto son:

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente.

Isabel Madariaga
Por autorización del Secretario Ejecutivo
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INFORME No. 100/1'1
CASO 12.472

FONDO
CARLOS ANTONIO LUNA LÓPEZ y OTROS

HONDURAS
22 de julio de 2011

l. RESUMEN

1. El 13 de enero de 2003, la Comisión Interamerlcana de Derecbos Humanos len
adelante "la Comisión Interamerlcana", "la Comisión" o la "CIDH"), recibió una petición presentada
por el Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación (ERIC) y por el Centro por la Justicia y el
Derecho Internacional ICEJIL), 0n la cual se alega la responsabllided Internacionel de la República de
Honduras (en adelante Ilel Estado hondurei1oll, 'HondurasJ! o Ilel Estado"), como consecueliola del
asesinato del defensor embientallsta Carlos Antonio LUM López (en adelante "ia presunta vlctlma"l.
ocurrido al 18 de mayo de 1998 y la presunta falta de Investigación, procesamiento y sanción de los
responsables del mismo.

2. En el Informe No. 63/04' de 13 de ootubre de 2004, la CIDH concluyó que la
petición era admisible respecto de los reclamos relativos a los derechos contenidos en los arHculos
4.5.1.5.2,8.1 Y 25,1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la
Convención Americana" o J'la Convención"), en concordancia con el articulo 1,1 de la Convención
Amerl"ana. contarme a lo dispuesto por los artfculos 46.1.c y 46.1.d, 46.2.c y 47.b del mismo
instrumento.

3. Los peticionarios .alegaron que ios hechos denunciados configuren la violación del
derecho a la vida (articulo 4); derecho a las garantfas judiciales y a la tutela judicial el'ectiva
(artlcul08 8.1 y 25. r); derechos pollticos (artIculo 231, asf como el derecho a la Integridad personal
de los familiares de la vlctlma {artIculo 5.1 y 6.2} todos consagrados en la Convención Americana,
en conjúnclón con el articulo 1,1 del mismo Instrlllnento Internacional. Sostienen que el aseslnatc de
Carlos Antonio Luna López no es un hecho alsledo, sino que responde a un patrón sistemático de
violaciones a los derechos humanos de los defensoras del medio emblente en Honduras y señalaron
que la Investigación de su' asesinato "no ha sido Seria, ni eficaz para brindar justicia", porque no se
habrlan practicado diligencias sumariaies indispensables, no se habrian agotedo todas las pruebas
testimoniales, y sa habrlan emitido órdenes de oaptura que fuel'on ejeoutadas enplezos exoeslvos,
En conclusión. alogaron que "el hecho que una p'Brsona esté condenada no exime al Estado de su
responsabilidad internacional" puesto que tras más de trece años de ocurridos los hechos, hasta al
momento "no se han esclarecido los hechos ni senclonado a todos los responsables del crimen".

4. El Estado argumentó que no existe un patrón sistemático de violaciones a los
derechos humanos de los defensores del medio ambiente que sea tolerado o alentado por sus
autoridades. Alegó que tras la muerte del se~ol' Carlos Antonio Luna López se Inició una
Investigación judicial que oontlnúa vigente, debido a su propia compleJidad, más no por actos
imputables a sus autcrldades. Asimismo, adujo que continúa realizando Investigaciones para
sancionar a los autores materiales e Intelectuales, por lo cual no puede imputárseles su
responsabilidad Internacional por los hechos,

, Véase, CIDH, Informe No. 63/04 (Admlslbllldadi, Petlolóo 60~03( Carlos Antonio Luna LÓP6Z, Hondurasr 13 de
octubra de 2004,
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5. En el presente informe, la CIDH concluye que el Estado de Honduras es responsable
por la violación de los artlculos 4, 5, 8.1, y 25.1 de la Convención Americana, en conjunción con el
al~fculo 1.1 del mismo Instrumento. Aslmlsmc, ccn base en el principio iura novit curia, la CIDH
considera que el Estado es responsable pcr la violación del articulo 23 de la Ccnvenclón Americana,
en relación con las obligaciones establecidas en el articulo 1.1 de la misma. En virtud de ello, la
CIDH presenta sus recomendaciones al Estado hondureAO.

11. TRÁMITE POSTERIOR AL INFORME DE ADMISIBILIDAD N' 63i04

6. El 13 de enero de 2003,el Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación, y
CEJIL presentaron la petición .inicial. El trámite desde la presentación de la petición hasta la decisión
sobra admisibilidad se encuentra explicadc eli detalle en el Informe de admisibilidad 63i04 de 13 de
cctubre de 2004.

7. El 5 de noviembre de 2004 la Comisión. notificó a las partes el referido Informe y en
virtud del artrculo 38.1. del Reglamentc entonces vigente, fijó un plazo de dos meses para que los
patlclonarlos presentaran sus observaciones adicionales sobie el fondo, y con base en ei artrculo
38.2 del Reglamento se puso a disposición de las partas para llegar a una soiuclón emistosa.

8. El 7 de diciembre de 2004 los peticionarios presenteron sus observaciones sobre el
fondo del caso. El Estado, por su parte, presentó sus observaciones el 22 de diciembre de 2004.

9. Posteriormente, la CIDH recibió comunicaciones de los petloionarios en las siguientes
fechas: 31 de diciembre de 2004, 8 de abril de 2005. 16 de mayo de 2005, 11 de noviembre de
2005, 2 de mayo de 2006, 19 .de Julio de 2006, 9 de cctubre de 2006, 17 de mayo de 200'/, 28
de mayo de 2007, 14 de agosto de 2008, 29 de septiembre de 2008, 14 de noviembre de 2008 y
el 22 de anero de 2009. Dichas comun.lcaclones fueron debidamente trasladadas al Estado.

10. Por otra parte, la CIDH recibió observaciones del Estado en las siguientes fechas: 27
de anero de 2005, 6 de julio de 2005, 4 de agosto de 2005, 27 de diciembre de 2005, 17 de
febrero de 2006, 14 de junio de 2006, 10 de julio de 2006, 30 de agostc de 2006, 7 de dlolembre
de 2006, 5 de julio de 2007,12. de septiembre de 2007, 27 de Julio de 2008,18 de septiembre de
2008 y 15 de octubre de 2008 y 5 de enero de 2009. Dichas comunicaciones fueron debidamente
trasladadas al peticlcnarlo.

1lI. POSICIONES DE LAS PARTES

A. Los petioionarios

11. Los peticionarios señalaron que en 1998 Carlos Antonio Luna López se desempeñaba
comc Regidor de la Municipalidad de la ciudad ,de Catacamas, Departamento de Olancho, Honduras,
y que en virtud de dicho cargo habrla denunciado e implementado polltlcas de· control respecto de
"cooperativas fantasmas dedicadas a la tala Ilegal de bcsques". Afirmaron que las investigaciones y
acciones legales que desde su cargo realizaba el señOl' Luna López habrfan afectedo Intereses de
polltlcos y empresarios locales. Especfficamente, señalarcn que, a petición de los cooperativistas de
Quebrada de Catacamas, 01 seAor Luna López habrla Iniciado Investigaciones sobre aotlvldades
aparentemente Ilegales dentro de dicha Cooperativa, su presunta inscripción Ilegal y la verificación
de las actuaciones de Jorge Núñez, dirigente de dicha cooperativa y ai cual ios peticionarios
señalaron como uno de los presuntcs Impllcadcs en s.u muerte.

12. Los peticionarios señalaron que en virtud de lo anterlcr, el señor Luna López y sU
familia habrlan sufrido amenozas y que pese a la denuncia de las mismas ante las autoridades
competentes, la actuación de las mismas hebrl. sido deficiente. Entre las amenazas sufridas,
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destacaron las realizadas por al señor José Ángal Rosa, dueño de Un aserradero, quien habrfa
amenazado de muerte a Carlos Luna en diversas oportunidades.

13. Alegaron que la muerte de Carlos Luna L\ipez se produjo el18 de mayo de 1998,
cuando sujetos desconocidos la dispararon hiriéndolo de muerte, al momento que salla de una
reunión de la Munlolpalidad. En el mismo acto resultó gravemente harida Silvia González, secretaria
de la Municipalidad.

14. Respecto de las Investigaciones de los hechos los peticionarios señelaron que las
diligencias Judiciales se Iniciaron un dla después de la muarte del señor Luna López. La Investigación
oonduJo a la apertura de dos procesos penales. El primero fue enoausado contra Osear Aurelio
Rodrlguez, alias "Machetlo", como presunto autor material del hecho; el segundo fue instruido
contra Italo Iván Lemus, Marco Morales y Wllfredo Pérez, como presuntos autores materlalas, y
contra Jorge Chávez (vinculado cOn una cooperativa maderera) y José Ángel Rosa (socio de un
aserrader.o), como supuestos aut9res intelectuales.

15. De acuerdo oon los peticionarios el prooeso penal habrra pasedo más de cuatro años
en etapa de sumarlo, respecto de los autores materiales y aproximadamente clnao años en etapa de
sumario en relación con los autores Inteleotuales. Asimismo¡ af'lrmaron que desde su Inlclo, las
Investigaciones habrlan sido efectuadas negligente o t"rdlamente.

16. Respecto del proceso penal Instaurado contra Osear Aurello Rodríguez Molina,los
peticionarios recohOcieron que en dlolembre de 2002, el Juzgado de Letras lo condenó a 20 años de
prisión por el asesinato de Carlos Antonio Luna López y a 7 a~os de prisión por las lesiones contra
Silvia González. .

17. Respecto del proceso penal seguido oontra los presuntos autores intelectuales, los
petlolonerlos argumenteron que el proceso habrla permanecido Inactivo por verios meses Y se habría
reactivado en febrero de 2001, en virtud de una entrevista otorgada por el sefior Rodrlguez Mollna a
un periódico desde la cárcel, en la cual habrfe manifestado que el autor intelectual del asesinato era
Jorge Chávez. De acuerdo con los peticionarlos, luego de dicha declareclón se habrla dictado orden
de captura contra el resto de 10$ sospechosos pero todos se enconi:rarfan prófugos. Asimismo¡
expresaron que luego de las deciaraclones, el señor Rodrlguez Mollna habrra sufrido amenazas da
muerte por lo que se habrla solicitado al juez brindarle "la mayor seguridad posible".

18. Los peticionarios argumentaron que en enero de 2004, el señor Rodrlguez Malina
habria señalado que esterra dispuesto a reveiar Intormaclón sobre los autores materiales e
Intelectuales del asesinato siempre que se garantizara su seguridad y la de su famille. De acuerdo
con los peticionarios, dicha información habrle estado en conocimiento de las autoridades judiciales
desde hacia tiempo. En junio de 2004, el sefior Rodrlguez Molina habrfa relidldo une declaración en
la cual habrfa señalado nuevoS hechos y personas relacionadas con la muerte de Carlos Luna López.
'Los peticionarios se"alaron que diohe deolaraclón no habrla sido tomada en consideración en la
investigación.

19. Por otro lado, los peticionarios se~alaron que en septiembre de 2004 se absolvió a
Jorge Chávez. Posteriormente, col1 base en une apelación, se revocó la sentenclaebsolutoria y se ie
condenó .p~1' el eseslnato de Carlos Antonio Luna y por el homicidio en grado de tentativa contra
811vla González. Sin embargo, posteriormente, la Corto Supl'amade Justicia, conociendo de un
recurso de casaolón, absolvió ei se~or Chávez y ordenó su liberación.

20. Les peticionarlos señalaron que el 28 de junio de 2006, el se~or Rodrlguez Molina
fue asesinado Efn una celda de rnáx'ima seguridad¡ por un presunto sicario y recluso. Al respecto¡
señalar<>n que dicha muerte podl'la estar vinculada con las declaraolones rendidas en relación con la
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muerte de Carlos Luna Lópaz, Agregaron que pese a que el Estado ej'jnna que la muerte del señor
Rodrlguez Molina no tiene relación con el caso de Carlos Luna, Honduras omite saflalar las acciones
llevadas a cabo para llegar a esa conclusión.

21. En relación con las investigaciones contra José Ángel Rosa, los peticionarios
argumentaron Irregularidades en la actuación de la fiscal. Asimismo, informaron que el señor José
Ángel Rose habrfa sido asesinado el 1 de Julio da 2008 por un presunto ajuste de cuentas.

22, Por otro lado, manifestaron que pese a que la INTERPOL habla solicitado a Honduras
girar orden de captura Intern'acional contra rtalo Iván Lemus, el Estado nunca lo hizo. El señor Lamus
fue detenido por los heohos dal caso, luego que fuera deportado de los Estados Unidos por
encontrarse indooumentado.

23, Los petloionarlos señelaron que 'los anteriores hechos oonfiguran vlolaoiones a los
artloulos 4, 5. 8, 25 Y 23 de la Convenclóli Americana.

24. De aouerdo oon los petlolonarlos, el asesinato de Carlos Luna López no es un haoho
aislado, sino que se ehmarca dentro de un patrón sistemático de vlolaoiones a los derechos
humanos de defensores del medio ambiente eh Honduras. En ese sentido, señalaron que los heohos
de vlolenoia, amenazas, hostlgamiontos y asesinatos de líderes ambientallstas oornparten faotores
oomunes como la ausenoia de una investigación eficaz, la .soasa y negllgante aotividad del aparato
judicial y la oonsecuente Impunidad de los responsables materiales e IhtBleotuaies. Asl, ihdloat'on
que la ejeouoión de Carlos Luna López "obedeció ai Interés de detener su luoha por la defansa dol
med'ro ambiente que afectaba Intereses de parsonas poderosas".

25. Alegaron que el Estado violó el dereoho a la vida del señor Luna López por no haber
tomado medidas preventivas para garantizar su vida. Al respeoto, los peticionarios aseguraron que la
presunta vlctima habrla sido amenazada reiteradamente y pese a las denuncias, el Estado no tomó
ninguna medida preventiva, En ese sentido, co'ncluyeroh que la flejecucióll del selior Luna vino a
consolidar un patr'ón de ejecuciones extrajudiciales y hostlgemlento a los lideres amblentalistas", En
ase sentido, el Estado no habría atendido su deber de prevención.

26. Asimismo, seAaleron que en ei presente oaso existió una evidente falta de diligencia
en la investlgaolón de la ejecución' de Carlos Luna. Al respeoto manifestaron que "existe un
sinnúmero de hechos que eJemuestran que las autoridades no hicieron lo que les es debido y que no
practicaron dlllgeMlas fundamentaies", Al respeoto destacan Irregularidades en el levantamiento del
cadáver, la reoonstrucción, la falta de p,ruebas balfstloas, eto, Por otro ledo, los petioionaros
señalaron que el Estado "no pusde pratender satlsfaoer su obligación de Investigar" por las
condenas impuestas. Consideraron que ello no es sufidente para cumplir con las obJlgáclones
Internacionales del Estado. '

27. Respecto de la violación de los arlfculos 8 y 25 de la COlwer1clón, señalaron que "les
propias autoridades judiciales hondureflas han dado testimonio del retraso del proceso y que se han
rebasado los limites legales para la Investigación". Asimismo, Indloaron que ei Estado debe
"garentlzar que el sistema judlolal esté organizado de manera que se asegure al cumplimiento de la
obligación internacional y [es] quien debe der Impulso a las investigaolones y al prooeso Judicial". y
no los familiares de las vrotirnas,

26. En resumen, los petlolonarios alegaron que las violaciones al debido prooeso y a la
protecdón judicial se evidencian en la falta de diligencias sumariales que no fueroh pl'aotioadas, en
la omisión de pruebe, en el no agotamiento de todas las declaraciones testimoniales, la emisión de
órdenes de captura que no habrían sido ejecutadas, asl como los plazos exéeslvos en las mismas.
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.29. Asimismo, los peticionarios se~alaron la presunta violación al derecho a la verdad
raspecto de los familiares del sañor Luna López. En ese ssntldo, $Iegaron, qua si bien eS cierto
exlstlrfan dos personas condenadas por los hechos, "no se ha esclarecido la verdad da lo ocurrido".

30. Por otra parte, respecto de la presunta violación a la Integridad personal de los
familiares, consagrada en los artfculos 5.1 y 6.2 de [a Convención, los peticionarios alegaron que el
Estado ha sido irrespetuoso de su doior y no ha sido diligente en [a investigación. Adicionalmente,
afirmaron que la familia Luna ha buscado oonstante y activamente una respuesta de las autoridades
estatales.

31. Los peticionarios indicaron en leetapa de fondo que el .Estado es responsable de le
vlolac[ón del artfculo 23 de la Convención Americana, en perjuicio del se~or Luna López y de los
habitantes de Catacamas, ya que tue amenazado y asesinado en virtud del eJerclcic del cargo para el
que habla sido electo y oon el fin de detener las gestiones que estaba realizando. Al respecto,
alegaron que la presunta víctima habria sobreselldo por su liderazgo y lucha popular, lo que lo habrla
convertIdo en un destacado defensor amblentallsta y Ifder 'polftico del Partido Unificación
Democrática, situaciones que le habrlan valido para obtener sU cargo de Regidor Municipal en [a
Ciudad de Catecamas, Pepartamento de Olanche. En ese sentldc, los peticionarios se~a[aron que
sus actividades en defensa del medio .amblente le habrlan valido Una serie de amonazas hacia él y su
familia. Para los peticionarios¡ el asesinato del señor Luna López "fue una 'forma de callar su vozl/,
Asl; su asesinato le habrfa truncado su posibilidad de "convertirse an Alcalde para continuar con su
luchall

,

32. En cuantq a la vio[aclón de los derechos pollticos de los habitant.es de Catacamas,
los peticionarlcs se~alal'on que con la muerte de Carlos Luna L6pez no sólc se habrra privado a éste
de ejercer su oargo como Regidor Municipal, sino que se habrran violado los dereohos de los
habitantes de Catacsmas de poder pertlcipar en la dirección de los asuntos públicos por medio de.
representantes libremente elegidos.

11. El Estado

33. El Estado argumentó que rechazaba "enfáticamente" la acusaoión do los
peticionarios referente a la existencia do un patrón sistemático de violaciones a los derechos
humanos de los defensores de derechos humanos y del medio ambiente que fuera alentado o
tolerado por 01 Estado o sus autoridades. En ese sentido, se~al6 que el hecho que uno o más
aotivistas del medio ambiente hubieran sido vrctimas de homlcldic "no slgnlflce que la República de
Honduras hubiese sido la autora de estos delit.os, ni por la comisión" 101 por Is falta de investigación.
Especlficamente, alegó que los hechos por los cuales el se~or Carlos Luna habrla sido asesinado
deberfan ser analizados en contexto, y en virtud a ello su muerte serfa un delito común, en el cual el
Estado habrla buscad,? castigar a [os responsables logrando capturar a dos persones.

34. Asimismo, e[ Estado argumentó que dentro de su territorio se implementarla como
politice prioritaria un programa de refcrestac[ón y ccnservaclón del medio ambiente, que [nclulrla
entre otros la participación de las Fuerzss Armadas. Pe Igual forma, afirmó que como medida de
contingencia habrla dedloado parte del presupuesto naclona[ "al fortalecimiento de la Pollc[a
Nacional, Incluyendo la Pirecclón General de Investigación Criminal, 61 Ministerio Público, y [e[l
Poder Judicial". Por otra parte, aseguró que se habrfs adoptado de manera prioritaria un proyecto
para fortalecer la protección a[ medio amblent.e, en el cual "el Ministerio Público ha Intervenido a la
Corporación Hondureña de Desarrc[lo Foresta[ y la Administración forestal del Estado, en atención
a las denuncias presentadas por grupos ambientallstas hondureños".

35. Asimismo, el Estado se~aló que en cumpllm[ento de la obligación adqulr[da de
conformidad con el artloulo 1,1 de la Convención, su pcder legislativo habrfa adoptado medidas
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preventivas a través de la oallfloaclón, oomo IUclto penal, de los aotos constitutivos de víolaclones a
íos derechos humanos, Asimismo, se habrla dispuesto una estructura a través del sístema de justicia
que se responsabiliza de investigar y sancionar este tipo de actos,

36, El Estedo alegó que la muerte del señor Carlos Luna fue un delito común producido
por actos de particulares, por el cual fue condenado un individuo oomo autor material y otra persona
fUa prooesaoa por los heohos, la que finalmente fue absuelta. Agregó que no hubo acción ni omisión
de sus agentes en forma directa ni el Estado se encontraba an posición de garante,

37, Respecto de la presunta demora en la tramitación del Noceso, al Estado afirmó que
habrfe inioiado un proyecto destinado a lograr la modernización del sistema de Justicia penal.
.Espeorficamente, alegó que "las IImltaoiones sufridas en el transourso del proceso oontra los
imputedos en la muerte del señor Luna no Se deben a un esfuerzo metódico para dilatar
voluntariamente el proceso judlciai, sino que son una manlfestaolón más del fenómeno que
Honduras ya ha dado pasos firmes a erradloar". El ES1ado señaló que el Ministerio Público no habrr.
conciuidc las Investigaciones, por lo que el caso estarla pendiente dentro de la Jurisdicción naGlonal.

38. En relación con la muerte de Osoar Aurelio Rodrrguez .Mollna, a quien los
peticionarios consideran testigo clave, el Estado asevaró que adicionalmente S0 estaría investigando
a Jorge Chávez, puesto que de aouerdo con una declaración de otro recluso éste habría amenazado
de muerte al señor Rodrlguez Molina. Por otra parte, se~al6 que de acuerdo con las Investigaolones
iniciadas, no existe evidencia que relacione la muerte del se~or Rodrlguez Malina con ei asesinato
dal señor Luna López.

39. Respecto de las Investigaciones seguidas en el proceso judicial Instruido oontra José
Angel Rosa, ai Estado señaló que se habrran desarrollado una serie de diligencias, las -cuales
incluyen: al solioltud da reactivaolón de ia orden de captura el 30 da julio de 2006; bl reactivaoión
de la orden de captura ei 14 de agosto de 2006; el deoreto del auto de prisión el 18 de septiembre
de 2006 por el delito de asesinato en perJuício de Cerlos Luna López, da Igual forma oon dicho auto
de prisión se le habrran Impuesto medidas cautelares de presentación periódica, la prohibición de
salir del pala y una caución hipotecaria a favor del Estado,

40. -Respecto de los presuntos autores materiales, el Estado señaló que ftalo Iván.Lemus
habrra sido deportado de Estados Unidos "por encontrarse Iiegai y haber sido identificado como
responsable de la muerte de Carlos Luna López". De igual forme, alegó que se habrían girado
órdenes de captura en contra de Marco Morales y Wllfredo Pérez el 21 de fébrero de 2001, pero
que los mismos se, encontrarlan prófugos de ia justicia por lo que a la facha se continuarla
Investigando,

41. Por otro lado, Honduras argumentó que ningún Estado estarla exento de delitos
dentro de su territorio, los cuales son castigados en la medida que se conoce a los .responsabies,En
ese sentido, señaló que su ordenamiento jurldlco contiene normas específicas para proteger er
derecho a la vide.

42. Respecto de la responsabilidad por la presunta violación del derecho a la vida, el
Estado alegó que la atrlbuoión de responsabilidad por aotos de partloulares puede darse en caso qua
el Estado Incumpla por aoción u omisión de sus agentes cuando se encuentren en posición de
garantes. No obstante, aseguró que en el presente caso no habrla existido participación de agentes
estatales en la muerte del señor Lune Lóper., sine que su muelte se dio como producto de la
dellncuenoia común. Asimismo, señaló que, por medio de sus órganos Jurisdiccionales, habrla
condenado a una persona oomo 'presunta responsable de la muerte del señor Luna.
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43. En cuanto a la forma en que habrla sucedido la muerte del señor Luna López, el
Estado seRal6 que la misma ssrra "un hacho aislado que se produoe en un momento determinado
[por lo cuall fue Imposible para la autoridad poder deducirlo,".

44. En relaoión con el previo conoolmiento de las supuestas amenazas de las cuales
habrla sido vlctima el señor Luna López, el Estado alegó que la presunta vlctima no habrra
denunciado dichas amanazas ante las autoridades competentes, por lo que no se le habrra podido
asistir con medidas cautelares de protecoión. Asimismo, señaló que pese a que el señor Luna López
compareció ante el Ministerio Público en virtud de las presuntes amenazas hechas por el señor Rosa,
de dicha comparecencia no Se puede desprender que se haya Interpuesto una denuncia.

45. Asimismo, respecto de la presunta violaolón al dereoho a la vida por la falta de une
adecuada Investigación, el Estado argumentó que no es responsable por la muerte del seRor Luna
puesto que se habrían realizado todas las investigaciones posibles tendientes a esolarecer su muerte.
De igual forma, afirmó que se hebrr. condenado en primera instancia al señor Chávez por el
asesinato de ,Carlos Luna y por la tentativa de homicidio Dontra Silvia Gon,ález. No obstante, en
respuesta a un reourso de oasaoión, el tribunai decidió obsolverlo.

46. El Estado sostuvo que en el prasente caso se han investigado sorlamente los hechos
¡'con los medios a su alcance, existiendo ya sentencia condenatoria en el misrno ll

, En ese sentido,
afirmó que en vIJ'tud de su obligación de investigaolón, 'el Estado habrra Identificado a los
responsables del delito, y habrra abiOl'to Investigaciones sobre personas mencionadas como
presuntos responsables, pero en al trámite del proceso en sede Interna habrla determinado que no
habrlan existido pruebas lncrimlnatorlas contra una de ellas. De igual forma, alegó que se habrren
abierto investigaolones contra quienes sa encuantrai1 prófugos de la justicia. En conclusión, el
Estado señaló que la investigaolón habrla sido deotiva puesto que habrra logrado condenar al
presunto autor material de la muerte del señor Luna, por lo que el hecho no habrra quedado impune,

47. . Por otra parte, "especto de la alegada vioiación a las garantlas judicieles, el Estado
señaló que los petiolonarlos utilizaron argumentos contradictorios, que éstos pueden ooadyuvar en la
investigación y pueden presentar recursos en 'caso que les sea denegado algún medio de
Investigación. De Igual forma, oonoluyó que los peticionarios han hecho uso de los recursos
judiciales disponibles en el ordenamiento ¡urldlco nacional. Agregó que "los familiares han tenido
acceso a todoa los recursos legales, y el no utilizarlos es potestativo de sus apoderados legales o de
ellos mismos l'

,

48. Respecto de la presunta violaci6n de los artleulos 5.1 y 6.2 de la Convencíón, el
Estado afirmó "que la familia del señor LlIna, al Igual que CUalquier familia en estas oircunstanoias ha
sido afectada, pero en eilo no tiene ninguna responsabilidad el Estado da Honduras".
Adicionalmente, alegó que los familiares habrlan tenido acceso a la justicia de forma expedita y que
los responsables de ia muerte del señor Lune López habrlan sido sometidos a juicio y castigados. En
relacíón con la presunta violación ai derecho a la ve,'dad, el Estado señal6 que no exlstirra
responsabilidad internacional por la alegada violación.

49. Respecto de ia presunta violación de ios derechos polltlcos, el Estado consideró que
los petlclenarios se habrlan saparado de sus alegatos 'Iniciales y habrran obviado las reglas del
agotamiento de los recursos internos. No obstante, el Estado planteó que la presunta vlctima habria
aocedldo a un oargo dentro dé la municipalidad da Catacamas debido a "la libertad que existe en el
país". Asimismo, sefial6 que el Estado nunoa habrra cuestionado su nominaolón y posterior eleoolól1,
puasto que an virtud de sus obligaciones oonvenclonales, Honduras permite a todos sus ciudadanos
acceder a los puestos políticos de alacclól1 popular.
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50. Por todos los alegados eXp"lastos, el Estado solicitó que la CIDH conoluya que
Honduras no ha violado los darechos humanos respacto de Cerlos Luna L6pez y sus familiares.

IV. ANÁLISIS DE FONDO

A. Valol'ación de la prueba

51. La Jurisprudencia Internacional ha determinado que, pare le determinación da la
responsabilidad lntarn?cional da un Estado por violaciones a los derechos humanos, ios órganos de
derechos humanos tienen amplias facultades en io refarenta a la valoración da la prueba ofracida
sobre la basa da los hechos pertinentes, de acuerdo con las regla. de la lógica y con base an la
experiencia, teniendo presentes los lImites que impone el raspeto a la seguridad jurldlca y al
equilibrio procasal de las partes'.

52. De conformidad con ello, a la par de la prueba directa, sea ésta testimonial, pericial ó
document"l, resulta de especial Importancia la valoración y alcanoe del conjunto de presunciones
que surgen de los hechos y que, de acuerdo a la experiencia, resulten válidas y 16glcas'.

53. Por lo expuesto, en aplicación del artIculo 43.1 de su Reglamento·, la Comisión
examinará los·hechos y las pruebas suministradas por las partes, teniendo en cuenta InformacIón de
páblico conocimiento, la que incluye resoluciones de oomités de derechos humanos de las Naciones
Unidas, Informes de la propia CIDH, y documentos de organizaciones no gubernamentales,

54. A continuación, la CIDH realizará un pronunciamiento sobre el contexto en el que se
inscriben las alegaciones de las partes, 10$ hechos especificas que han quededo establecidos y la
consiguiente responsabilidad internacIonal del Estado honduref1o.

B. Consideraciones da hecho

Contexto: situación de defensoras y defensores de los recursos ambientales en Honduras

55. Honduras cuenta oon un gran patrimonio ambiental y una amplia diversidad
biológica. Durante los últimos aAos, estos recursos hebrrsn sido Ilegalmente explotados provocando
un grave detsrloro el~ los ecosistemas hondureAos·.

~ Corta I.O.H•• Ca$O del P(;n()f Migúof Castro Castro, SentGl10la de 26 de novlli,lmbre de 2006, Serie e No, 1601 parr.
184, citando Ceso Almona(.'ld Areflano. $8ntencla de 26 de septlambr~ de 2008 Seríe e No. 154, párr, 69, Caso Servsllón
GfJrcfa y otros. SentencIa do 21 de septiembre de 2006. Serie e No. 1152, párr. 35; y Ceso X/mfJMS Lopes. SentencIa de 4
de. julio de 2006. Serie e No, 149, párrs, 44 y 48, también Corte I.D.H'I Caso Juan Humberto Sáncl16z, Solioltud de
InterprfJtaci6n de la SentenolQ sobre Exoepolones Preliminarest Fondo y Rt;Jpl'Jrao;ones (art, 67 de la Convenolón Amerlcena
sobra Derechos Humanos). Sentel"lda de 26 de noviembre da 2003, SerIe e No. 102, párr, 42.

:1 Corta I.O,H. CrJso Cantora} 8enavldes, Sentenola de 18 de agosto de 2000, párr. 47; Corte LO.H., C8S0 de los
N!fio8 de la Calle (VlIlagrán Morales y OtrosL Sentencia de 19 de noviembre de noviembre de 1999, párr. 69: Corte l.D.H.,
Coso Castillo PetruzzJ y Otros~ Sentenola de 30 de mayo de 1997, páfl'. 62; Y Corte I.D.H., Caso el Cstacazo, Sentencia da
RerurDr-iones. 2.9 de agosto de 2002, párr. 56,

<l El artfculo 43.1 del Reglamento de la CIDH establece lo siguiente: "La Comisión deliberará sobre el fOl,do dal CaBO,

a cuyo afecto preparará un Informe en el cual Gxamlnará los alegatos, las pruBbaa suministradas por las partes, y la
lnformaolón obtenida durante audlencias y obSOl'l/aolones In loco. Asimismo, la Comlslón podrá tener en Guenta otra
información de públloo oonoclmlento. En parUcuh:lr, la CIDH tomaré en cuenta, oomo lo ha hecho en otros informes, los
realizados por Naciones Unidas V los Informas de ItI propia Comlslón,1/

IS Anexo 1. Centro de DefOchós Humanos y Medio Ambiente (CEDHA) y The Ceni&r of Internatlonal Envlrorlmrmt81
Law (Clal, 1:1 Costo Humano de Defender el Planet~; Violaciones de Der801108 Hum8nos 8 Defensores Ambientoles on las
Amén'oas, Informa, 2002 ~ 2.003, Pág. 35, anexo nI esorito de los petlolonarios de 14 do enero da 2003, Sobre este tema la
ComIsión ha recibido Informaolóll¡ in(er alia, en las audlenolas sobre: Situación de degradaolón ambIental sobre loa derechos
humanos en el hemisferio (1161) Perrodo OrdInario de Sesiones), octubre de 2003: SituaciÓn General de Daraohos Humanos
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56. Desde principios de [a década de los novente, grupos de personas y a[guno~ Hderes
empezaron inloiatlvas particulares para llamar a la sociedad a defender sus recursos y parar la tala
Indiscriminada de los bosques y cuencas naturales". Como rapresalla a su labor, defensoras y .
defensores amblenta[lstas han sido vrotlmas de actos de hostigamiento, amenazas, persecuciones y
8seslnatos'. Específicamente, la Corte Interamer[oana determinó qua durante [a déoada de 1995
2005 se reportaron "aotos de agresión, amanazas y ejecuciones de varlas personas dedicadas a la
defensa del medio ambiente en Honduras"'. En su aná[lsls, la Corte hizo referencia a una serie de
casos especrflcos da conoclm[ento público, incluyendo ei de Carlos luna lópez'.

57. la Representante EspeCial del Secretaría General de [as Naciones Unidas sobre la
cuestión de los defensores de derechos humanos manifestó en 2006 que los defensores de los
recursos naturales constituyan "al segundo grupo más vulnerable" respecto del resto de defel1llores
de derechos humanoslO. Especrf[camente, sobre la situación de [as defensoras y defensores de los
recursos naturaiesen Honduras manifestó su "honda preocupación [porl las violaciones el deracho a
[a vida, a la seguridad y a la Integridad Irslea y psrqulca"de [os mlsm08",

58. La Relatora Espec[al sobre Ejecuciones extrajudicla[es, sumarles o arbitrarlas de
Nac[onas Unidas destacó en 2002 que "[os defensores de [os derechos hum'anos de Honduras han
vivido un perfodo difrc!l por las amenazas de muerte"12, Asimismo destacó haber recibido
información sobre eco.loglstas· a"seslnados a instanolas de terratenientes y ernpr"esarlos l quienes

en Honduras (119° Periodo Ordinario de Sesiones), marl.O de 2004¡ Sltuaol6n de los defensores de dereohos humanos en
Centroamédca (12.3" Perfodo OrdinarIo de Soalonael, ootubre de 2005.

1> Ana:xo 2. La Crtsls de la Tala Ilegal en Hond\,Jras. De cómo la Impottación de madera ilegal hondu~fía por los
Estado$ Unidos y la Unión Europea incrementa la pobtaze, acalera la corrupcl6n y destruye bosques y comunidades. Informe
de La Agencia de InvestlgMión Ambiental (EIA). 2006, pág. 7/ anex.o aportado por 10$ patlclonarlos'al11 de noviembre dé
.2005.

7 Anexo 3. CIDH. Demanda ante 1(1 Corte Interatnericana de Derechos Humanos en el caso de Blanca Jeann¡;tte
Kawm:¡ Fernández {Caso 12.507i contra la República de Honduras. 4 de febrero de 2008, párr. 40 DIsponible on
http:.J!www.cldh.oas.QrgldemsndasI12.507%20B% 20J%20Kawas%20Hondure~%204% 20febrero%202008%20ESP.pdf.
Corto 1.0.1'1., Caso Kawas Femándaz Vs. Honduras, Fondo, Reparaciones y Costaa, Sentencia de 3 da abril d¡¡¡ 2009 Serie e
No. 1961 pérrs. 69 y 70. Sobra este tema la Comisión ha recibido Informaolón) /mor 8/i8, en las audiencias sobre: SItuacl6n
de degradación ambiental sobre los derechos humanos en el hemisferio (116° Pal'lodo Ordinario de Seslonesl, octubre de
2003; SI1uaoi6n General de Dereohos Humanos en Honduras (119° PGríodo Ordh1arlo da Saslones!, marzo de 2004¡ Sltuaclón
de los defensores da dereohos humanos en Centroamárloa (123(, Pereado Ordinario de Saslones), octubre de 2006, Ver
también peritajes sobra "la .situaclón de las defensoras dal medIo ambIenta y reoursos naturales, y de los defensores de los
def(:¡ohos h\lmenOS en Honduras, rendido por Rígoberto Ochoa ParaIta en el Casó Kawas Femtmdez Vs. Honduras. AsimismD,
Vol' pl<.1rltaJa de Clarlsa Vega en el mismo 06$0, aportado como anexo al escrito de los petfolonarios de 3 da junio de 2009.

B Corte !.D,H., Caso Kawas Femández Va. Honduras. rondo, Reparaciones y Costas, Serúenola de 3 de abrll de
200e Serie e No. 196, párr, 69.

e Corte I.D,H'I Caso Kl1wes FotnÉtndez Vs, Honduras. Pondo, Reparaclones y Costas. Sentencia de 3 de abrir de
2009 Serie e No. 196, párr, 69.

10 An9xo 4. ONU, Consejo da Deraof)os Humanos. Apl1caoión de la !10soluolón 60/215 da la Asamblea General, de
15 de marzo de .2006 "'Titulada Consejo de Dereohos Humanos", Informe 'Presentado por la Sra. HII)8, JUanl, Representante
Especlal del Secretario General sobre la cuestión de defensores do dereohos humanos, AfHAC/4i:37. 24 de enero de 2007.
Párr.45

11 Anexo 6. UN. Economic and Social Counoll. Promotlon and Protectlon 01 Human Rlght.tt Humal, Rlghts Defenders.
Report submltted by the Special Representativa of the SecretarY~Gsneralon human rlghts defenders¡ Hina JUanl, Addendum.
Compllation of· develQpm~nts In tha area 01 human r1ghts defendars. EJCN.4/~006/g6/Add.6. 6 March 2008, párr. 724,

12 Anexo 6. ONU, Comisión de Dereohos Humanos, Informa da lél Relatora EspecIal da so'bre EJeouolones
extraJudlolalas; sumarlas o arbitrarlas, Sra, Asma Jahanglr, Adición, Misión a Honduras, Documento E/CN.4/2üü3/3/Add.2,
14de junio de 2002, párr. 671 anexo al ~sctlto de los peticionarios de 14 de enero de 2003.
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"disfrutaban de una inmunidad práoticamente de heoho debido a sU condición soolal y sus contactos
polítlooS"13•

69. En 2006 Honduras señeló anta el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas
sobre la aplloación del Pacto Internacional de Darechos Civiles y Polltlcos lo siguiente:

La realidad de Honduras ea que los gobIernos bacen muy poco por atender a la población
nativa que S8 encuenfra oonvlvlendo con la naturalez.a partlcularmente tíerra adentro. [".}
aprovechando lo· anterIor un. reducIdo grupo da personas (polftlcos y empresarios) que'
promueven la sobre-explotaolón de los recursos naturales renovables y no renovables y sus
aooronas' degradah y contaminan el ambIental perjudIcando a todo al pueblo por la
apropiación Indebida, ilegal y arbItraria ,de grandes extensiones de tierra que son una fuente
natural de riqueza lrnpidlendo a 108 pobladores de las comunidades la Ubre disposición de los
recursos para la obtencIón de Ingresos y alimentos que contrlbuyen al sostenimiento del
grupo faml1lar(, Sln algunos oasos los pobladores que defIenden 10$ recursos naturales y el
medio ambiente pierden su vida (v.g. Janoth Kawas) al oponerse a la destruccIón o
apro'placl6n lndeblda de sitios considerados patrímonlo de todos los habitantes por su belleza
escénica y fuente de trabajo (v.g, Bahía de Tala) que s¡gn¡flc~m allvlo a las familias para la
obtención de lngrssos y aUmentos, Carlos Luna es otro mártir que perdió su vida por
defender los recursos forestales de orancho. Otros pobladores que defienden sus dereohos
de disponer libremente de Ir:¡s riquezas V recursos naturales [".] corren igual iln al perder la
vld~ por encargo o por sar un estorbo a Intereses de ,sectores económloos pudientes <v.g. 12
pescadores de la z.ona sur fueron asesinados entre el ario 1990 al 2001), Y SUB muertos
permanecan en la imp\,mldad1ol-.

60. Debido a la situación de violencia Dontra las personas dedicadas a la defensa y
promoción de los recursos naturales en Honduras, en el 2007 el Estado creó el "Grupo de
Investigaciones para las Muertes de Ics Amblentalistas, adscrito a la Secretaria de Estado en el
Dospacho de Seguridad, en el cual tiene a su cargo la Investigación de los casos relacionados con ia
muerte de los defensores del medio ambiente"". Pese a ello, la Corte Interamerloana ha
determinado que "el Estado [hondureKoJ no ha Implementado una politica ,ntegral tendiente a la
protección de los defensores y defensoras de derechos humanos, y en particular de los defensores
amblentaJlstas 11

16•

Actividades de Garfos Antonio Luna López a favor de los recursos naturales, su participación
polltica y las amenazas recibidas

61. Carlos Antonio Luna López formó parte de la federación de Estudiantes de Segunda
Ensefianza (fESE) del Comité Clvico "Medardo Mejla" dal Partido Liberal y del Partido Unificación

13 Anexo 6. ONU, ComIsión da Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre EjecucIones
extraJudiciales, sumarlas o arbltrar.las¡ Sra. Asma Jahanglr, Adición, Misión e Honduras, Documento E/CN,4/2003/3/Add.2,
14 de Junio da 2002, párl'. 63, anexo ar escrlto de los petlclonarlos de 14 de enero de 2003. Asimismo, varias organizaciones
no gubernamentales looalea'o intflrneclonal68 han denunciado la Impunidad generalizada da las vlolaolones a loa derechos
humanos da los amblentalletas en .Hondurtla. VGr Anexo 7. Amnistra InternacIonal, Honduras: Hay mucho que hacer en
materia de derechos humanos, 7 de agosto do 2001, pág. 26; Amnist(a Itlternaclonal¡, Actores esencIales da nuestro tlampo:
Los def'ensoras da los derechos humahOs en América, NovJembre da 2003, Al: AMR 01/009/2003/8, pág 24, Ver 'también
Anexo 8. Peritaje sobre "la situaoión de las defensores del medio amblente y rGouroos naturales, y da los defensores de los
derechos humanos en Honduras, tendido por Rlgoberto Ochoa PGralta en el Ca$O Kffl/¡,'8S FRmtmdez Vs. HonduftJs, AsImismo,
ver perltsJo de Clarisa Vega en el mismo caso.

14 Anexo 9. ONU, ComIté de "Dereohos Humanos, Exemon d¡;¡. los Informes presentados por 10$ estados partes en
virtud del artfoulo 40 del Pacto, Informe InIcIal, HONDURAS, CCPR/C/HND/2006/1, 26 de abril de 20015, pilrr, 15.

111 Corte I.D.H.¡ Caso f(ew&s Femóndez Vs. Honduras. Fondo¡ Reparaolones y Costas. SentencIa de 3 de flbrll de
2009 Serie e No. 198, párr. 70.

16 CQrte ¡,D.H., Caso /(aVlas Femández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia da 3 de abril de
2009 Serie e No. 196, párr. 70,
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Democrática". Asimismo, fue miembro dal Comité para la Defensa de los Derechos Humanos en
Honduras, sle¡,do presidente del Comité local en Catacamas".

62, En 1997 Carlos Luna fue candidato e la Alcaldla de la Munioipalldad da Cataoamas
por el Partido da la UnIficación Damoorátloa",

63, En vIrtud de la lagislaclón vigente que disponla que se llenaran escelonadamanta los
puestos municipales de conformidad con la votación recibida, Carlos Luna fue eleoto oomo Regidor
de la Municipalidad de Cateoamas para el perlado 1998-2000 por lo que formaba parte de la
Corporación Munlolpal, entidad donde se disoutlan los asuntos públioos·o, Carlos Luna fue el primer
miembro en ser de un partido diferente al liberal y al naolonal en ocupar un cargo en la Municipalidad
de Cataoamas21 ,

64. En enero de 1998, Alejandro Fredy Salgado Cardona, AIGalde Municipal de
Catacamas (en adelante "el AlcaIde Salgado Cardona"), desl9nó a Carlos Luna Gomo parte de la
Comisión de Medio Ambiente de la Municipalidad", En una reunión celebrada en abril de 1998, en la
que no participó el Aloalde Saigado Cardona, la Corporación Municipal lo designó como Jefe de la
Unidad Ambiental de la misma Municipalidad, desde donde Implementó polltlcas de control para
evitar la tala ilegal de madera".

17 AnGxo 10. l/Erguidos oorno pInos. Memoria sobre- la construcción de la conclencla arnbI8ntsli¡;¡ts"', Comité de
familJares dE: Dett¡lnldos-Desaparecldos en Handuraa. (COFADEH), p¿g. 54, anexo al o/Jcríto de las p0tlclohorlos de 3 de Junio
do 2009.

18 Anexo 10. "Erguidos como pinos, M-emorla sobre: la construcolón de la conciencia ambtentallsta", Comité de
famlllares de DetenIdos-DesaparecIdos en Honduras. (COFADEHJ, pág, 55, anexo al escrito de los peticionarlos de 3 de Junio
de 2009,

18 Anexo 10. "Erguidos como pInos. Memorla sobre la construcción Uf:) la oonclencla mnblantalista lJ
, ComIté da

Familiares de Deten!dosMO€lsaparecldoa en Honduras, ¡COFAPEHJ, pág, 66, anexo al escrito de los peticIonarlos de 3 de junio
de 2009. Ánexo 11, Deolaraclón relldlda en el proceso Interno por Inés Verónloa MeJle Herrera el 16 de Julio de 1998, tolloa
53-54.

En relación con la numeración de los folios en el expedIente (a CIDH hace la sIgUiente aclaracJón: El 19 de mayo de
1998 se Inloió el proceso penal 1128/98 y 13112 da febrero de 1999 SEl ordenó la apertura de otro .prooeso pl;lnaf, el 1316/99,
por los mismos hechos, con el 11n da prooeder por separado en contra da Osear Aurello Rodrfguez. Mal1na, alias "Machedo"
del rasto de 'autores materiales e Intelactua{es, Se observa q\le los expedlentes 1128/98 y. 1316/99 oompartan Iaa mismas
dlllgancles hasta el 12 de febrero de 1999. En el presente Informe, .las notas a pie de página que tengan una referencla él

"follo'! SG entiende ql1e se refiere a ambos axpadlentes puesto que tIenen una n~meraclón sucesiva,

Asimismo, la GlDH nota que la mayoría del expedIente de! pl'oceso penal Interno fue remitido por los peticionarlos
oomo aneXo a su escrito de 14 de ·enero da 2003, Las declaraciones citadas an el presente Informe, as( como laa actuaoiones
internas f'()(man parte del mencionado expediente, En oonsecuancla, las reforenc!as que se hagan al referido expedIente
{IncluIdas las declaraolones y las ac1Uaclones judiolaies} se 'entenderá que fueron reml1idas en tal f0cha, salvo que ea indique
lo contrarto.

zo Anexo 10, ",Erguidos (lomo pinos, MemorIa sobre la construcCión de la oonc!rmola ambientalista", Comité da
Famliiares de Oetenldos-Oesaparecldos 6n Honduras. (COFADEH}, pags, 54 y 55, anexo al Mcrlto de los petIcionarios de 3
de Junio de 2009.,

21 Anexo 10. "ErguIdos como pinos, Memoria sobre la construcción de la conciencia amblent.ali.slta", Comité de
Pamiliares de DetenidosMDesnparecldos en HondUras, ¡COl=ADEHI. págs. 64 y 66, anexo al ascrlto de los peticionarios de 3
da junIo da 2009,

22 Anexo 12. Certiflcaclón de Acta No, 4 de la SesIón Ordinaria de la Corporación Mlmlclpal, anexo al escrito de los
petlolonarlos de 3 de junio de 2009.

~3 AneXO 1a, Certlflcaoh:'m da Acta No, 14 de la SesIón Ordinaria <le la Corporación MUrilclpal, anexo ai escrito da
los petiolonarlos de 3 de JunIo de 2009; Anexo 14,1 Déolareción rendida en el pl'oceso ln1erno por fausto Ptlullno Rovelo el
17 da febrero de ;20001 follo lOS¡. AnGxo 11. Declaración rendlda en el proceso interno por Inés Verónica Majes Herrera 011 e
de julio de 1998, ·1"ollos 53·54; Anexo 15. Decl8,racl6n rendida en al proOeso Interno por Rosa Margarita Valle Hernández el
24 de agosto de 1998, tollo '87,
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65, De conformidad con las declaraciones que obran en el expediente, luego de dicho
nombramiento, el Alcalde Salgado Cardona habría manifastado al señor Luna que estaba de aouerdo
con el nombramiento, siempre que dejara "de estar defendiendo por las ventas del bosque", se
olvidara "de andar en pleitos por mirco cuancas, por robo de madera", que Se pusiera "a piantar
arbolitos", que "regara mordidas" a CODHEFOR, y qua hiciera lo qUe él dijera". Según las
mencionadas declaraciones, el señor Luna L6pez le contestó que "no vendla a su pueblo"".

66. De las declaraciones de familiares y amigos se desprende que e'1 su cargo de Regidor,
Carlos Luna expuso la corrupcl6n de la Corporación Municipal'· y ouando enoontró "anomalias en
cuanto a permisos de madera en forma excesiva", reclam6 al Alcalda Salgado Cardona "porqué
permitía que esas cosas se dieranlf2.7,

67, Eo virtud de lo anterior, según manlfest6 la esposa de Carlos Luna, an varias
ocasiones el Alcalde Saigado Cardona habría ofrecido dinero a su esposo para que "dejara de estar
metiéndose en cuestiones del bosque y esas cuenoas de egua"" y para que "que dejara de escarbar
las picardras que se daban en la Municipalidad"", En ese contexto Carlos Luna manifestó a un
amigo que sabra que lo iban .a matar y que cuando se enterara de su muerte, supIera Ifqulénes le
habran hecho daño'·", '

68, Por otro lado, el señor Luna L6pez denunció públicamente y ante las autoridades la
, Implantacl6n de "cooperativas fantasmas" dedicadas a la tala Ilegal de bosques en su comunidad,

as! como a explotadores de la madera", En conseouencla reclbl6 amenazas "de diferentes sectoresl,
Incluidos algunos funcionarios pÚblicos] por las aclaraciones que [",] estaba haciendo 'al pueblo" y por
las acusaciones que presentaba ante los juzgados y la Flscal!a".

M Anexo 15. Declaracl6n rendida en el proceso Interno por Rosa Margarita Vana Hernández. el 24 de agosto do
1998, foHo 87; Anexo 11. Declaración rendIda en el proceso Interno por Inés Verónloa MeJfa Herrera el 1e de Julio de 1998,
fofio 64; Anexo 16, Decla.raclón rendida en el prooeso Intt:lrno por Cnrlos Antonio Luna Valle el 26 de agosto da 1998, follo
95. Anexo 17. Deolaraolón rendida en el proceso Intol'rlo por Berta Oliva el 22 de abril "de 2002, follo 489; La declaración de
la saliora Oliva fua remitida como al1eXO al escrltG de It)s peticionarios de 18 de Junio de 2004,

~G Anexo 16. Deolaraclón rendIda en al prooeso Interno por Roaa Margarita Valle Hernández el 24 de agosto de
1998, f01lo "87. Anexo 16. Deolaraclón rendlda en el proceso ¡nterno por Carlos Antqnlo Luna Valla el 2:6 de agosto de 1998"
follo 95.· Anexo 1B. Declaración rendIda en el proceso Interno por César Augusto luna Valle el 27 de agosto de 1998, follo
lOO,

1:"6 Anexo 1B. Deolaré'ICf6n rendida en el proc~~o Interno por César A~glJsto Luna Valle el 2.7 de agosto de 1998,
fdUo 100. Anexo 19. Deolaraclón rendida en el prooeso interno por Luis Felipe Rosalas López da 19 de noviembre de 1998,
follo 104,

27 Anexo 19. Declaración rendida en el proc-eso lnterno por lula Felipe ROsa'les Lópe;>: de 19 de noviembre de 1998,
follo 164.

"211 Anexo 16. Declaración rel1dlda (¡In al proceso Interno por Rosa Margarita Valla Harnándaz "el 24 de agosto da
1998, follo 87.

2& Anexo 15. Declaración rendida en el proceso Interno por Rosa Margarita Valle Hernándéz al 24 de agosto de
1998/ follo 87,

30 Ane->l:o 20. Oeclarac::lón randlda en el proceso Interno por José GuIllermo Peralta de 3D del noviembre de 1998,
1"0110161.

31 El selior Carlos Luna, asistra constantemente a diversos medIos locales a rendir entrevistas sobre la sltuaolón
ambiental de su comunIdad. Ver también ComIté para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras
http://oodeh.hn/luna.html

Oí! Anexo 11. Deolaraclón rendida en el proceso Interno por Inés Ver6hlca Mejra Herrera el 16 ele JuIlo de 1998, folio
53-64. Anexo 21. NOtas de prensa del Heraldo de 7 d~ marzo de 1998, págs. 16 y 18, en expediente Judicial, follos 311 y
312,
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69. En el mismo sentido, en un programe radiel ei señor Luna López manifestó que habla
bastantes ciudadanos dispuestos a la defensa del medio ambiente pero se encontraban "fuera de los
crrculos de poder [por lo que eral necesario que el pueblo s[upleral que en le misma Corporación
Municipal ha[bla] personas que no qu[erla]n que se h[lciera] ese trabáJo [... ] Ha[bla] gente que no
qu[erla] que [... ] enfrel1tlaranl esta situación l ... ] y muchos de ellos, l ...] han sido coroneles, son
diputados que están en este momento en el Congreso Nacional"". Agregó que era necesario hacer
gesticnes para qua ei decomiso de madera qued[ara] en la Corporación Munlclpai, Ic cual produélria
"una reacción de la gente y que algllnO$ se molestarán por esoll :34.

70. La noche del 26 de febrero de 1998, José Ángel Rosa Hernández, en aparente
estado de ebriedad, se encontraba acampanado por dos personas en la carretera de Catacamas a
Juticalpa35

, En estas circunstancias, el senor LUM L6pez, quien transitaba por ese lugar
acompanado de Deira Rodrfguez Cruz, se bajó de su vehrculo y entabló una conversación con José
Ángel Rosa", quien lo Increpó diciéndole que sabra que él "dacfa que lel sefíor Rosal' era
responsable del asunto da la madera""}. El senor Luna López habrfa manifestado que en sus
denunoias no mencionaba nombres y tampoco en sus programas radialeS", Carlos Luna López
habría manifestado que para hacer sus denuncias se "beslaba] en las leyes de medloamblente"", a
lo que el senor Rosa hebrfa respondido que las "leyes no valen [ ... J sacó una pistola l ...J y se la puso
en la cabeza" a Carlos Luna López40 , quien le respondió que estaba desarmado y que si él crefa que
era cierto lo que le hablan dioho y que era "injusto" por lo que luohaba, entonces, debla "fulminarlo"
ahf mismo". José Ángel Rosa ·habrla disparado al aire". Carlos LUM López Informó e "todos en la

~3 Anexo 22.1, l::ntrevJsta a Carlos Luna en el programa radial "E:stamos a 'riempo l1, disco compaoto V transcrlpción,
anexo al escrito de [os patlo(onarlos do 3 dEl junio de 2009.

34 Anexo 22,1, Entrevista a Carlos Luna en al programa radial "Estamos a Tiempo!', dIsco Gompacto y transorlpolón,
anexo al escrito de los petiolonarlos da 3 de Junio do 2009.

35 Anexo 23. DeclarElclón rendIda en el prooeso interno por Hanry Guillermo BustHlo Rosales de 6 de agosto de
1998, follo 68. En Igual sentIdo ver Anexo 24, OMIsradón rendida en el proceso Interno por Dalra Idhelln A.odrfguez Cruz da
16 de Julio de 1998, follo 65; Anexo 16. .Declnraol6n rendida en 01 proceso Interno por enrias Antonio Luna Valle el 26 de
agosto de 1998, follo 93. Anexo 26, Deolaraclón rendida en el proceso Interno por Adrián Octllvio Rosalas, follo 249, Anexo
26. Declaración rendida en el proceso Interno por JO$é Ángel Rosa el16 de junlo de 1998, follo 33, anexo al escrito de los
representantes da 14 de enero de 2003,

36 Anexo 23. Declaración rendIda en el proceso Intemo por Hamy Guillermo Bustlllo Rosales el 6 de agosto de
1998, follo ea. En Igual sentIdo ver Anexo 24. Declaraolón rendida en el proceso interno por Oe!rfl Idhelln Roctrrguez Cruz el
'16 de julio d¡¡t 1998, follo 65, Anexo 16, Declaración rendida t'ln el prooeso ¡nterno por Rosa Margarita Valle Hamández el 24
de agosto de 1998, foflo 86,

37 Anexo 24, Declaracl6n rendida en el proceso Interno por Delra Idhelln Rodrlguez Cruz el16 de julio de 1998, follo
6.6, Anexo 16, D~cla~ción rendida en el pr(lceso Interno por Rosa Margarita Valla Harnández, follo 86.

:la Anexo 24. Declaraolón rendida en el proceso Interno por Delra Idhelln Rodrrguez Cruz Gl 16 de Julio de 199B, folio
66.

39 Anexo 24. Deolaraclón rendida en.al proceso Interno por DGlra IdheUn Rodrlguez Cruz e11€! de Julio de 1998, follo
66.

40 Anexo 24. DGoiaraclón rendida en el proceso Interno por Delra IdheUn Rodríguez Cruz. el 16 de Julio da 1998, follo
66.

41 Anex{l 24. Declaración rendida en el proceso Interno por Delra Idhelln Rodrrguez Cruz el16 de julio de 1998, follo
66. En Igual sentido ver Anexo 15. Deolaraclón rendlda en el prooeso Interno por Rosa M,grgarlta Valla H$m€mdez el 24 de
a.gosto de 1998, ·folio 86, Anexo 11:1. Declarsción rendIda en el prooeso Interno por Carlos AmonIo Luna Valle el 26 de, agosto
da 1998, 'follo 93, Anexo 20, DeclaracIón rendida en el prooeso interno por José Gll1l1ermo Peralta 'el 30 de noviambre de
1998, follo 160-161.

42, Anexo 23. Declaración rcmdida en el proceso Interno por Henl'Y Guillermo Bustll10 Rosales de 6 de agosto de
1998" follo 68; Anexo 11. Declaración rMdlda en el proceeo ltlterno por Inés VOl'ónlca Mejfa Herrera el 16 de julIo de 199B,
folio 63; Anexo 15. O<:lclarnclón rendida en al proceso Interno por Rosa M,8rgarlta Valle Hemández el 24 de agosto de 1998,
follo 88; Anexo 1a. Declaración rendida en af .prooeso lmemo por Carlos AntonIo Luna Vf1lls el 26 de a,gosto dé í 998, follo
93. Anexo 26. DoclaracIón rendida en el proceso Interno por José Ángel Rosa el 16 de junIo de 1998, folio 33,
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Corporación" Municipal, inciuido el Alcaide, que habla sido amenazado por el señor Rosa",
Especrflcamente el Aicalde manifestó que sabia de las amenazas de muarte contra Carlos Luna
López por el sallar Rosa",

71, El 28 de febrero de 1998, el señor Luna López denunció a las asociaciones
Productos Forestaies Figueroa iPROFOFIl, IMARA y La Forastera por la presunta explotación de
bosque ocurrida en San Pedro de Cstacamas", En virtud de la anterior denuncia se habría realizado
un registro en la zona y se habría establecido la existencia de corte Ilegal de madera", De
conformided con la Información que consta en el expediente, el diputado Llncoln Flgueroa era el
dueño del aserradero PROFOf'I, el cual era administrado pOi' José Ángel Rosa4',

72. El 4 de abril ·de 1998, José Ángel Rosa llamó por teléfono a la oasa de Carlos Luna"
y, según lo informado por sus familiares, le dijo que lo Iba "a matar oon toda su familia"", a lo que
ést.e habrfa respondido que estaba desarmado y que Rosa sabia dónde encontrarlo'o. Ese mismo die
Carlos Luna llamó al Mlnlstarlo Público a denunciar las amanazas realbidas en febl'ero de 1998", El
agente de investigación recibió la llamada y el Fiscal Titular citó a Carias Luna Lópoz y a José Ángel
Rosa". En dicha reunión el seAor Rosa se habrla disculpado con el seAor Luna y habrla manifestado
que se encontrabe en estado de ebrledad53, El Fiscal no levantó "acta de ningún t.lpo" porque, según
su dicho, la legislación no permite el levant.amlento de act.as de tipo conciliatorio y egregó que no
recordeba si el señor Luna int.erpuso una denuncia por los heohos",

4l;l Anexo 27.1 Declaración rendIda en el prooeso Interno por Fredy Salgado Carda'nB, follo 208. Anexo 41,1
DecJaraúlón rMd!da en el proceso Interno por Osear Orlando Palaolos de febrero do 20001 follo 2.10. Anexo 11. Declaraolón
rendIda en .el prooeso Interno por In&8 Verónloa MeJfe Herrera er 16 de julio de 189a~ follo 63·64,

~4 Anexo 27.1 Deolaración rendida en el prooeso Interno por rredy Salgado Cardona, folio 208.

41l Anexo 28. Oficio de 1(1 Flsoafra Espeolal de Medio Ambiente del MlnlsterlD Público de Teguoigalpa dirigido al J~Jaz
de Letras SeccIona! Cataoarnas del Oepartamento de Olanchú, folloa 303·319,

41l Anexo 19. Der:lal'BcI6n rendida en el prooeso Imomo por LuIs Felipe Rosel6s López de 19 de noviembre de- 1998,
foJlo 162,

47 Anexo 18. Declaración rendida en el proo<:lso Interno por CéStlf Augusto luna Vallo ,el 27 de, agosto da 1998,
fono 100i Anexo 21. Notas de prensa de El Heraldo'de 7 de mar¡m de 1998, págs, 16 y '8, en expadlrmtf:l Judiolal, págs. 16
y 18, folios 311 y 312.

41) En la declaración del 16 da Junio de 1998, José Ángel Rosa recono(:lj6 que habla estado en la Fiscalía 'oon Carloa
Lun¡¡ López a Hliz de un IncldEl'l"lta entre ambos y que posteriormente lo habra llamado a Carlos Luna. Anexo '26, Deolaraclón
rendida en ,al proceso Interno por José- Ángel Hose de 16 do JunIo <le 1998. follo 33. Anexo 15. Deolaraolón TendIda 0n el
prooeso Interno por Rosa Margarlta Valla Hernández el 24 de agosto de 1998, Tollo 86.

<\11 Aoaxo 15. Oeclanwl6n mndlda en el proc€l$ú Intetno por Rosa Margarita Valle Hernáncltlz al 24 de agosto de
199B, follo 86; Anexo 18. Deolaraolón rendida en el-proceso tntemo por César Augusto Luna Valle al 27 da agosto de 1998,
folfo 98. Var también Anexo 29. Daolaracl6n rendida en al proceso interno- por Lubina Madana-Luna Valle¡ follo 414.

60 .Anexo 16, PeclarElclón rendida en el proceso interno por Rosa Mar~arlta Valle Hernández el 24 de agosto de
1998, folio 86. Lo misma manlfest6 el serior Carlos LUha el la señora Dolra Rodrfguo7.. Cruz, Anexo 24. Deolaraclón rendida en
el prooeso interno por Delra ldhalin Rodrlguez Cruz, Tollo 66,

6\ Ver Anexo 74. Expediente Judicial del prooeso penal InterhO, follo 183, anexo al escrito da 10$ representantes de
14 de enero de 2003. Anexo 31. Oflclo de 29 de julio da 1"999 remItido por la Dlr&Gc[ón Genera.! da Investlgaolón Crllnlnal.
Anexo 16. Declaración I'Gndlda en el prooeso Intarno por Carlos An1on!o Luna Valle¡ follo 93. Anexo 15. Declaraoión rendida
00 el proceso Interno por Rosa Margarita Valle Hernánde-z ('JI 24 de agosto de 1$96, follo 67. Anexo t8. Deolaración rendIda
en al proceso Interno por c;ésar Augusto Luna Valle el 27 de agosto de 1998, tollo 99,

1Il/ Anexo 31. Esorito ele la Dlreool6n General de Investigación Crimina! del 29 de !unlo de 1999/ folio 183.

63 En la declaración del 1"6 oe }unlo de 1998, José Ángel Rosa r6conoo16 qUe habla estado en la F/scalfa con Carlos
Luna López a raíz da un Incidente entre ambos y qua posteriormente lo había llamado a Carlos Luna, Anexo 26. Declaraolón
rendida en el proceso lntarno por José Ángel Roan da 16 de JunIo de 199B, follo 33,

1;4 Ane.xo 26. Declaración rendIda en el prOOf)SO interno por Adrion Ootavlo ~oso[es, follo 249.
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73. Días después, José Ángel Rosa se enoontraba en una cantina por la que pasó Carlos
Luna, quien habríe preguntado por los "roba madera", por lo qua el señor Rosa "se enoend[lóJ tanto"
que fue a su casa a llamarle por teléfono al s.eñor Luna y le pidió que le diera nombres".

74. Por otro lado, el seftor Luna López denunoló la tala ilegal de madera en la Aldea las
Baoadlllas", lo que dio orlgon al deoomiso de madera realizado el 13 de abril de 1998 en la oasa de
Gllberto Maldonado Izagulrre". De oonformldad con la Información del expediente, dloha madera,
que pertenecfa a Jorge Alberto Nú~ez'8, habla sido oontratada por Jorge Chávez, quien, según las
declaraciones que constan en el expediente, era un exmilltar y yerno del entonces presldehte dal
Congreso Naoional y futuro candidato a la prasldenola de la República".

75. En un programe radial, el señor Luna López manifestó, al referirse a Jorge Chávez,
que no se podla "permitir meter a alguien que no vive en la zona como miembro de un grupo
[agroforesta!] porque entonces estarlafn) en centra de los Intereses del municipio, [yl en detrimento de
la gente"eo,

76. .En otro programa radial, Carlos Luna manifestó que habra "traficantes Ilegales de
madera que se ha[bra]n aglutinado en una .supuesta cooperativa [llamada Quebrada de Catacamas)
que no exlst[;a] porquo no [tenía] personalidad jurldloa"61. De conformidad con el expediente Judlolal,
Roberto Ndñez tenia el control do la Cooperativa de Quebrada de Catacamas y Jorge Chávez, yerno
del presidente del Congreso, tendrla negocios con él".

77. La semana antorlor al 18 da mayo de 1998, Carlos Luna habrla realizado una
inspecolón en la Cooperativa de la Quebrada de eatacamas y cuando regresó manifestó a su famllla
y amigos que Jorge Chávez y Roberto Núñez habían dicho que si él Iba a la montaña "muorto lo Iban
a t~aer"63,

6& Anexo 26. Declaraoión rendIda en el proGeao Interno por José Ángel Rosa da 16 de Junio da 1998, follo 33,

1;$ La ComIsión advierte que en el expBdi€lnta jlldlclal 1316-99, aonsta una solloltud del fiscal de la causa en la cual
le requiere al Juez do letras cle Catacamas que realice Ulla lnspeocl6n al expadlante'judlclaI1095"98. El Juzg€1do de Letras de
CataMmas habrfa Iniciado Investigaciones en oontra de Gllbert'o Maldonado lzeguiua y Jorge Alberto Núñez por 10$ delitos de
hurto de madera, darlos y encubrlmiento. .

<11 El fiscal de la causa 1316~99, en su escrito de sollcltud de lns,pecolón del expediente 1096-98, afirmó que Carlos
Luna Lópaz lJ"fu~ el promotor del decomiso de la madera". Anexo 32, Solicitud Flsoal del 16 de mayo da 2001 1 folIos 364·
370.

63 Jorge Albeno Núftez es hijo de l1obarto Núñaz, presidente da lu Cooperativa auebrad!l d? Catacamas,

titl Anexo 32. Sollcltud Fiscal del 16 da mayo de 2001, folios 364-370: Ver también Anexo 74. Expediente JudIcial
del proceso penal interno, folios 461 Gt al.

ca Anexo 22.1 Entrevista a Carlos Luna en el programa radia! "Estamos a Tlempo", dIsco compacto y tn:lnscrlpclón,
anexo al escrito de los peticionarlu$ de 3 de junIo de 2009.

61 Anexo 22,2 Programa Suoesos de la Voz de Ohmcho, en la emisora Le Voz de Olencha. 17 de abril de 199B,

62 De acuerdo con Eflseo Ovlado, Roberto Ndflez as el padre de Jorge Nóñaz..Anexo 33.1 Daclaraci6n rendida en el
proceso interno por 'Ellseo Oviedo el 22 de mayo de 1998, follo 30. El' igual sentido la q.eclaraolón Jorge Chávez del 7 do
julio da 1998. Anexo 40,2 Deolaración Jorge Chávez de 7 de julio de 199B, folio 46.

.tl:! Anexo 15, DecleraGi6n rendida et'l el prooesa ¡nterno por ~osa Margarita Vátle Hernándaz al 24 ,de agosto de
1998, follo 87. Anexo 16. Declmaclón rendIda en (,JI prooeso Interno por Carlos Antonio luna Valle el 26 d<il st¡osto de 1998,
follo 93, 94 Y 9\5., Anexo 113. Deolaraclón rendida en el proceso Interno por.César Augusto Luna Valle el 27 de agosto da
1998, foHo 99. Anexo 20. Declaraoión rendIda en el prooeSó Interno por José Gulllerlno Peralta de 30 da noviembre da 19981

folio 160.
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78, Por otro lado, Carlos Luna manifestó a diversas amistades que el 13de mayo da
1998 Jorge Chávez lo habrla encaNonado cuando el señor Luna viajaba desda Gualaco" y le habrra
manifestado que "no sabra qué cascabel estaba tocancloL y que) de la mordida [se podfa) morir"",
De oonformidad con la declaración de la presidanta dal Comité de Familiares de Detenidos
Desaparecidos de Honduras (CDFADEH), ese mismo dra, Carlos Luna llamó al Comité para
informarles que exlstfa un plan para asesinarlo pOI' parta de algunos ampresarios y algunos
funcionarios públicos", De conformidad con las declaraciones qua obran en el expediente, el sellor
Luna mencionó a verlas personas los anteriores nombres da las personas que lo habrran
amenazado67 •

79, En virtud de la gravedad de los hechos, Carlos Luna decidió dar una conferencia de
prensa -que nunca llegó a darse- al 20 de mayo de 1998 en la COFADEH", Asimismo, manifestó a
la Presidenta de dicho comité:

r••,] esto es serios nunca he tenido miedo de que me maten pero hoy sI [.. ¡} Jorge Chávez es
un experto, es un 3~1669r además le he descubierto cosas [".quel lfevar[él a la conferenoiaI.
C]reo qua va -a ser necesario que me vaya de Catacamas¡ t .. ] 'si me dan tiempo [" ,ro.
80. De contorinidad con un amigo de Carlos Luna, éste habrl. dicho que "hasta en el

Congreso se daben cuenta de esta situación"",

81, El diputado Miguel Rafael Madrid López, primo de Carfos Luna, afirmó qua Jorge
Chávez le manifestó que el señor Luna "le tenfa detanid[a] una buena cantidad de madera [,,' lo] que
representaba una buena cantidad de Inversión en dinero y que le dijera [.,,) que con quien se estaba
metiendo [é)1 era un ex militar y que no le corrla horchata por la vsnas"", Asimismo, las

64 Anexo 11. Deolaración rendida eh el proceso Interno por Inés V(Olr6nlca Mejfa Herrera el 16 da JUIIQ de 199B, follo
64, anexo al escrito de los representantes de 14 de enero de 2003. Anexo 17. Deolaración rendIda en el prooeso Interno por
Berta Oliva el 22 de abril de 20021 follo 489,

e6 Anexo 20. Deolaracl6n rendida 60 6\ proceso Interno por José Guillermo Peralta de 30 da noviembre de 1998,
follo 160. Ver temblón Anexo 11. Declaraolón tendida en el prooaso interno por Inés Verónloa Mejra Herrara 01 16 de Julio de
1998, follo 53-54,

66 Anexo 17. Declaración rendida en el proceso Interno por Berta Ollv8 el 22 de abrí[ de 2002, folJo 489,

H Anexo 49. Deolaraolón rendida en el prooeso lnternD. p0r Dorls UlIana Harrara el 22 de mayo de 1998, folio 4;
Anexo 33.1 Declaraoión rendida en el proceso penal Interno por Eliseo Ovledo el 22 de mayo de 199B, folios '12, 13, 23,
Anexo 17. Declaraci6n rendIda en el prooeso Interno por Barte Oliva el 22 de abril de 20021 follo 469, Anexo 18. Declaraclót1
rendid('l en el proceso interno por César Augusto Luna Valle al 27 de agosto de 1998, follo 101,

flllA~exo 17. Deolaraoi6n rendIda en el proceso Interno por Berta Ol'EVB el 22 oe abril de 2002, follo 489,

69 De acuerdo con el Count¡y Report an Humen Rlght$ P({lctlces de 2004, emltldo por el 8ureeu of DfJmocrao)',
Human flighrs and Labor del Gobierno de Jos Estados UnIdos, Jorge Chávaz. es un ex miembro del I31ltall6n 3~16,

http://www.$tat€..QQ•.dg/dI1/rl~/hrrpt/2004141765.htm. Por otra parte, el Informe Anual sobre la SItuación de los Darechos
Humanos en el M,undo de 1999 ele la organIzación Human RIghts Watch, asegura que el Batallón 3~16 etB un grupo de
intelrgencla militar responsable de múltiples desapariciones an la. década de los oohenras en Honduras.
http:léNww.hrw,ofQ/sr-anlsh/lnf anual119S8tamerlcas/amerlcBs3,html Por su patte la CIDH en su Informe 13194 dentt·o de sus.
consideraciones raGonoció la éxistencla de dloho batallón en Honduras on la década de los ochenta. CIDH, Informe 13/94. 2 de
marzo de 1994. ConsIderando 9. !nformaolón de público conocimiento.

70 Anexo 17. Declaración rendida en el pr'OC<3S0 Interno por Barta Oliva el 22 de aorH de 2002, f'ollo 489.

71 Anexo 33.1 Deolaraolón réodlda en el proceso penallntemo por EllsGO Ovlado el 22 da mayo de 1998, folios 12
y 13,

72 Anexo 34. Csreo entre Miguel Rafael MadrId I~ópez y Jorge Ado!{'o Ch<'ivez Hernández, foflo 448, anexo a! escrito
de los representantes de 14 da enero de 2003.
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deolaraoiones que obran en el expediente refieren que el se~or Jorge Chávez ofreoia una fuerte
cantidad de dinero por matar al se~or Luna L6pez13 .

82. Dras antes del 18 de mayo de 1998, dos o tres personas" habrtan estado siguiendo
a Carlos Luna por varios dias; segón deoleraoiones rendidas a nivel interno, una de dichas personas
habrra sido el hiJo del Alcalde Salgado Cardona". Un testigo manlfest6 que Inoluso un dla en el que
Iban e matar a Carlos Luna, no lo hicieron "porque andaba COI, una doña y oon ouatro niños"".

83. Asimismo, el 16 de mayo de 1998, en altas horas de la noohe, una persona que no
pudieron Identifloar antr6 a la casa de la familia Luna Valle. La esposa de Carlos Luna López
manifest6 que éste se levantó de la oama, oon pistola' en mano, pero la persona huyó haola la
calle".

84.' Por otro lado, de conformidad con las deolaraclones en el expediente judicial, en
esos dias, Carlos Luna L6pez habrra descubierto cheques girados por el Alcalde a la esposa de un
empleado de la Corporaolón, por lo .que lo habrre oonfrontado", .

86. Según la secretaria del señor Luna, en la mañana del 18 de mayo da 1998, Jorge
Chávez llegó a la Corporación Munlolpal a reunirse oon aquó¡7' para "solicitar informaolón sobre los
problemas que tenia la Cooperativa Quebrada de Cataoarnas"ao. Carlos Luna le habrfa manifestado
que dloha institución "estaba Ilegalmente Inscrita, faltán[dolej la insorlpclón en la Corporaolón
Municipal y su personerra luridloa"".

86. La seoretarla de la Corporación Municipal que trabajaba oon el señor Luna López
afirmó haberle visto un arma, respecto de la oual le habrra manifestado que "hebra que defenderse o
cuidarseB2

/1.

13 Anexo 33.1 Declarac.lón nmdlda en el proceso penal Interno por EJlseo Ovledo el 22 da mayo de 1998, folio 12,
13. Anexo 15. Declaración rendida en el prooeso Interno por Rosa Margarita Vaf1e Hernánde;: el 24 de agosto de 1998, follo
87. Anexo 16. DeclarlOlol6n r0ndlda 6n el proceso Interno por Carlos Antonio Luna Valle el 26 de flgosto de 1998. mBa 95,

'/-1 Adán OrellClna e [tajo Iván Lemus y Fredy Salgado hIJo.

75 Anexo 33,1 Declaración rendIda en el proceso penal Interno por Ellseo Ovledo el 22 de mayo da 1998! folio 18,
Dé Igual forma, var An~xo 35,1 Deolaraolón rendida en al prooeso Interno por Eraclea Javier ~scobar de 8 de mal'lode 2QOO,
follo 221. Anaxo 36. Declaración rendida -en el proceso lhtel'no -por Ángel ~stanlslao Mortfnaz, Anexo .37.1 DeclaracIón
rendida el'l al prooeso Interno por Osear Aurello Rodrfguez Malina el 15 ·de junio de 2004. La cItada declaraolón del señor
Rodrlguaz Molina fue aportada como anexo al escrito de los representante's de 11 de novIembre de 2005. Anexo 36.2
Declaración tendida en el pr.oceso intarno por Eracles Javier Esoobar, follo. 131.

'19 Anexo 37.1 Declaración r0ndlda el1 el proceso Interno por Osear Aurallo Rodr(guaz Mollna el 1G de junl\) de 2004.

11 Anexo 16. Declaración rendida en el prooeso Interno por Rosa Margal'ita Valle Hernández: el 24 de agosto de
1999, follo 67.

71l Anexo 38. Declaración rendIda en el proceso Intarno por Marra Taodura Rulz Escoto¡ foHo 161. Anexo 19,
Deolaraolón rendida en el prooeso Interno pOi Luis F~llpe Rosales Lópaz de 19 de novIembre de 1998, folio 154,

71l Anexo "39. Deolaraolón rendida en al proceso ¡memo por Sandra Yemileth Va"¡derramo.s, follo 80,

81l Anexo 40.1 Deolaraclón rendIda en el proceso Intarno por Jorge Chávez. el 7 de mayo de 2001, follo 338. Anexo
40.2 Doclaraclón rendida en al proceso Interno por Jorge Chávez de 7 de Juno de 1998, follo 32.

m Anexo 40,2 Declaracl6n rendIda en el proceso interno por Jorge Chávez de 7 de jullo de 199B. Follo 32, anexo al
asorito da los represl;Jntantas de 14 de enero de 2003.

82 Anoxo 39, Daólaraclón rendIda en el prQceso Interno por Sandra Yal1llleth Vaklerrll.mos, follo 82.
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Asesinato de Carios Luna López

87, La noche del '18 de mayo de 1998 Carlos Luna López concurrió a una sesión de la
CorporacIón Municipal de Catacamas"', a la cual asistieron, entre otros, Fausto Rovelo, Osear
Palacios, Adalid Euceda, Ramón Cálix, Luis Gonzalo Rlvas, Radl Cerna, ObdulioNavarro, Silvia
González y el Alcalde de Catacamas, Alejandro Fredy Salgado Cardona",

88, De acuerdo con las deolaraclones que obran en el expediente, el finalizar la sesión de
la Corporación Munlolpal, Carlos Luna López, Slivla González, Fausto Rovelo y Obdulio Cruz Navarro
salieron de las Instalaoiones y dentro de las mismas permaneclerol1 Ramón Cálix y Alejandro Fredy
Salgado Cardona·', En ese instante dos hombres empezaron a disparar contra Carlos Luna López,
Silvia González y Fausto Rovelo, hiriendo primeramente a la señora González·', Carlos Luna López
habrfa· disparado oontra los agresores y fue harldo por parta de los mismos", El señor Luna y la
señora González fueron transportedos en un oarro particular por los señores Salgado, Rovalo y Cruz
Navarro oon el fin de recibir asistencia médloa, pero Carlos Luna López murió en el oamino, a los 42
años d.e edad", La señora González sobrevivió al atentado pero 'perdió un oJo",

S9, De cOl1formldad oon las diferentes. verslone. rendidas por unc de los Imputados
como autor máterlal de los hechos, existen diferentes supuestos sobre la ,autorfa material e
inteleotual de los heohos que Incluyen, en relación con la autorfa material, a empresarios y
funcionarios públicos, Asimismo, de acuerdo con las declareclones rendidas a nivel Interno, existirfan
otras personas, incluidos altos funcionarios públicos, con Interés en que Carlos Luna L6pez dejara de
haGer su labor,

es Anexo 74. Expedlonte judicIal del procaso panal interno, 10Ho 1 y Anoxo 27.2 Declaracl6n rendida en el proceso
Interno por Ale!andro Fredy Salgado C~rdof)a de 17 de agosto da 199B, tollo 76.

114 Anexo 27.3 Deolnroa16n rendida en el proceso Intern.o por Alejandro rredY Salgado Cardona del 25 de mayo da
1998, folio 17. Anexo 27.2 DeclaracIón r<:Jodkfa' en el proceso Interno pOI' Alejandro Fredy Salgado Cardona del 17 de agosto
da 1998, folio 75.

tm Allexo 27.2 Peclarl,'l.clón tendida en el proceso Interno por Alejandro Fredy Salgado Cardona del 17 de 'agosto d"e
1998, follo 76; Anexo 14.2 PaGlarac16n rendlda en el prooeso 'Interno por Fausto Paullno Rovelo Vl1rgas de 25 de mayo de
1998, follo 15; Anexo 41.2 DeclaracIón rendIda en al proceso Interno por Orlando Palacios el 26 de mayo da 1998, fOllo 14,

tl(l Atlaxo 14.2 Declaraolón rendida en el proceso Interno por Fllusto PeuUno Rovelo Vargas ds 25 ~8 mayo da 1998,
follo 16,

117 Anexo 41.2 De'GIaraclól1 rendida en el proceso Interno por Orlando Palnoros el 2./5 de I)')ayo de 1998, follo 14.

fl8 Anexo 37.2 Daú-laraclóll rendida en el proceso Interno por AleJandro Frady Salgado Cardona del 17 de agosto de
1998, follo 76¡ AnGxo 42. Deolaraclón rendida en el proceso Interno por Obdullo Cruz NavalTo de 24 de agosto de 1998,
folfo 8G. Anexo 14.2 Declaración nmdlda en el prooG$o interno por Fausto Paulilla Rovelo Vargas el 25 de mayo da 199B,
follo 15; Anexo 27.4 Declaraol6n rendIda en el prooeso Interno por Alejandro Frady Sargado Cardona del 25 da mayo de
1998, ('ollo 18. Anexo 43. C0rtiflcado de Acta de Defunol6n, follo 35. En Iguf.ll santrdo, Anexo 10, Comité de Famlllares de
Detenidos-Desaparecidos en Honduras, {COFADEH1, "ErguIdos como pinos. Mamorlil sobre la oonstrucclón de la conclenola
amblentallsta1

', pág. 51. .

80 Anexo 27.2 DeclaracIón rendIda en el proceso interno pOI' Alejandro Fredy Salgado Cardona del 17 de agosto de
1998 1 follo 76; Anexo 42. Declaracl6n rendida en el prooeso lntarno ,por Obdullo Cruz Navarro da 24 de. agosta da 1998,
foHo 85. Anexo 14.:2 beQlaraolón rendida en el proceso Interno por rausto Paull'no Rovera Vargas da 25 de mayo de 1998,
follo 1G¡ Anexo 27.4 D€lcloracfón rendidn en el proceso lntemo por Alejandro Frady Salgado CArdona del 26 de mayo de
1998, tollo 18, Anexo 43. Certlf'lcado da Acta de DefuncIón, follo 35. Gn Igual sentido, Anexo 10. Comtté de ram!Ur;tres de
Detenldos~Desaparecldosen Honduras, (COFADEHJ "Erguldoe. como pinos, Memorta sobre la construool6n de la conciencio
amblantalista~', plig. 51.
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Investigación del asesinato de Carlos Luna López

al Pi'oceso Penel 1128/98

90. El 19 de mayo de 1998 el Juzgado de Paz de lo Criminal de Cetaoamas (en adeianta
"Juzgado de Paz de lo Criminal'"! Inloió de oficio las Investlgaoiones por la muerte del se~or .Luna
López, iniciándose el proceso penal 1128/98'°, Comó parte de las primeras diligenolas, el juzgado
realizó una inspeoclón al lugar de los heohos dende verlfloó la presenola de manohas da sangre y
tomó varias deolaraolones testimoniales",

91. El 19 de mayo de 1998 el levantamiento del oedáver del seMor Luna se realizó en su
oasa durante su velorio, El acta respeotlva determinó la exlstenoia de "un orlfioio circular en el tórax
posterior Ifnea paramedial derecha, a nivel de la dooeava vértebra torácica, mide 0,8 centfmetros de
diámetro, con anillo de enyugamlento de 0,2 cm" el cual oorresponde al orificio de entrada de
proyectil sin orificio de salida", y concluyó que lB oausa de muerte 'fue el "traumatismo abdominal
por proyectil disparado por arma de fuego, con probable lesión de grandes vasos"", El 3 de junio do
1998, 01 Fiscal del Ministerio Públioo presantó anto el Juoz la re'ferlda acta",

92, El 16 de Junio de 1998, José Ángel Rosa rindió declaración en relaolón con las
amenazas proferidas por éi oontra Carios Luna"'. El 7 de julio de 1998, Jorge Chávez rindió Sll

deoiaración en la que manifestó, entre otros, que conoció al seflor tuna la mat'iana del día de su
muerte96 .

93. El 24 de Junio de 1998, el Juzgado de Paz de io Criminal giró orden de captura
contra Osoar Aurelio Rodriguez Molina, alias "Machetro" len adelante "el señor Rodrlguez Molina),
luego de quo varios testigos lo Identificaron como una de las personas que estuvo cerca de la
Corporación minl1tos antes de la muerte del señor Luna López", El 25 de octubre de 1998, el señor
Rodrrgue, Molina, negó su participación en los hechos y dos dias después el Juzgado de Letras do
Cataoamas (en adelante "el Juzgado de Lotras"l" deoretó auto de prisión el1 su oontra, por los
delitos de asesinato contra Carlos Luna L6pez y tentativa de hcmlcidlo centra Silvia González",

. 90 El expedienta judicial 1128/98 fue Instaurado en contra de Osear Aurello Rodrfguez Malina, alias "Machetfp"
como autor material de la muerte del señor luna López. Anexo 74. Expedlame,]udlclal del proceso panallntemo, follo 1.

9\ Anexo 36. Deolaraclón rendida en el proceso penal \nt<:Hno por Er(lclas Javier Escobar el 8 de mnrzo de 20001

follo 221. Anexo 49. Daclatao(ón rendida en el proCGao Intemo por Doria LIl1arw Herrera el 22 da mayo de 1$98, follo 9;
Anexo 33.1 Dec:larsQión rendida en el proceso interno por Ellseo OVlédo el EUsao Ovlado da 22 de mayo da 1998/ follas 12,
13,23,

02 Anexo 44. Dictamen da Levantamiento de cadávflf fechado 19 de mayo de 1998, follo 23, ane.xo al escrito de
10$ representantas de 1'4 de enero da 2003. .

93 Anexo 44, Dictamen de LevantamIento de cadáver fechado 19 de mayo de 1998, follo 23,

1)4 AnéXO 26. Declarac!ón randl.da en el prooeso interno por José Ángel Rosa de 16 de Junio de 1998, follo 33.

06 Anexo 40.2 Declaraolón tendida en el proceso Intamo por Jorge Chávez, follo 32,

M Anexo 45. Declaraolón rendida en el prooeso Interno por Danl10 Zapata LtHa, follo 142, Anexo 46, Careo entre
OacM Aurelfo RodrIguez Mollna y Danilo Zaptlta- del 25 mayo de 1999, follo 186 y Anexo 47. Careo (ontra Osear Aurel!o
Rodríguez Mallna V Santos Eugen!o Ramfrez del 26 mayo de 1999/ fono 183 y siguientes.

91 El 16 de Julio de 1998 el proceso pasó al Juzgado de Letras de Seoclon!ll de Cat8oama6, ver Anexo 74,
Expediante judicial dal proceso penal it:lterno, follo 61,

!lfJ Anexo 74, ExpedIenta Judicial del proceso penalll1tarno, follo 144,
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'94. El 16 de julio da 1998, iJ1és Verónica Mejla Herrera rindió su deolaración en la cual
menolonó nombres de quienes habrlan amenazado de muerte a Carlos Luna, entra los cuales estaban
Incluldcs algunos funcionarios públicos".

95. El 17 de Julio de 1998 el Juzgado da Letras acusó reoibo del arma presentada por el
Ministerio Público, presuntamente utilizada el dla de' los hacho~ por Carlos Luna y ordenó el peritaje
correspondiente, el cual fue realizado el 22 de julio de 1998 por un perito meroantil y oontador
público, y una secretaria comerclal'oo. No consta en al expadlente Judicial ente la CIDH la forma en
que dicha arma fue allegada al Ministerio públloo. '

96. El 24 de agosto de 1998, la esposa de Carlos Lu"a rindió testimonio en el que
mencionó amenazas reolbldas por Jorge Chávez, Roberto Núnez y Fredy Salgado Cardona1O

'. El 26
de agosto de 1998 Carlos Luna Valle, hiJo del senor Luna, rindió testimonio en el que señaló las
amenazas recibidas por su padre por parte de José Ángel Rosa'·'. Al respecto; el 26 de agosto de
1998, César Luna Valle manifestó que su, padre habla recibido amenazas por el Alcelde Salgado
Cardonas y por el senor José Ángel Rosa, '

97. El 24 de saptlembre de' 1998 Y 23 de abril de 2001, el hijo del, Alcalde Salgado
Cardona, Fredy Noel Salgado Mejla, rindió su deolaraclón'.'.

98. El 30 de noviembre de 1998, Maria Teodora Rulz Escoto deolaró sobre las amenazas
reolbidas por Carlos Luna y nombró, entre otros, al diputado L1ncaln flgueroa, el Alcalde Salgado
Cardona, y a José Ángel Rosas '04.

99. El 12 de febrero de 1999, el Juzgado de Letras deoldló prooeder por separado oontra
Oscar Aurelio Rodrlguez Malina del resto de loa Implicados en la muerte de Carlos Luna LópezlO'.

Los Implicados en ese momento eran Jorge Chávez, Marco Morales, Italo Iván Lemus y Wllfredo
Párez.

100. El 6 de octubre de 1999, el .Juzgado de Letras abrió el juicio a etapa da pruebas'o, y
en enero de 2000 fiJó una audiencia de reoonstrucclón de los heohos para el 17 de febrero de
2000'0'. Es1a se realizó en presencia de la Fiscal del Ministerio Público, vario. tBotlgos, peritos, el
ebogado defensor y el abogado acusador'o,. Los peritos designados 0n la reconstrucción de los
hechos concluyeron que pese a que Osear AU1'ello Rodrrguez Mollna se negó a partlclpar!O':

el!- Anexo 11, Declnfaa.lófl rondkla en el prOOeso Interno por Inés Verónloa Mejfq Hecfrerfl el16 dajuJlo de 1998, follo
53-54,

100 Anexo 74. Expediente judicial del prooeso penal Interno, foJio 58.

HJ1 Anexo 15. Deolaración rendida en el proeeso Interno por Rosa Margarita Valle Hernández el 24 de agosto de
1998, follo87.' '

lo:!. Anaxo 1G. Deolaraclón rendida en el proceso Interno por Carlos Antonio Luna Valle el 26 de agosto de 1998,

103 Anexo 74, Expedienta JudIcIal de! proceso panal Interno) follo 81,

104 Anexo 74..Expedlente Judlolal del prooeso penal Interno, follo 161.

101,> El segundo prQCOso penal fue abierto en contr!l do Jorge Chávez( Marco Morales, ftalo lván Lemus y Wilfrédo
'Pérez, el prlmaro como presunto autor InteléCtual y el resto como supuestos autores intelectuales, la fUe asIgnado el número
de expedlehte 1316/99. '

1(1) Anexo 74. Expedienta JudIcIal del proceso plilnallntl;lmo, follo 238.

11); Anexo 74. Expediento Judicial del proceso penal Interno, folfo 271.

Ion Anexe 30. Reconstrucci6n de 10$ hechos, follo 284.

lOO Anexo 74. Expediente Judicial del prooeso penal lnterl1O¡ follo 302.

26



21

[dosl testigos [".]tuvleron suf[olente visibilidad l.,,] y [...] pudieron reconooer si no al
momento da los hechos¡ m(nutos antes al seFíor Osear Aurello Rodrfguez r,,,] por tanto el
supuesto imputado sr estuvo o anduvo er¡ el lugar de los heohos contrario a lo que desorlba110

,

101, El 20 da f'ebrero de 2000, la detensa de Oscar Aurello Rodrlguez sollclt6 la
recusacl6n de la jueza de Latras en virtud de existir "Interés directo" de su parte en conocer esta
causa. Olcha solicitud fue declarada "sin lugar por Improcedente" por la misma Jueza"',

102, El 19 de febrero de 2001, el Juzgado de Letras ordenó de afielo que Osear Aurello
Rodrlguez Molina rindiera declaración en virtud de las declaraciones que éste dio al periódico "El
Heraldo" los días 17 y 18 de lebrero de 2001, en las cuales señal6 como autores Intelectuales a
Jorge Chévez y a dos personas más como autores materiales 112.

103, En dicha declaraolón Judicial Inculp6 como autores materiales a ftalo Lemus, Marco
Morales y Wllfredo Pérez y corno autor Intelectuél a Jorge Chávez"', Asimismo, señaló que habla
callado los hechos por miedo a que le hicieran da~o: especlficamente señal6 que habla reCIbido
amenazas de muerte en su contra o contre su familia estando preso"'. En virtud de dioha
deolaración, el 20 de febrero de 2001, la Fiscal del Ministerio Público soliolt6 al juez de la causa que
brindara "la mayor seguridad posible" al sellar Rodrlguez Mollna"', El mismo día, el JUAZ de la oausa
ordenó que se librara ofioio al Director del Centro del Penal de Jutlcalpa en virtud de lBS amenazas
reolbidas 1Iy por ser un testigo clave lt en el C880116,

104. Concluida le etapa probatoria, el acusador privado y el Ministerio Público solicitaron
al Juzgado dictar sentencia el 11 de junio y 12 da septiembre de 2001. El 27 de septiembre de
2001, 9 de octubre de 2001, 24 de octubra de 2001. 8 de noviembre de 2001, 8 de noviembre de
2001,23 de enero de 2002 y 1 de abril de 2002 el Fiscal del Ministerio Público relte,'6 su podido"',

105. El 11 de diciembre de 2002, el Juzgado dictó sentencia ccntra Osear Aurello
Rodrlguez Mollna, condenándolo a 20 años de prlsl6n por el asesinato de Carlos Luna López y a 7
a~os da prisión por las lesiones gravlslmas contra Silvia González'18. El Juzgedo dejó constancia que
dictaba dicha sentencia "hasta esta techa por motlvc de exceso de trabajo en el Tribunal y por lo
complicado y voluminoso del oa801'19",

110 Anexo 14. 8xpedkmte j~¡d¡cial del pr.DC8S0 penallntarno, follo 804,

tl1 Anexo 74. f;;xpedjente judiclnl del proceSo penal Interno, fallos 293 2-97.

112: Anexo 74. ExpedIente judicial dal prooeso panal Interno, follos 266 y 2.66,

113 Anexo 37.2 Declaración rendlda en el proceso Interno por Osc,;¡r Aurejlo Rodrfguaz Malina de 19 de febrero da
2001 t follo '269 y SS.

114 Anexo 37.2 DGclaraclón rendida en el proceso Interno por Osuar Aurelio Rodrrgl.1flz MoUna de 19 de febrero de
2001, folio 269 y SS.

tIl> Anexo 74. Expediente JudIcial del proceso penal interno, follo 277.

1111 AnGxo 74, Expediente J~dic¡al del proc-eso penallnt<3rno, follo 278.

111 Anexo 73. Solloltudes de emisión de.sentencla, on el expedIente judiclallntel'no, tolio sin.

118 Anexo 60. Sentenola oondenatorla en perjuicIo de Osear Aurelle Rodrrguez Molina, emitIda el 11 de diciembre de
2002, pág. 7,

119 Anexo 50. SentencIa condenatoria en perjuIcio de Osear Aurello Rodrfguez. Moltna, emitida el 11 de dlciembrfl de
2002, pág. 7. .
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b} Procesos Penales 1316/99,036/02 Y 043/04

106. El 12 febrero de 1999 se abrió un nuevo proceso penal 11316/99) para investi9ar la
posible partloipaclón de ftalo Iván Lemus, Marco Morales, Wllfredo Pérez en ei asesinato de Carlos
Luna López'20. En el curso de la Investigación, el Tribunal abrió dos nuevos procesos penales: (i)
Proceso 036/02: Iniciado en 2002 contra Jorge Chávez y José Ángel Rosa, como presuntos autores
Intelectuales'''; y (ii) Proceso 043/04: El 11 de diciembre 2004 el Tribunal abrió un proceso
separado centra José Ángel Rosa 001110 presunto autor Inteleotual de los hechos"'.

107. El 28 de mayo da 1999, el Juzgado citó a deolarar a varios testI90s"', entre ellos, a
Jorge Núñez"". Asimismo ordenó a la Flscalfa del Ministerio Público una serie de dlligenclas, y
solioltó a la Dirección General de Investigación Criminal de Cataoamas IDGIC} que Informara si el
señor Luna habra interpuesto aiguna denuncie por amenazas ante dloha instltución125• Le DGIC
informó que no se habla recibido denuncia por esorito pero sr una llamada telefónioa denunoiando las
amenezas recibidas por José Ángel Rosa por lo que al Ministerio P(,blioo los citó a una reunión,
l/desconociendo los resultados de dicha comparecenclal/ 126 ,

108. El 25 de Junio, 19 de agosto, 22 de septiembre, 25 de octubre, 10
' de diciembre de

1999 el Ministerio Públioo solicitó al Juez de Letras que agilizara el proceso'·'. El 3 da enero de
2000 el Juzgado admitió los escritos y manifestó que se resolvla hasta dicha techa "por existir
exceso de trabajo en (... ] ia judicatura"'''.

109. El 21 de febrero de 2000 ei Ministerio Público solicitó el juzgado pedir constancia de
si se habla seguido proceso a Jorge Chávez por suponerlo responsable de ios delitos de hurto, daños
y encubrimiento en perjuicio de la eccnomla dei Estado'2'.

110. El 22 de tebrero de 2000 se solicitó la 'declaración del Fiscal que habla recibido la
denuncia de Cerios Luna el 4 de abril de 1998. Dicha declaración se rindió el 9 de abril de 200013°.

111. El 4 de mayo de 2000 uno de los testigos que habla incriminado a Jorge Núéez en
los heohos, se retraotó de su declaración '31 •

1:2(} Anexo 74. Expadlente Judicial dal proceso panal Interno, follo 166,

1'-1 1::1 21 de octubre da 2003 ee ordano acumular dicho proo¡;so 81 proceso 1316/99. A~axo 74. Expediente judicial
del proceso panallO'~arnol folio 558, -anexo al escrito de los representante8 de 14 de enero de 2003,

122 Anoxo 74. E:xpedlente Judicial dal prooeso penallnterho, folio 571.

1:2~ Nelson Lanza. Robé'rto NLiñez, Jorge Nóf\ez, Fldal Chaveló Flgueroa, José Flgltara, Dunia que trabajaba en
'Oarlbaldl, Felipe Espino. Estefanfa Flores. R.amón Sánchez, Orlando Mbllna, Adalid EUced/l¡ Ramón Cállx Utrechor Luis
Gonzalo Rivf.l;s, Rtiúl Cama, Hostlllo Argueta, Ramón rosalas, $1;11.11 Guzmán, Antonio Callndo¡ Sergio Andrads¡ Gerente
RegIonal de COHDEFOR Jutlcalpa, Antonio Z&laya, Rafael Amador, Ramóll Peralta, Allrlo Hemánde2:¡ Jesús Espino, Sendra
Ortlt, Antonio Navarro, Nora Galeano¡ Hernán FIguero8 y Pedro Canelas.

124 A partir del desglose da los expedientes, la prImera diligencIa que consta -en I¡!l expediente 1316/99 es del2 de
marzo de 1999 cuando la Fiscal d"l Ministerio Pdbllco sollcltó al Juzgado de Letras de- Catac~mas que' citara a declarar a
Jorge Nój~ez, él! virtud que habla sido manojon~do en varlas declaraciones. Anexo 74. Expediente Judicial del proceso penal
Interno, follo 170. . .

126 Anexo 74. Expedlemta JudIcial del proéeso penallhterno¡ folios 169 y 238.

126 Anexo 74. Expediente JudicIal del procéáo pénaJ Interno, follo 183.

127 Af)8XO 74. ExpedIente Judicial del proOGso penal Interno, fonos 186, 190 a 192,

126 Anoxo 74. Expoolante judltllal del proceso penal Interno, folio 18S,'

1:2l) Anexo 74, Expediente judltllal del proceso penallnterno¡ foHo 214.

1'30 Anexo 74. Expedlénte Judicial del proceso pellflllnterno, follo 249.
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112. El 17 de febrero de 2000 comparecieron varios deolarantes, entro ellos Alejandro
Fredy Salgado Cardona, Alcalde de Cateoamas, quien neg6 que el diputado Llncoln Figueroa le
hubiera pedido que sacara a Luna de la Corporación, que tuvo diferencias d" criterio en relación con
los asuntos de venta de madera y manifestó que sI sabIa que José Ángel Rosa habla amenazado de
muerte a Carlos Luna132,

113, El 7 de marzo de 2000 rindió su declaracl6n Llncoln Flgueroa quien manifestó que
tenIa una empresa de madera pero que cuando vlvlo el sañor Luna, dicha empresa la tenia alquilada
a Mauro Mejla, a quien José Ángel Rosa "ayudaba"''',

114. Por otra parte, el 28 de marzo de 2000, la Fiscal del Ministerio P(,bllco presentó al
Juez de la causa un Informe de Investigación remitido por la Dirección de Investigación Crimin.al (DICI
en el qua se acreditaba la participación de Jorge Chávez en la explotación Ilegal de madera. De
acuerdo con dicho informe, un memorando remitido al. Sub Gerente de COHDEFOR por el Jefe del
Sistema Social Forestal conCluyó que la Cooperativa Ouebrada de Cataoamas no estaba relacionada
con el decomise de madera de 13 de abril de 1998, sino que "se est[aba] usando el nombre de ésta
para cometer Irregularidades''''', De Igual forma, estableció que Jorge Chávez y Jorge Núñez no
tenlan permiso de explotación en la región forestal de Catacamas"'.

115, El 19 de febrero de 2001, el Juzgado de Letras ordenó de oficio que Osear Aureilo
Rodrlguez Molina rindiera declaración en virtud de las declaraciones que éste dio al periódico "El
Heraldo136" los dlas 17 y 18 de fobrero de 2001, en las cuales señaló como aútores intelectuales a
Jorge Chávcl y a dos personas más como autores materiales (supra).

116, El 20 de febrero de 2001 la FlscaHe solicitó al Juez que diera una alerta migratoria.
para evitar que los Imputados rtalo Lemus, Marco Morales y Wilfredo Pára7. salieran del pars y
pudieran evadir la justiola"", El Juez de la causa libró orden al respeoto al Jefe de División y Politica
Migratoria'''.

117. El 21 de febrero de 200.1, el Juzgado de Letras libró orden de captura contra halo
lván Lemus, Marco Morales y Wilfredo Pérez y el 21 de marzo de 2001 ordenó le captura de Jorge
Chávez'''. '

118. El 6 de abril de 2001 la Flsoalla solicitó al Juez de la causa solicitar a la Flsoallo
Especial de Protecoión del Medio Ambiente qpe remitiera copla QerHflcada de la denuncia de 27 de
febrero de 1998 que por el delito de corte Ilegal de madera Interpuso Carlos Luna López'4Q. El Juez

U1 Anexo 48, Careo entre ellseo Ovlado y Jorge Ndñez, falto 257,

132 Anexo 74. Expediente judicial del proceso panallntarn(), folios 207 -299.

m Anexo 74. Expedlenta judicIal del proceso panal interno} follos 2.1-9.

m Anexo 61. 'Informe de la Dlreoolón ele Investigación CrlmlnEll del 11 de Junio de 1998, folio 224, anexo al escrito
de los representantes de.14 do enero de 2003,

1:11l Anexo 61. Informada la Direoolón de Investigación Criminal dal 11 de Junto de 1998, follo 226-226, anexo al
esmJto de los representantas de 14 de enero d0 2003.

136 Anexo 74. Expediente juditll!ll del prooeso penal Interno, follas 265 y 266.

137 Ar;¡exo 74. Expedienta judicial del proceso penal Interno l folio 276.

¡:lB Anexo 74. ,Expediente judicial del proceso pe~al Interno, fono 278,

1311 Anexo 74. Expediente Judicial del proceso penal interno, follo 278,

l~l) Anexo 74. Expedlente Judicial del proceso panallntemo, follo 293.
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hizo dicha solicitud ei 18 de abril de 2001 y los documentos fueron remitidos el 20 de abril de
2001'41,

119, El 27 de abril de 2001 el juez de la causa manifestó que "por una situación
involuntaria" se habla omitido ordenar la continuidad del instructivo sumarial soilcltada el 15 de julio
de 1998, pero que, en la práctica, se le habla dado toda le formaildad legal a todas las dlligenoias
lnve.stigmlvas hasta entonces142

•

120, 'El 27 de ebril de 2001 el mismo testlgc que se retraotó el 4 de mayo de 2000 de
sañalar a Jorge Núñez, se retraotó de la declaración en la qua referla amenazas por Jorge Chávez y
el Alcalde y manifestó que "debido a las golpeadas de la DIC y presiones de la juez [le] agarraron la
mano y [IoJ pusieron a firmar a la fuerza"; agragó que fue "torturado a deolarar"14',

121. El 7 de mayo de 2001, Jorge Chávez se presentó a rendir declaraci6n indagatoria en
la que reiteró su declaración de 7 de julio de 1998, y asegur6 que Carlos Luna nunoa le decomls6
madera144

.

122, Ese mismo dla, el Juzgado de Letras, atendiendo a "un alto grado de duda respecto
de la prueba del delito", decretó la libertad provisional da Jorge Chávez"', El 8 de mayo de 2001, el
Ministerio Públioo Interpuso un recurso de reposioión y apelación subsidiaria''', e/ cual fue decidido
el 26 de Junio de 2001 por la Corte Teroera da Apelaciones, ordenando confirmar la orden de
captura contra el sefior Chávez"7, por lo que el 8 de noviembre de 2001 el Juzgado deoretó auto de
prisión en su oontre''', El 19 de noviembre de 2001, la defensa de Jorge Chá'vez solicitó al Juzgado
de Letras la revocatoria del auto de prisión, la ouál fue deoidlda el 30 de noviembre por el Juzgado
de Paz de lo Criminal revocando 'dicho auto"". El mismo die, el Ministerio PCihlloo apeló dicha
revocatoria, lo cual fue decidido el 21 de marzo de 2002 por la Corte Tercera de Apeleciones
dejando sin efecto la revooatorla del auto de prlsi6n y destacando las "múltiples Irregularidades
cometidas en ia tramitación" ds la causa"o, como es el hecho de que la OaUsa estuviera en etapa
sumaria, oonoluyó que "rebasa[ba] todos los Ifmltes legales'6'''. La defensa de Jorge Chávez
Interpuso un reourso de amparo contra dicha resoluoi6n anta la Corte Suprema de Justicia162,

123, El 16 de mayo de 2001, si Fiscal del Ministerio PCibllco soliclt6 al Juez de Letras que
para establecer las motivaciones de los posibles autores intelectuales en la muerte de Carlos Luna
López se inspeocionara el expediente Judicial Instruido en perjuicio de Gllberto Maldonado Izagul,,'e y
Jorge Alberto N(¡ñez por los delitos de hurto de madera, daños y encubrimiento en perjuicio de la

141 Anexo 74. Eixpedlente judicIal del prooú$o penal Interno,' follo 303.

142 Anexo 74. l:xpadiente Judicial dal proceSO penallntern~, follo 330.

143 An~xo 33.2 Declaración rendIda en el prúcéso penal interno por E!lseo Ovledo 6127 de abril de 2001, rollo 333,

144 Anoxo 40.1 Declaración rendida en al prooeso Interno por Jorge Chávez el 7 de mayo de 2001, follo 338.

14& Anexo 74. Expedlrmta Judicial del proceso penal Interno, follo 342,

14fl Anexo 74. Expediente Judlolal del ptoceso penallntemo, follo 342,

141 Anexo 74. Expediente Judiolal del prooeso penal interno, follo 342,

148 Anexo 74. Expediente judloial del proceso penallnterflo, follo 437,

1>19 Anexo 74. ExpedIente judicJal del prooeso penal Interno¡ fonos 451 e1' ¡jI,

150 Anexo 62. Sentencia de la Corté Teroera de Apelaoiones de 21 de marzo dl1 2001,

161 Anax~ 74. ExpedIente judicial de! proceso psnalintemo, follo 486,

tIJl Anexo 63. Corte Suprema de JustIcia de Honduras. Amparo N° 784-941 -1179-02, 101104.
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economfa del Estado"', El 19 de julio de 2001 la Flscalla solicitó por tercera ocasión que se diera
cumplimiento al 'auto que ordena la práctica de la Inspecolón Judicial al referenté'expedlente""', El 30
de Julio de 2001 el Juez manifestó que revisó "en su totalidad" al expediente y destacó que
encontró "los puntos que ya presentó" el Ministerio Público'''.

124, El 18 de julio de 2001, José Ángel Rosa raitaró lo manifestado en su declaración de
16 de junio de 1998 y señaló que habra sido socio de PROCOFI'55, El 24 de octubre de 2001, el
Fiscal del Ministerio Público solicitó que se ordenara auto de prisión en su contra con base en las
amenazas proferidas contra el señor Luna"', El 31 de octubre de 2001, el Juzgado de Letras 'giró
orden de captura contra el señor Rosa''', El 20 da noviembre de 2001, el Fiscal del Ministerio
Público solicitó al Juzgado de Letras ordenar el allanamiento de la casa del señcr Rcsa, para hacer
efectiva la orden de captura"·,

125, El 8 de agosto de 2001, ellu!gado de Letras ordenó la captura de Jcrga Chávez'''.
Ese mismo dla, la Flacslfa solicitó se ordenara alerta migratoria respecto de él''', El 6 de noviembre
de 2001 Jorge Chávez se presentó "voluntariamente" para rendir ampllaci6n Indagatoria"'.

126, El 9 de noviembre de 2001 en un careo con Jorge Chávez, Miguel Rafael Madrid
López manifestó que él nunca habls dicho que Jorge Chávez fuera a matar a Carios Luna"', En una
declaración rendida por la madre de Carlos Luna, la señora López asegura que el sel'1or Madrid
López, familiar de ellos, le habrra, manlfastado luego de las primeras declaraciones inculpando al
señor Chávez, que si bien querfa a su scbrlno Carlos Luna, ella debla enténder "que él también tenia
hijos" por los cuales preoouparse 164 ,

127, El 13 de noviembre de 2001, ei Ministerio Público sclicltó al Jue! de la causa que se
tomara declaración a la Presld,enta dal COFADEH sobre los nombres que Carias Luna le habla dicho
que estarían interesadas ~'6n quitarle la vidaI/

16!'.

128. El 21 de noviembre de 2001, el Juez de Letras, Mario Alberto Amaya Oliva,se
excusó para seguir conociendo de la causa ,"de oficio y tomando en consideración que se ha[bla]n
dado verías comentarlos a travé[s] de los [mjedlos da lc]omunicaclón de [la] localidad, que el
suscrito Juez [tonra] Interés directo en la causa''''', El 29 de noviembre de 2001 la Corte Suprema
determinó "que las diligencias fueran I'easlgnedas al Juzgado de Paz de lo Crimlnalt&7."

j6~ A~exo 64. Solicitud Ftscal del 15 de mayo, da 2001 r folio 366-368,

1011 Anexo ..14. Expodiente Jud¡oi~1 del proceso p~nal interno! tollo 407.

lflU Anex.o 74. Expediente judlolal del proceso penal Interno, 'follo 408.

·156 Anexo 26. Declaraolón rendida en el proceso interno por José Ángel Rosa, f0líO 396,

m Aoe:xo 74. Expediente }udlalal del prooeso penal Interno, follO 423,

lES Anexo 74. Expediente JudlolaJ del proceso panal Interno, follo 426,

t60 Anexo 74. Expediente judlolal del prooesQ penal interno, tollo 461 ,

11lQ Anexo 74. ExpedIente judlolal (lel prOC0GO penal interno.

101 Anexo 74.'Expediante jud!olal de! prooeso pensllnterno, follo 409.

162 Anexo 74. Expediente judicial de! proceso 'penlJl interno, folio 425,

163 Anexo 74. Expedlent13 jl.ldlc!al del prooeso panallnterno¡ follo 443,

164 Anexo 74. Expediente ludldal del proüOso penallntot'r\o, follo 426.

1l11S Anexo 17. Daclaraclón rendida en el prooeso Interno por Berta Oliva el 22 de abril de 20021 folio 489.

11lG Anexo 74. Expediente judich:1! del proceso penal interno, follo 462,

167 Anexo 74. Expe<!iente Judlolal del proceso penallntemQ, foHo 464,
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129. El 5 de febrero de 2002 el Juez de Paz, Hlldebrando Pérez, se eXcusó anta el
Juzgado de Letras da saguir conooiendo da la causa, en virtud de qúa:

r. ..J los modlosnotioiosos l ... lIdac!anl qua fua presionado lpor el Juez de letras Amaya Oliva)
para que diera el fallo a favor dal $€lñor Jorge Chávez y tambIén que andan haclendo varios
comentarios como qoe en dos horas lef al expediente según decirse del flscal ...como también
que mi persona tiene algún temor por ser uno de los inculpados el sefíor José Ángel Rosa
[que] es una persona peligrosa y también que la Corte no brindaba ninguna seguridad a los
Jusces.16a.

130. El 6 de febrero da 2002 el juez de Letras le informó que él estaba "recusado para
·COnOcer de la causa [... ] y el juez supernumerario tampoco p[odra) conocer de su excusa, ya que él
también se eXcusó del conocimiento de dicho proceso y le fue aceptada por la Corte Suprema da
Justlcia". Por tanto, el juez de Letras solicitó al juaz de Paz que dirigiera su excusa a la Corte
Suprema'6B, El 2 de mayo de 2002, la Corta Suprama da Justloia oanoeló el nombramiento. del Juez
de Paz170 , '

131, El 22 de abril de 2002, la Presidenta del COFAOEH rindió su daclaraclón teferante a
las amanazas de muerte recibidas por Carlos Luna por parte del diputado L1ncoln Flgueroa y de José
Ángel Rosa, Asimismo mencionó al Arcalde de eatacamas''',

132. El 14 de Julio de 2002, se llevó a cabo la captura de Jorga Chávez y el 15 de julio de
2002, el Juzgado de Paz de lo Criminal decretó auto de prisión en su contram , El 6 de agosto de
2002, el mencionado juzgado elevó ias diligencias al Juzgado de Letras, ·Ias cual as fueron recibidas
el 13 de agosto de 2002 y la cause fue elevada a plenario"'.

133. El 23 de agosto de 2002, al Juzgado de Letras ordenó proceder por separado contra
los señOl'es Lemus¡ Morales y Pérez una vez que l/fueran habidos"174.

134. En relación oon al amparo Interpuesto contra la resolución de 21 de marzo de 2002
(supra), al 2 de abril de 2003 la Sala de lo Constitucional da la Corte Suprema de Justicia consideró
que la Corte Tercara de Apelaciones no realizó consideración alguna sobre el mérito para decretar al
auto de prisión contra Jorge Chávaz, por lo que vulneró el debido proceso"', En virtud de lo
anterior, otorgó el amparo V ordenó a la Corte Tercera de Apelaciones que "enmend[araJ las
deficiencias del fallo'76". En consecuencia, al 9 de junio de 2003 la Corte Tercere de Apelaciones
dictó une sentencia en la que oonfirmó el allto de prisión contra Jorge Chávez"',

IIlS Anexo 74. Expediente JudIcial del proceso penar Interno, follo 476.

Inu Anoxo 74. Expedienta JudicIal del proceso penal Interno, fono 266.

170 Anexo 74. Expediente judicIal del prooeso pellal Interno, follo 500, Ver tambIén escrito de 2 de meyo de 2002
de la Sacretarla do la Corte Suprema de Justicia, anexo al escrIto da los petlc1ooerlos de 1B de Junio de 2004.

171 Anexo 17. DacJal'aclón rendida an el proceso interno por Bertil Oliva el 22 da abrll de 2002, follo 489.

I'n. Anexo 74. Expeuiente judlolal del proceso panal interno, folios 51 O ~61 G.

173Anexo 74. Expediente JudIcial del proceso penallnterllo, follos 616, 517 1 519.

174 Anexo 74. !::xpedlente judicial dsl proceso penll[ lntemo,·follo 522.

175 Anexo 53. Sentencla de la Corte Suprema de Justiola de Honduras de 2 úe abril de 2003 en ralllolóh Gon el Amparo
N' '184-941-1179·02,

171l Anexo 53. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Honduras de 2 de abril de 2003 en relaolón con el Amparo
N° 784~941-1179-o2.

t?1 Anexo 55. Sentencia de¡: 9 de junio de 2003 de la Corte Terc(lrtl de Apelaciones, anexo al escrIto de los
petlcloJ)l)lÍos de 1a da junio dO 2004.
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,
135, El 24 de septiembre de 2003 la defensa del señor Chávez solloitó su exoarcelaclón

por presunta. violaoión al debido proceso178, El recurBO fue declarado sin lugar el 21 de ootubre de
2003 por ei Juzgado da Letras, en virtud da existir indicios suficientes en su contram, El 10 de
noviembre de 2003, previa solicitud de la defensa de Jorge Chávez, el Juzgedo de Letras elevó le
causa al plenario por oonslderar agotado el Instructivo sumarial'uo,

136, EI1 de ootubre de 2002, José Ángal Rosa rindió su declaraolón indagatoria"', El 14
de mayo de 2003, su defensor solicitó ia libertad por la presun'la violación de sus garantlas
Individuales, alegando qua sa le habla tomado deolaraqión Indagatoria sin axlstlr orden de oaptura y
que el señor Rosa tenia seis meses de estar en prisión sin habérsele dictado auto de prisión182, El
juzgado otorgó la libertad al sañor Rosa, por lo que el 11 de diciembre de 2003 el Ministerio Público
solioltó que se librara una nueva orden da captura, ya que consideró que el juzgado. no Ilavó a cabo
"un análisis exhaustivo del expediente de mérito" y que el hecho que el señor Rosa se enoontrara en

. prisión por otros dalitos ,no slgnlfloaba que el "anor solamento atribuible" al Juzgador no fuera
subsanable'''. .

137, El 16 de diciembre de 2003 el Juzgado de Letras libró orden de oaptura contra José
Ángel Rosa en oalidad de sospeohoso de autor Intelectual de los hechos"', Dicha decisión fue
apelada por la defensa del señor Rosa''', y fue deoiarada sin lugar el 25 de marzo de 2004 por la
Corte Tercal'a de Apeiaoiones, oonfirmando la deoislón da 16 de diolembre de 2003'86, El 24 de
junio de 2004, el Juzgado de Letres ordenó la detención preventiva de José Ángel Rosa''',

138, El 28 de enero de 2004 Ososr Aurello Rodríguez manifestó en declaraolón notarial
solioltada por el selior Chávez que sabia quiénes aran los verdaderos autores intelectualas de la
muarte de Carlos Luna López y qua conocra a los autores materiales. Al respeoto mal~ltestó que dirra
sus nombres si se le garantizaba ser regresado al Centro Penal de Jutioalpa y si se la "apoyaba" y se
protegra a su familia. En dloha declaración afirmó que el seftor Chávez no fue el eutor intelectual.
Agregó qu~ "en una ocasión" envió una nota a la juez "de ese entonces" diolendo que dlrra los
nombres de los Involucrados si le daban protección, pera la jueza "no ie puso atención, nm le dio
respuesta alguna188tr.

171J Anexo 74. ExpedIenta Ju.dicial del prOéa¡;o penallnlerno, follo 556.

1't& Anexo 74. Expe-dlente judicIal del prooeso pellal Interno, follo 658.

l!lO Anexo 74. Expedle~te Jll~lclfl! del proceso penal Interno, folio 662.

181 Anexo 26.2 Declar~c16n lndag~torJa da José Ángel AMa ¡::le iO de octubre da 2002, anexo al escrito de los
peticionarios ,de 18 de junIo de 2004. .

182 Anexo 74. Expediente JUdicial del proceso penal Interno, anexo al esorlto de los repr~.sentantes de 14 do enero
de 2003,

1&3 Anexo 62. Sol1cltud del Ministerio Púb!lco de ordenar nueva ordan de captura, anexo al escrito de los
representantes de 11 da noviembre de 2006.

1M Anexo 63. Ordan del Juzgado de Letras de 16 de dlclambre de" 2003, folios 670-671, anexo al escríto tle Jos
mpresentantes dB 11 de noviembre de 2006. En la misma lechal el Ju~gado de Letras decidIó actuar PQr separado contra
dicho procesado,

latl .Anexo 64. Ver nota del JU2:gado de Letras de 7 de enar(J de 20041 folio 672, anexo al escrito de loa
representantes de 11 de noviembre de 200, follo 6721 anexo al ss<:rlto do los ~epreeentantes de 11 da noviembre de 2006.

laa Anexo 65. Ver resolución de la Corte Tercera de ApelacIones de 25 de marzo de 2004, anexo al escrlto de los
rapl'ssemtentes de 11 de novIembre de 2006, .

Ul1 Anexo 74. Expediente Judicial del proceso panallnterno¡ tollo 627,

1l!8 Anexo 37, Declaración dGl Osear Aurelio Rodríguez da 28 de enero {le 2004, "anexo al eScrito de 24 de ebrll de
2004,
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139. El 15 de jImio de 2004, Oscar Aurello Rodrlguez Malina rindió una nueva declaraolón
en le que Inculpó a José Ángel Rosa oomo autor Inteleotual, y al hijo del Aloalde, Fredy Salgado. asl
oomo a Adán Orallana e ftalo Iván Lemus oomo autores materiales. Agregó que el señor Rosa
contrató a Alberto Isidoro Cállx, tlo del señor Rodrlguez Malina, para matar al selíor Luna. Según
dioha versión, el señor Rosa sugirió esperar a que el señor Luna tuviera problemas con alguien más
"para que no le fueran a eohar el caso a él". Por tanto, cuando Carlos Luna tuvo un problema con
Jorge Chávez. el señor Rose dio la orden de matarlo"'.

140. Respecto del desarrollo de los hechos, el selíor Rodrlguez ·Mollna manifestó que
Adán Orellane, ftalo Iván Lemus. Alberto I.sidoro Céllx y él se dirigieron a las cercanlas de la
Municipalidad, y que Fredy Salgado le avisó a su padre, el Alcalda Salgado Cardona, quien se
enoontraba an la reunión de la municipalidad, "que Iban a matar a Carlos Luna" y luego se fua.
Cuando la raunión acabó, Italo Le!'nus "se agarró a tiros" oon el señor Luna. Agregó el señor
Rodriguez Malina que, dias después, José Ángel Rosa oontrató al señor Lamus para matarlo y que
cuando lo apresaron, el selíor Rosa lo amenazó con matar a su madre y le dijo que "oerrara la boca o
buscara la forma de echarle la culpa a Jorge Chávez para sali!' limpio oo. Añadió que "desde el
p!'inolplo habl[ó] con las autoridades de su [...J problema y no [le) hlclerol; oaso porque no les [dio]
nombres por miedo'90". Finalmente, a'flrmó qua José Rosa y Fredy Noel Salgado Gulfarro "ofreeran
Una buena cantidad" de dinero por matar a Carlos Luna y que las prometieron que "si en algún caso
cala [preso] alguno L .. ] ellos lo envlarlan a Estados Unidos""'. Al respacto, manifestó que orela que
habran enviado al señor Lémus. Por último, menlfastó que Marco Morales y Wllfredo Pérez,
señalados an su primera deolaraclón, "no exlstran"'''..

141. El Juzgado de Letras ordenó la ampliación de la deolaraclón da Oscar Aurallo Rodrlguez
.Molina,la .cual se llevó e cabo el 20 de septlambra de 2004. En dloha oportunidad manifestó qua
rendra la declaración amenazado y que su únloo Interés era esclarecer el asunto antes de que lo
mataran. Agregó que hacia unos meses el selíor Rosa la habra mandado daclr "que no querla
problemas". Finalmente, el seAor Rodriguez Malina manifestó que. en su antarlor declaración habre
menolonado nombres, pero que observaba "que los jueces se estlaba]n quedando quedito con aso'93".

142. Con bese en las declaraciones randldas por el se~or Rodrrguez Malina, el 27 de
septiembre de 2004, el acusador privado de la familia Luna Valle solicitó orden de oaptura contra
Albarto Isidoro Céllx, Frady Noel Salgado Gulj'arro, Alejandro Fredy Salgado Carmona y Adán
Orellana. No obstante, el 15 de diciembre de 2004, el Juzgado de Letras deolaró Improcedente la
solicitud, por considerar que "después de haber realizado un exhaustivo análisis de la causa de
mérito" no logró establecerse "el enlaoa lógico y concatenado que exlst[ler]a Ulla Intima relacló>; [oo.]
de participación" de dichas personas'.'.

lS9 Anexo 37.1 Declarflolón rendida on 01 proceso Interno por Osear Aurello Rodrfguez Mollna el '15 de Junio dG
2004, anexo alescrlt0 de los representantes de 11 de novlembra dG 2006.

180 Anexo 74. Expediente Judicial del proceso penal interno, follos 686 y 589, anexo al escrIto de los reprssentantes
de 14 de agosto de 2008.

, t91 Anexo 74. Expediente judlalal del proceso ponal Interno, folios 688 y 569, anexo al Gsorlto de los representantes
de 14 de agosto de 2008.

192 Anexo 74. Expodlente judlolal del prooeso penal interno, folios 58B y 569 1 anexo al escrIto de los representantas
de 14 da agosto de 2008.

193 Anexo 74. gxpadlente Judicial del proceso panar Ihterno, folios 683 y 684, anexo al escrito de los representantes
de 14 de agosto de 2008.

11,4 Anexos 66 y 67. Solicitud de orden de oapturo de septiembre da 2004 y respuesta dei Juzgado de Letras Seoolonol
de 16 da diciembre de 2004, folios 587 y 691, anexoa al esorito de 10$ representantes dé 1t de noviembre de 2005.

34



29

143. El 10 de septiembre de 2004 el Juzgado de Letras absolvió al señor Chávez por los
hechos del presente caso, por lo que el Ministerio Público apeló la deolsión y el 25 de abril de 2005
la Corte Tercera de Apelaciones revocó la absoluclón' ·'. La defensa del se~or Chávez Interpuso un
recurso de casación que fue resuelto por la Corte Suprema de Justicia el 10 de mayo de 2006,
considerando ciue la sentencia de la Corte Tercara de Apelaciones no ofrscla elementos que
permitieran configurar la autorra Intelectual del señor Chávez en los hechos"', por lo que ordenó que
¡'oportunamente se dict[aralla sentencia" respe'ctlva HI'i'.

144. Asr, el 16 de junio de 2006 la Corte Suprema de Justicia analizó las pruebas
consideradas por la Corte Tercera de Apelaciones en su sentencia del 25 de abril de 2005 Y
determinó que dicho tribunal no exteriorizó "el [(]ter de pensamiento seguido para demostrar que
[Jorge Chávazl ordenó o pianl'flcó ia muerte del señor Carias Luna'·''', Respeoto da la alagada
amenaza de que "no le corrra horchata por las venas" ai teferlrse a Carlos Luna, la Corte consideró
que "en un momento de arrebato las personas pueden viqlentarse, en este caso el Imputado lo hizo,
pero no profirió amenaza exprese contra la vrctlma, sino que reaoclonó como cualquier hombre
oomún anta un acto que menoscabó sus intereses1991

'. En virtud de las anteriores oonsideraclones la
Corte Suprema de Justicia declaró con lugar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia
de 25 de abril de 2005 y ordenó a que se dictara la sentencia correspondlente'oo.

145, El mismo 16 de Junio de 2006, la Corte Suprema de Justlola dictó sentencia,
declarando que la prueba aportada para mostrar la culpabilidad del señor Chávaz no ara sulloJente
"para enerver su estado de Inocencia [... ] y qua esta prueba ha[blaj sido sufiGlente para decretar
auto de prtsión en donde se exige la probal5ilidad y no certezB¡ pero no es suficiente para dictar
sentencia condenatoria, pues no existe certeza más allá de toda duda razonable 1/ de su
participación,01, 'Por tanto, la Corte Suprema de Justicia absolvió a Jorge Chávez y ordenó su
Iiberación202

•

146. El 28 de junio de 2006 Osear Aurello Rodriguez Malina lue asesinado a balazos
mlantras oumplia pena de prisión en la PenitenciarIa Nacional en una seoclón de alta seguridad a la
que habla sido trasladado dras antes de su muerte'O', Del expediente ante la Comisión no constan

lSr. Anexo 56. Sentencia del Juzgado de Letras' de 10 de septiembre de 2004( foHos 676 y ss, anexo al'ésorlto de 103

petIcIonarlos d's 12 de agosto de 2008,

196 Anexo 67,1 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, de 10 de mayo de 2006 1 anexo al ascrlto
de los petJclonarios de 14 de agosto de 2008.

1&1 Anexo 57.1 SelltencJa de la Sala Penal (je la Corte Suprema da Justlcia; de 10 de mayo de' 2006, anexo al escrito
de los peticlonarlo$ de 14 de agosto ele 2008.

• 190 Anexo 67.2 Sentencia de la Sala Penal da la Corte Suprema rle JustIcia, de 16 de JunIo de .z006, anexo al escr/to
da los peticionarios de 14 da agosto <la 2008.

]llS Anexo 57.2 Sentenola de la Sala Panal de la Corte Suprema de Justlda, de 16 de Junio de 2006, anexo al escrlto
de los petio!onarlos de 14 de agosto de 2008. AsImismo manifest6 que ·era /Ijntl'8scendentell que 1)] señor Chávo7. hubiera
mentido sobra el hotel donde estuvo¡ pues a él se le acusaba como autor lnteleotual. Asimismo, consIderó que del heoho que
el señor Chflvez mintiera sobre su relacIón con la Cooperativa QU0brnda de Catacamas s610 se podfa Inferir que mintió "por
olvido o por cualquier otril causa", para ello no lo relacionaba con la muerta de Carlos Luna. Recurso de Casación 162-05.
Se9l.1Oda Sentencia. Follo 6.

7,C{) Anexo 67..2 Sentencia da la Sala Penal de la Corte Suprema de Justlda, da 16 de junio da 2008, anexo al escrito
de los petlolonarlos de 14 de agosto de 2008,

,201 Anexo 57.3 Sentencia de la Sala Panal de la Corte Suprema de Justicia dal mismo 16 de Junio de 2006, anexo a!
escrlto <:lB los peticionarios de 14 de agosto de 20Q8.

2.C2 Anexo 67.3 Sentencie de la Sal/) Penal de la Corte Suprema de Justicia dar ll1ísmo 18 de junio de 2006, anexo al
escrito de Jos petfclonarlos de 14 de agosto de 2008.

203 Anexo 58. Requerimiento fiscal de 29 da Junio de 20013, anexo del escrito dei Estado de 30 da agosto de 2006.
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los motivos por los cuales habrfa sido trasladado a dicha sección. En la raiaclón de hechos del
requerimiento fisoai se destaoa que el seAor Rodriguaz Mollna manifestó a un testigo en la maAana
de su muerte que temfa por su vlda'o" De aouerdo con los peticionarios, el seAor Rodriguez Mollna
habrfa sido asesinado por un sicario pagado por los autoras Intelectuales y estarra relacionado con el
caso del asesinato del seflor Luna, y de oonformldad con el Estado "se estaria Investigando la
posible relaoión [del seAor Chávez] con los haehos del caso".

147. El 14 de agosto de 2006, al JUez de Letras reaotivó la orden de 'captura de José
Rosazo'. El 1B d. septiembre del 2006, el mismo juzgador deoretó auto de prisión y emitió medidas
cautelares sustitutivas de prisión en su contra'oa. El 26 de merzo de 2007, el mismo juez reVocó el
auto de prisión y las medidas oautelares sustitutivas, y decretó el sobreseimiento definitivo, El 29 de
marzo de 2007, la Fiscal Interpuso un recurso de reposición y subsidiaria apelación contra dicha
declslón,07. .

148. El 1 de noviembre da 2007, la Corta Teroera de Apelaciones resolvió los anteriores
reoursos revocando el sobreseimiento definitivo de José Ángei Rosa y dictando auto de prisión en su
contra, El 11 de diciembre de '2007, la defensa Interpuso un amparo a su favor contra tal
sentencia208

•

149. El sefior José Ángei Rosa fue asesinado el l' de julio de 2008'°0 presuntamante
produoto de un ajuste de cuentas por su supuesta participación en el narcotráflco"o.

160, En abril de 2008 el señor ftalo Lemus fue deportado de los Estados Unidos de
Norteamérica y, desde esa fecha, se encontrarla recluido y estarfa siendo procesado por la muerte
de Carlos Luna"'. Las partes no han aportado Información adicional al respecto.

161. Berta Olivo, Danllo Zapata, Teodora Rulz Escoto, Lula Feiipe Rosales López, testigos
en el proceso Interno, asl como los familiares del señor LUI1a López, han manifestado haber sido
amenazados2J2, '

2M Anexo 58. Requerhniento fIscal da 29 de Junio da 2006, anexo del escrito del Estado de 30 <le agosto de 2006,

:w~ Anexo aB. Orden de oaptura da 14 de agosto de 2006; Tollo 609, anl,:lxo al escrito de 108 petiolonarlos de 12 de '
agbsto de 2008. '

208 El Juez de Letros obligo al señor Rosa' a presentarse al trlbunallos "dfas viernes da oada s~mena y cada qulnoe días.
prohlblolón de slIllr del pars; y r8hdlr caución hlpoteoarla a favor del Estado por 180,OOO,lemplras", Anexo tl9. Auto de prisIón
do 18 de septiembre de 2006, follo 621. anGXO al escrlto de los petIcionarlos de 12 de agosto de 2008.

"1Jl Anexos 70 V 71. Deolslones de 26 y 29 de mal'zo do 2007. fOl{os 6'3B y ss, anexoS al escrlto de los
petlGlonarlos de 1,2 de ugosto de 200a.

:!ll~ Anexos 72. Decisión de la Corte ¡orcara de Apelaolones de t ¡¡ de novIembre de 2007, folios 651 V SS, V
Amparo de 11 de diciembre de 2007. anexos al esorito de los peticionarios de 12 da agosto de 2008.

20G Anexo 59,1 Nota de prensa disponible en .b!tp;!/www.latrlbufltl.hn/news/45/ARTlCL6/37311/200S·07·01.htm!

2lf} Ver observaclones de los petIcIonarlos recIbida.;! al 14 de agosto de 200/ 1 pég, 4, Anexo 159.2 la Tribuna de 2 de
JLlllo de 2008 Por aJl"Iste de cuentas mataron a "'Chango" Rosa,

211 Anexo 60. Notas da prensa. La Tribuna, 29 da abrll de 2008 "Ita lo Iván se declara Inooente y dice que no conoció a
Luna", "Deportado' de EEUU mandaron a sospechoso de muerte de Carlos luna"'Y "A 10 afine de su muerta sIgue Impune
crimen de Carlos Luna".

212 Var las decluraolotles rendIdas en el proceso penal Interno por Dentlo Zapata (AnE!xo 46)/ Teodora Rufz Esooto
IAnexo 38), Borta Olivo ¡Anexo- 171, Luis Felipe RosareB l.ópaz (Anexo 19)/ César Augusto luna Valla (Anexo 18), Carlos
AntonIo Luna Valle (AnSXG 16), Margarita VallG H(lmándaz lAnexo 16}, Var también Anexo 61, CODgHUCA Informa sobre la
¡;:ltuación de los dareohos humanos en CentroaméricaJmayo·dlolambra 1998, anexo el 1iI6crlto de los peticionarios de 14 de
ehero de 2003.
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Respecto de los faml//ares de Carfos Antonio Luna Lópe;;

152. Los familiares del sañor Luna Lópaz son su madre Mariana Lubina López, su esposa
Rosa Margarita Valla Harnández, sus cinco hijos Carlos Antonio, César Augusto, Allan Miguel, José
Fredy y Roger Hermlnlo Luna Valle, asr como su hila Lubina Mariana, todos ellos de apellido Luna
Vallé".

B. Conslderaolones de dereoho

1. Derecho a le vida (articulo 4 de la Convención Americana)

153. El artrculo 4.1 de la Convención Americana 'sobre Derechos Humanos establece que
"[t]oda persona tiene derecho a que se respete su vida [".J. Nadie puede ser privado de la vida
arbitrariamente". En cuanto al derecho consagrado en ei articulo 4 de la Convención Americana, la
Corte Interamericans ha estabiecldo que:

(.••J el derecho a la vida juega un papel fundamental en la Convención Americana por ser el
oorolario esencial para la realización de los demás defechús:'!i4, Al no ser respetado el dereoho
a h:.:¡ vlda¡ todos los derechos carecen de sentido, Los Estados tienen la obllgación de
garantIzar la creacIón de las condiciones que se requieran para que no se produzcan
vlolaclones de ese de~echo Inalienable V, en particular, 0[ deber de Impedir qua sus agentes
atenten contra éF.<!111. El cumplimiento del artfcuJo 4, relacionado' con el arUoulo 1,1 de la
Convención Americana, no s610 presupone que ninguna persona sea privada de aLJ vida
arbitrariamente (obllgación negativa}, sino que además requiere que los Estados tomen todas
las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obllgaclón 'positiva),
bajo su deber de garantizar el pleno y libre ejerciclo de ros derechos de todas [as personas bajo
su jurisdlcolón21 B,

154. Respecto del cumpl'lmlento dei deber de garantía, la Jurisprudencia de los órganos dei
sistema Interamericano indica que éste incorpma aspectos como la prevención, la protección, y la
investigación. Cuando estos supuestos no se cumplen, los Estados pueden ser responsables
internacionalmen~a por la violación del derecho a la vida.

2.13 Ver escrito de los peticionarlos da 'julio de 20-11; dec'laraclon€ls rendld(!.s por la señora Mariana López. de Luna,
Margarita Valle da Luna, -Ct:H'lo$ Antonio Luna Valle, César Augusto Luna Vall~, y Marfq Lubina Luna Vallo.

En su daclarélolón en la Investigación Interna la señora Delra Idhalln Rodríguez. Cruz manifestó que era espo$~ dal señor Luna
López {Anexo 24l. Los petlolonarlos no la Identlf!oaron <:lomo presunta víctima y la CIDH· no. ouanta oon Información adloional
·en el expediente anta al.

2111 Corte I.D,H' J Caso del Penal MIguel Castre Castro V,s, Parú. Sentenola da 26 de noviembre de 2006, Serle e No.
160, párr, 237: Corte LO.H., Caso de la Masacre_de Pueblo Bello Vs. C%mbla. Sentencia de 31 da enero de 2006. Serie e
No, 140, párr. 120, Corte LD.H" Caso HuI/ca Tecse Va, PetÓ, Sentenola ,de 3 de marlO de 2005. Serte e No. 121, párt. 66,

2.11; Corte 1.0,1-1" Caso Zambrono VéJez y otros Vs. ecuador, Sent61'lcla da 4 de julio de 2007, Seria e No, 166, párr,
79; Corte 1.0.1-1., C8S0 Montero Arsnguren y otros (Retén de Cotla) Vs, Venezuola. Sentenda de 6 de,julio de 2006. Serie. e
No, 150, párr. 64; Corte I,D.H" Caso XJmenes Lapos Vs. BrasIl, Sentencia da 4- de julio de 2006. Seria e No. 149, párr, 126;
Cort@ I.D.H., Caso Baldeón Gafara Vs. Pt.mJ, Sentencia da 6 de abril de 2.006, Sarla e No. 147, par-r. 83; Véase también,
Comitó de Derechos Humonos de Naciones Unidas, Comentario General 6/1982, párr, 3 en Compllatlon 01 General
Recomm(lndations Adoptad by Human Rlghts Tr0aty Sodios, U.N.Doc.HRl/GEN/1/Rev 1 an 6 ,(1994); Comltó de Derechos
HumlJl1o$ do Naciones Unlda3, Coment<lrlo GénC:lral 14/1984, porro 1 en Compllatlon of General Recommendations Adoptad
by Human RIgh'ts Traaty ,Bodles, U,N,Ooc.HRI/GI::N/1/Rev 1 en 18 (1994).

216 Corte 1,0.1-1.. Ct;sO Vargas Areao Vs. Paraguay. Sentencia de 26 de septIembre da 2006, Serie e No, 155, párr.
7!j; Corta l.D.H'J 8a50 de las Masacres de Itutmgo Vs, ColombIa. Sentencia de 1 de hlflo de 2006, Sarie e No. 148,· párr.
130; Corta l.O.H,. Caso ComunldfJd Indlgena Sawhovamaxtl Vs, Pal'aguay. SentencIe da 29 de marzo de 2006, SerIa C No,
146, pMr. '152.

37



32

Deber de prevención

155. Especfflcamento, la Comisión ha Indloado que la falta de protección puede darse
cuando el Estado deja a una persona en situación de Indefensión y, por lo tanto, facilita la
ocurrenola de vlolaolones de derechos humanos en su perjuicio, en abierto desconocimiento del
deber de prevenclón"7.

156. Conforme a la jurisprudencia del sistema Interamericano, para establecer que se ha
produoldo una violación de los dereohos oonsagrados en la Convenoión, no se raqulere determinar la
culpabilidad de sus autores Individuales o su Intenclonalidad, En el Caso Paniagua Moreles, la Corte
estableoló que a fines de estableoer la responsabilidad Internaci.onal dei Estado:

[eJs suficiente l. demostración de qua ha habido epoyo o tolerancia del poder público en la
Infraccl6n de los derechos reconocidos en la Convención. AdemásJ también se oompromete la
responsabilidad Internacional del Estado cuando éste no realice las activIdades necesarias, de
~cuerdo oon s.u dereoho interno, para IdentHlcar y, en su caSOI simclonar a los autores de las
propias violaclones2.16.

157, Igualmente, 01 .istema Interúmarlcano de dereohos humanos ha afirmado que la
responsabilidad de los Estados de aotuar oon dablda dlllgenola frente a violaciones da dereohos
humanos se extiende a las aooiones de aotores no estatales, teroeros o particulares. Al respecto, la
Corte ha enfatizado que:

[dllcha responsabHldad InternacIonal puede generarse tambIén por actos de particulares en
prinoipio no atrlbulbles al Estado. Los Estados Partes en la Convención tienen obligaclones
érg8 omnes de respetar y hacer respetar lae normas de protección y de asegurElr la afoctividad
-de los derechos allf oonsagrado8 en toda clrounstanoia y respanto de toda persona. Esas
obligaciones del Estado proyectan sus efectos más allá de la relaclón entre sus agentes y les
personas sometIdas a su Jur!sdlcclón, pues se 'manifiestan también en la obligación positiva del
Estado de adoptel' l€ls medidas necesarias para asegurar la efectiva protección de los derechos
humanos I;m las relaoiones inter-fndlvlduales. La atrlbuclón de responsabllldad al Estado por
actos da particulares puede darse en casos en 'que el Estado' Incumple, por acción u omisión
de sus agentes cuando se encuentren en posición de garantes, esas obllgaol0116"8 erge: omnes
contenIdas en IOB artrculos 1,1 Y 2 da la Convenclóh219 •

158. Asimismo, el Tribunal ha estableoido que:

[.,,} es claro que un Estado no puede ser responsable por oualquier violación de derechos
humanos cometida entre particulares dentro de su jurlsdiooión. En efecto, las obligaciones
convencionales de garantfe a cargo de los Estados no IrnpUc6n una responsabllldad llimitada de
los Estados frente a cualquier acto o hecho da particulares, pues sus deberes de adoptar
medidas de prevención y protecclón de los particulares en sus nllleclones entre sr se
enCUtmtran condlclonados al conooimlento de una situación de rJesgo real a inmediato para Ul1

IndivIduo o grupo de Individuos determinado y a las posíbilidades razonables de prevenir o
evitar ese rIesgo. Es df;)olr, aunque un acto u omIsión de un particular tenga como

. consecuencia JuridIca la violacl6n de determlnaoo8 dereohos humanos de otro partIcular, aquél
no es automátIcamente atrlbuiblo al Estado, pues debe atenders.e a las oircunstanclas
particulares del caso ya la concraclón d~ dichas obligaciones de garantfa~20.

217 CIDH. Informe NtI 24/98. Joao Canuto cl~ltvf:lrra, Brasll. 7 da abril de 1998, pál'f. 53,

2'16 Corte I.D.H" CfJ80 de fa "Penel Blanca" (Pan/egua More/es y orros) v.':!. Guatemala. Sententlla de 8 d~ ma~zo da
199B. Sarie C No. 37, pálT, 91.

:m Corta I.D,H., Caso de la "Masaore dé Mapl'¡pón" Vs, ColombIa. Sentencia da 16 ds septlem.bra de 2005. Serie e
No, 134, párr. 111.

220 Corte I.D.H., Coso Gontáfez y otras J1Campo algodonuro" Vs, {'/'léxJco. Sentencia de 16 da noviembre de 2009,
párr. 280; Cort(iJ I.O.H., Caso de la Masacre de Pueblo BGllo Va. Colombia, S6!1tencla de 31 de enero de .2006. Sarla e No.
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159. La Corte Europea de Derechos Humanos ha entendido que aldebar de prevención se
hace extBnslvo "a la obligación positiva de 18s autoridades de adoptar medidas para proteger a un
Individuo o determinado grupo de personas cuya vida está en peligro debido a actos criminales de
particulares''''', No obstante lo anterior, la Corte Europea ha reconocido que dicha obligación
positiva no puede ser impuesta el Estado corno obligación imposible o desproporcionada''', por lo
que eS necesario que las autoridades estatales "conozoan O deberlan tener conocimiento de la
existencia de un riesgo real e inmediato para la vida de un Individuo Identificado o de algunos
Individuos respecto de actos criminales de terceros, y que dichas autoridedes no tomaron las
medidas dentro del alcance de sue poderes, que juzgadas razonablemente podlan esperaree para
evitar el riesgo"'''. Al respecto, la Corte Europea ha establecido que el Estado debe verificar "si las
autorIdades hicieron todo lo que razonablemente se esperaba para disminuir el rlesgo'24",

'160. En similar sentido, la Comisión ha desagregado dichos criterios, a saber: 1) la
existencia de un riesgo real e inmedlatc, 11) el conocimiento que el Estado tlena de dicho riesgo; iil) ia
espeCial situación de .18s personas .afectadas, y Iv) las posibilidades razonablas de provenclóno si
tenia conocimiento o si debiera haber tenidó oonocimlento"',

161, En el caso especIfico, ia Comisión encuontra, que como describió en el acápite do
hechos, al momento del esesinato del señor Luna López axistla en Honduras un patrón de
violaciones y de Impunidad en contra de ias defensoras. y defensores del medio ambiente. La
Comisión considera que ia labor de defensa y protección de los recursos naturales qua el sallar Luna
López ojercía desde su puesto como RegIdor lo posicionaba en una situación de especial riesgo
debido al patrón existente en el país a la época de los hechos, Dicho conocimiento le generaba al
Estado un deber de protección reforzado, En al caso de defensoras y defensores de derechos
humanos, la Comisión ha reconocido que el deber do prevención Impilce, "entre otros deberes, [",] la
erradicación de ambientes Inoompatlbles o peilgrosos para la protección de los derachos

140, párr. 123. Ver también ECHR, Case 01 X11i9 v. Turkey, Judgment of 28 March 2000, paras, 62 and 63 y ECHR, Case of
Osman v. the Un/ted Klngdom. Judgment of 28 Ootober 1998, paras. 116 and 118,

;l21 lt also extends in epproprlat€l olmumstanoas 10 a positIva obllgatlon of the authorltles to tske preventiva
operatlonal rtmesures to protoct an individual 01' lndivlduQ,ls whose lite la at rlsk from the orlmlna! acts of another Individual
(Traduoclón Ubre). Corte Europea DH, KUIQ v. Turkey, Sentencia dé! 28 de' marzo da 2000, Appllcatlon No. 22492/93,
párrafos 82; Osman v. Unlted Klngdom, Sentencia del 28 da octubre de 1998, párrafos 116. .

~2~ Corte Europea DH, Kill9 v. Turkey, SentencIa d(ill 28 de marzo da 2000, App1icEltlorl No, 22492/93, párrafos 63:
Oernan v. Unlted Kingdom, Sentencia del 28 da octubre de 1998, párrafos 116.

2ZSPor a positiva obljgatlon to (lrlse, tt must be Gstabllshed tilat the authoritias knaw or ought to have known ut the
tIme o'f tl1a existeoce of a real and lmmedlate r¡sk to tha IIfe of an ldentlflad individual or lndivlduals from the crImine! acta of
a thlrd partV and that they fallad to taka tneBsures wlthln tlle scope of tha!r powere whlch, )udged reRsonably, mlght haya
baen expected to avald that rlsk (traducclón I!bre).

Corte Europea PH, Killg v. Turkey, SentencIa del 2.8 da morzo de 2000, Appllcatlon No. 22492/93, párrafos 03:
OSllll:lil v. Unlted Kír\gdorn, Sentenc:la dElI 2a de octubrG de 1998, párrafOs 116.

no! CortG Europea de Deraohos Humanos. Caso Mahmut Ka va C. Turqufa, 28 de mat'zo da 200, párr 87,

~~~ GIDH, Demanda da la CIDH Caso Lulslafla Rfos 'Y otros, 20 da abril de 2007, párrs. 226-228, Disponible en
http://www.cldh,org/demandas/12A41 %20Lu!slena%20Rlos%20y%20otros%20VfOnezuela%2020%20l'lhrll%202007%20E
SP.pdf. CIDH, Demanda Campo Algodonero: Claudia Ivette González. ESlTIeralda Herrera Monrea! y Laura l3arenice Ramos
Monárrez. Disponible en http://wwv,¡,oldh,oes.org/delnandasl12,496~7

6%20Campo%20Algodonaro% 20Mexl()o%204%20novlembre%20.2007%20ESP,pdf
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humanos"'''. No obstante, Honduras no ha indicado qua para ia época en que ocurrieron los hechos,
hubiere adoptado medidas específicas de prevención para evitar dicha violencia227 •

l62. La CIDH advierte que Carlos Lune L6pez reclbl6 múltiples ·emenaZ8S de muerte,
hostigamientos y seg'!!mlentos que tenían como finalidad principal que deJera de dellunciar las
Irregularidades con la tela de medera en el Departamento de Olancho, y la corrupción al interior de la
mUl1lclpalldad. En ese sentido, Carlos Luna López manifestó públicamente que recibió amenazas de
parte de diferentes sectores ¡'por las aclaraciones que estaba haciendo al pueblo" y por las
aousaolones que presentaba ante los Juzgados y la Flecalra. En ese sentido, habla manifestado
públioamente que "no era fácil" hacer dlohas denuncias puesto que funcionarios públioos identificados
estsrran involucrados en el trállco de la madera, cuyos Intereses se veran afectados por las danuncias
de Carlos Luna.

163. En el mismo sentido, ,Carlos Lune manifestó a·famillaras, amigos, atros defensores, aSI
como a compañeros de trabajo que era oonstantemente amenazado por personas relacionadas con ei
neg0610 de .le tala Ilegal de madera y con la corrupciól1 en la Corporación Munloipai; que habla gente
que pagaba por su muerte; que habla gente que le pedfe ai Alcalde que "lo quitara del medio"; que
habra recibido ofertas de dinero pera dejar de ocuparse del tema ambiental y la corrupción. Al respecto
menoionó especfflcamente a José Ángel Rosa, Roberto Núñez, Jorge Chávez (exmllitar y yerno del
entonoes presidente del Congreso), el diputado L1neoln Figueroa y el Alcalda Salgado Cardona.
Asimismo, manifestó que el Alcalde de Catacamas se "quedaba oallado" respecto de las
Ir-regularidades en relación con la venta de madera.

164. Algunas de esas amenazas se materializaron en que, al menos en un par de ocasiones,
Carlos Luna habria sido encañonado con un arma: una por parte de Josá Ángel Rosa y otra por Jorge
Chávez. En relación con la primera, Carlos Luna la denunoló ante el Ministerio Público luego de que
recibiera por parte del seriar Rosa otra amenaza, esta vez por vla telefónica, de matarlo a él y a su
familia. El Ministerio Público citó a los señoras Luna y Rosa a ·comparecer a las Instalaciones
respectivas y, en virtud de que el señor Rosa se habrla "disoulpado" y manifestado qua sa encontraba
en estado de ebriedad, el Ministerio Público no levantó un acta. Carlos Luna Lópsz edemás Informó
públloamente al Consejo Municipal y al alcalde de las amenazas de muerte da parte del señor Rosa.· En
relacl6n con la segunda vez que fue amenazado con· un arma, al señor Luna López manifestó a varios
amigos y familiares y amig.os que el señor Chávez lo habla enoañonado cuando viajaba del Gualaoo y
le hebrra manifestado que "no sabIa qué oascabel estaba tooan¡jo[, y que] de la mordida [se podral
morlrll

•

165. ASimismo, consta del expediente Judicial que el señor Luna López In·formó a los
miembros de la Corporaoión Municipal sobre las amenazas de muerte I'eclbldas, De hecho, en
declaración rendida en el proceso Interno, el Aicalde Salgado manifestó que estaba enteredo de las
amenazas contre el sañor Luna pues éste mismo se lo habia comentado.

166. En sfntesls, el1 el presente caso:

a) existra un oontexto documentado de amenazas y hostigamientos a ambientallstas;
b) el señor Luna López denunció públicamente en múltiples ooasiones que su labor de denuncia

afeotaba intereses de personas vinculadas a las empresas de tala Incluidos partloularos y
servidores públicos Identificados;

e) el señor Luna recibió amenazas de muerte directas por personas conocldas (9 identificadas;

2~6 ClDt-!- /nfofln9 sobre la Situaoión de las Defensoras y Defensores do los Derechos Humanos en las AmfJrioas
OEAlSer.LN/jl.124. Doc. 5 rav, 1, 7 mm'lO 2006) párrafo 46.

'12.1 Ver al respecto, Corte I.D,H" Caso Va/le Jafemlllo y otros Vs. ColombIa. Fondo, Repar~l:Clones y Costas,
Sentenola da 27 da novIembre de 2008, Serie e No. 192.
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dl Carlos Luna López denunció ante el Ministerio POblico las amenazas de muerte recibidas
telefónicamente, asf como haber sido encañonado;

el el señor Luna InformÓ a la Corporación Municipal, de la cual formaba parte, de dichas
amenazas, y

f) el Alcalde de Catacames, en decleraclón rendida en el proceso interno, afirmó conocer de
que el señor Luna habla sido amenazado de muerte,

1.67, Pase a lo anterior, Comisión Interamerlcan. no encuentra evidencia que el Estado
haya adoptado algún tipo de medidas de protección a favor del señor Luna tópez. Por el contrario, la
CIDH observa que la vez qua Carlos Luna denunció ante al Ministerio Público, éste se habría limitado
a 'oonciliar" una situaoión que Inclula.una amenaza da muerte, seguida de det)unclas públioas por
Carlos Luna y en un contexto de amenazas y asesinatos contra lideres amblentellstas. En ese
sentido, la CIDH observa que le "oonolli.ción" no constltula una respuesta diligente frente eios
heohos de amenaza; por el contrarior no se levantó ningún acta ni denuncia¡ no se investigaron los
hechos, ni se dio seguimiento al rcspecto.

168. AsI pues, l. CIDH considera que el Estado: i) tenfa. conocimiento de la existencia de
un patrón y liesgo especifico; iíi tenIa conocimiento de algunas de las amenazas en' contra de Carios
Luna López que oonstitulan L1na sltuanlón de riesgo real e Inmediato, y ill) pudo haber adoptado
medidas e.panlfloas y no lo hizo, incumpliendo con ello su deber de prevención, por lo que es
internacionalmente responsable de le vloiaclón al derecho a la vid. en perjuicio de Carlos Luna
López.

Deber de garantfa

169. Por otro lado, ia CIDH analizaré si adamás da la ialt. da prevanción por parte del
Estado de la muerte da Carlos Luna López, agentas estatales estuvieron r.lacicnados oon su muerte
y si el Estado Investigó oportunamente los posibles vinculas,

170. En el Caso de la Masacre de Pueblo Be//o228
, 18 Corte establació que de la obilgaclón

generai de garantizar a toda persona bajo sU jurisdicción los derechos humanos consagrados en la
Convención, establecida en el artrculo 1,1 da la misma, an conjunto con el darecho a la vida
conforme al articulo 4 de dioho tratado, deriva la obligación de llevar a cabo una investigaoión Mielal
efectiva en casos de ejecuciones extrajudiciales, lIagales, arbitrarias o sumarias. Además, la Corte
señaló que en estos casos las aLltoridades de un Estado deben inloiar ex offie/o y sin dilación, una
investig.6lción seria, Imparcial y efeotiva, Uha vez .que tengan conocimIento del hecho229 , con
Independenola de que sea cometido por agentes dei Estado a por partioulares. La Corte también ha
sostenido que "liJa realización de una Investigación efectiva es un elemento fundamental y
condicionante para la protección de. ciertos derechos que se ven afectados o anulados por esas
situaciones, oomo lo son [ ... J los derechos a la libertad personal, integridad personal y vlda"2So.

171. Al respecto, la Corte Europea de Dereohos Humanos ha señalado que

[ ...lla obligación de! Estado ·da proteger el derecho a la vida requiere pOI' implicación que debe
haber alguna forma de InvestigacIón oficial efectiva cuando algún Individuo ha sido asesInado

~:I,a Corte I.D.H., Caso de la Masacre de Puel)/o Bello V.s. Colombia. Sentencia de 31 da enero de 2006. Serle e No,
140, párr. 142. .

7.29 Corte I.D.H" Caso de fa Masecre de Pueblo Bello Vs. Calombia. Sentenola ele 31 de aMar<J do 2006. Serie e No.
140, párr. 143: y Cartel.O.H., Caso de /8 Comunidad Molwana Ve. Surinam. Sentenola dG 15 da Junio de 2005, Serie e No,
124, párr. 145.

230 Corte I.D.H .•, Ceso de la MaSElONJ da Puebfo Be/Jo Va. ColombIa. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie e No.
. 140, pórr, 145.
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como resultado del uso de la fuerza. Dichas InvestIgaciones deben llevarse a cabo [",] sIn
consIderar si .Ios perpetradores son agentes del Estado o terceras personas2"31,

172. La Comisión considera que, en el presente caso, el deber de investigar debla ser
observado con espeoial diligencia V sarledad, debido a ia existencia de indicios de oonnlvencia o
colaboracl6n de agentes estatales en la muerta de Carios Luna L6pez.

173. Al respecto; le CIDH destaca que, tal como lo ha manifestado la Corte
Interamericana, no oorrésponde a ios órganos del Sistema Interamericano "analizar ias hipótesis de
autorta manejadas durante la Investlgacl6n de los heohos del [ ...1 caso V, en conseouencla,
determinar responsabilidades Individuales, cuya definloión oompete a los tribunales penales internos,
sino evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales, segón la prueba presentada por las
partes232 .

174. En ese sentido, es importante recordar que la Corte ha establecido que "es legitimo
el uso de la prueba circunstancial, ·108 indicios V las presunciones· para fundar una sontencla,
"siompre que de ellos puedan inferlrse ooncluslones consistentes sobre los hechos"'''. Al respecto,
la Corte ha considerado que, en pr.incipio, correspol1de a la parte demandante la carga de la prueba
.de 10$ hechos en que se funda su aiegato. SJn embargo, ha puntualizado que, a diferencia del
derecho penal interno, "en los procesos sobre violaciones de derechos humanos la defensa del
Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas, cuando es el
Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio'''''.

175. La Comisión observa que en el curso de la Investigaci6n iniclade con motivo de la
muerte de Carlos Luna López, el Juez de la causa obtuvo, desde el Iniolo de la misma en 1998,
varias declaraciones de familiares,. amigos, V compañeros de trabajo en la munlolpalldad, quienes
manifestaron qué varias personas vinculadas con los negocios madereros, Inoluldos particulares V
funoionarlos públicos consideraban a Carlos Luna López como un obstáculo en los negocios de tala
Ilegal. Espeofflcemante en ralaclón oon la posible vlnculaolón de funcionarios públicos existan
diversos indicios en el expediente judlolel, entre otras, declaraciones desde el Inicio de la
Investigación qua mencionan qua el diputado Lincoln Flgueroa, quien además era el dueño de una
empresa maderera, le hebrra dicho al Alcalde de Catacamas, Fradv Salgado Cardona, que "quitara a
Carlos Luna de en medio"; otros testlrtlonlos menolonan que dloho Aloalde le habrfa ofreoldo dinero
el señor Luna López para que dejara da denunciar la tala Ilegal V la corrupción· dantro de la
Corporaci6n Municipal, V que incluso dfas antes de su muerte, Carlos Luna habrla encontrado
Irregularidades. financieras dentro de la Corporación Municipal V que el .Alcalde habrfa firmado
cheques fuera de la misma y lo habrfa oonfrontado. .

231 ECHR. Affaire Khe/ndrava I!t Dzumes!lvlli a, Géor{Jle, Arret, 8 septembre 2010, parro 66. (traduccIón de la
Sec::retarfa) Ver también: McG8nn ünd Others v. the U/)/ted IOngdotn, Judgment of 27 Saptember 1996, SerIes A no. 3241

párr. 49 § 161, Kaya v. Turkey. Judgment of 19 Fabruary 1998, R¡:,p(}(ts 1998w l, párt, 329, § 105), rahsín Acar v. Turkey,
judgment of 8 Aprll 2004, párrs. 220 y 221 Y Mastromatteo V. Italy [Gel, no. '37703/97, § 89, ECHA 2002M V1I1l.

2.:i2 Cfr. Corte I.D,H., Caso Ktlwas F&rnónder! Vs, Honduras. Fondo, Reparaolones y Costas. Sentencia de :3 de tlbrll
da 2009 -Serie e No. 1961 párr, 79, Caso Cantoral Huamal1! y Gafe/e Santa Cruz, Excepción Preliminaf, Fondo, Reparaciones
y Costa.9, Sentenola de 10 de ju'lo de 200'7. Serie: e No·, 167, pArro 81,

'.33 Cfr. Caso Velásquez Rodr/guez Vs. Hondu((J$# rondo, Sentencia dé 26 de junio de 1987. Serie e No. 1, párr.
130; Coso filos y otros Vs, VentJz(Jf)/a. Exoepclones PrelimInares, Fondo, fÚ!paraoiones y Costas, Sentenola de .28 de enero
de 2009. Serie e No. 1941 párr. 101 1 y Caso Perozo y otros. Excepciones PrelimInares, Fondo, Reparac{ones y Costas,
Sentencia de 28 da anero de 2009, Serle e No. 195, párr. 112.

:134 Cfr. Caso Velásquez Rodrigue;., Sentencia de 26 da junTo de 1987. Serie e No. 1, párr, 135; Caso Yatama Vs,
Nicaragua. Excepoiones PrellmJnarfts, Fondo, ReparacIones y Costas. SentencIa de 23 de junio de 2006. Sede C No. 127,
párr. 134, y Caso nfos l' otro:¡ Va, Ven6zue/a, Ex.ccpolonss Pr/lllmlnares, Fondo, Fi8par{Jolone$ y Costes... Santenala de 28 de
enero de"Z009. S$oee e No. 194, plltr. 198. Corte ¡,D,H'I Caso Kewas Fwnández Vs: Honduras. Fondo, ReparacIones y
Costas. SentencIa de 3 de abril de 2009 Sedé e No. 196, pórr. 96,
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176. Asimismo, en su última declaraoión, Osear Rodrlguaz Mollna afirmó que Fredy
Salgado, hiJo del Alcalde de Catacamas, avisó a su padra del plan de matar a Carlos Luna López.
Según dicha dec!araoión, sa dio aviso a[ A[oa[de pa"a que, una vaz termlneda la reunión de ia
Corporación Municipal, no saliara del edificio pues ei atantado se lIavarla a cabo -tal como sucedió'
a la salida del mismo. Esta parte de la declaración coincide, al menos, con varias dec[araclones
relativas que e[ Alcalde fue el últ[mo en salir de la reunión y del adiílcio.,

177. La CIDH considera que exlstlan Indicios suficientes para que. además de las
Investigaciones abiertas contra otros particulares. se abriera y deserrollara una Jfnea de Investigación
en relación con la posible aqulesceMla, partloipación o colaboración de agentes estatales en [a
muerte de Carlos Luna. La Comlsl6n reitera que ante [ndlolos de este natural?za, que Implloarlan
una atrlbuci6n directa de responsabilidad Internaolonal al Estado, correspondla a las autoridades a
cargo de la investigación desp[agar todos los esfuerzos necesarios para esolarecer [as posibles
responsabilidades o vInculas de autoridades estatales en una violación del derecho a la vida. De
esta manera, recala' sobre el Estado efectuar una Investlgaolón minuolosa, seria y diligente para
determinar la veraoidad o desvirtuar los Indicios da participación de agentas estatalas. Como Se
detallará en [a sección relacionada oon los dereohos a las garantlas Judiciales y protecolón judiolal,'
además de las irregularidades del proceso abierto contra particul ares, el Estado no Investigó y
ana[lzó con seriedad los posibles vInculas de autoridades estatales.

178. Asimismo. la CIDH observa que tal como ha sido establecido an [os heohos
probados, dos Jueoes se excusaron de seguir conoelendo la causa en virtud de que la prensa habría
referido que estaban siendo presionados en relación oon el caso, y uno de ellos expuso que lo hacia
por falta de condiciones de seguridad por parte del Estado. No consta en e[ expediente que e[
Estado huh[ara realizado una' Investigación sobre las motivaciones de falta de condiciones de
seguridad ni sobre las alegadas presiones.

179. Por otra parte, la Comisión observa que ccrrespondla a las eutoridades estatales
tomar en cuenta el trabajo que el Regidor Carlos Luna López desarrollaba como aefensor del medio
ambiente, y a travás del cual denunciaba la tala Ilegal de madera en el Departamento de Olancho.
asl como la corrupción en el municipio en torno a la misma. 2n ejercicio de dicha labor, habla
denunoiado públicamente y a través de denuncias ants' las autoridades pertinentes. [as
Irregularidades en el negocio de ia tala. Asimismo, se ha probado que amigos y familiares de Carlos
Luna que señalaron a personas podarcsas en la zona quienes lo habrran amenazado, Incluyendo a
funcionarios públicos, habrlan recibido amenazas durante el proceso Interno. IMluso uno de los
Imputados y posteriormente condenado, testigo olave del caso, manlfest6 en al menos tres
ocasiones que estaba siendo amenazado oe muerte y finalmente fue asesinado con arma de fuago
estando bajooustcdla del ,Estado en un penal de aita seguridad.

180. En ese sentido, dal expediente no se desprende que el Estado haya brindado
proteoci6n a los declarantes, incl"ldos amigos y familiares de Carlos Luna López, que manifestaron
estar siendo amenazados II hostigados. Tampooo oonsta que el Estado hubiera ofrecido protección a
los jueces que manifestaron excusarse, entre otras oosas, por falta de condiciones de seguridad. En
relación con [as advertencias del imputado Rodrlguez Malina en cuanto a que tenia amenazas de
muerte por haber declarado, en el expediente consta que sólo en una ooaslón, a petición del
Ministerio Públioo, al juez de la causa ordenó enviar un oficio al lugar de reclusión del señor
Rodrfguez Mollna, més no hay Información adicional 'en 'el expediente sobre e[ resultado de dloha
orden y sus consecuenoias y la proteccrón brindada.

181. Al respecto, [aCorte ha estableoldo que "para cumplir con la obllgaolón de
Investigar, conforme al artlcu[o 1.1 de la Convención, e[ Estado debra habar adoptado de oficio y de
forma Inmediata las medldassullciemes de proteoc[ón Integral e investlgac[ón frenta a todo acto de
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coacción, Intlmldaclonos y amenazas a testigos e Investigadores, tal como lo reoomendaron en
varias oportunldada. sus propl~s autoridades"'''. De los anteriores párrafos es olaro que, en ei
presenle ,caso, el Estado no cumplió con dicha obllgaolón.

182. Asf, la Comisión observa que a pesar de conlar con diversos Indicios desde 1998
que apuntaban hacia la presul1ta partlolpaolón, aqulesoenola o oolaboraolón de agantes del Estado
enla muerte de Carlos Lune Lópaz desde el inicio de la investi¡Jaclón y posteriormente reafirmada en
2004, el Estado no abrió una Ifnea d. Investlgaoión al respecto, Fue el represental1te de la madra del
señor Luna quien solicitó que se giraren órdenes de oaptura contre estos Individuos, Inoluldo el
Alcalde de Catacamas y su hiJo, a lo que el Juez rechazó la solloltud por Improcedente pOI' oonslderar
que no se logró probar "el anlace lógico y conoatenado" de una relación de participación.

183. Con base en los anterloras párrafos, la Comisión considera que el Estado no satisfizo
la oarga ,de desvirtuar loe indicios sobre aquiescencia o colaboración de agentes estatales. Debldo.a
las lalenclas en la Investigación, la Comisión no cuenta con alementos que permitan contrarrestsr
Ids referidos Indldos y, por tanto, considera que al Estado es responsable por la violación del
derecho a la vida de Carlos Luna Lópaz. '

184. I;n virtud de lo expuasto en' ei presente capitulo, la CiDH consldara que el Estado
Incumplió sus obligaciones de respalar y garantizar el derecho a la vida de Carlos l.una López, lo que
constituye una violación del articulo 4.1 da la Convención, en relación con el articulo 1.1 de la
misma.

2. Derecho a las garentfas judiciales y protección judicial (Arlfculos 8238 y 25'" de la
COIovencl6n Amerioana)

185. . Conforme a la Jurisprudencia de la Corte Interamerlcana, toda persona afeclada por
una violación de derachos humanos tiene derecho a obtener de los órganos competentes del Estado
el esclarecImiento de los heohos vlolatorlos y el establecimiento de las responsabilidades
correspondientes, a través de le Investigación y el juzgamlento que previenen los artlculos 8 y 25 de
la Convenojón:t:~s. .

235- Corte I.P.H\I Caso Kawas F'ornándaz VoS. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenola de 3 de ab'rll de
2009 SerIa e No, 196, pá-rr. 107,

23& 8.1, Todo persona tlena derecho a ser orda. con las debidas garantles y dentro de un plazo razonable, por un
Juez o'trlbunal competente, IndependIente e imparoial, establecido con anterioridad por la ley, an la sustanciación de oualquler
acusación penal formulado oontra ella, o para lEl determlnacJón da sus dereohos y obligaciones de ordet'l civil. laboral, flsoe! o
de cualquier otro carácter, .

237 Articulo 26:

1. Toda persona tiene dereoho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro ranurso 'efectivo ante los
Jueces o trIbunales. competentes¡ que la ampare contra aot06 que vIolen sus dereohos fundamentales
reconocidos por la Constltuolón, la ley ti la pnH~ente ConvBt1Oión, aun ouando tal vlolaclón sea comatlda
por personas que ~ctúen en ejercicIo da sus funcIones ofIcIales.

2. Los Estados partes se compromflten:

a. El garantlzar que la nutorldad competente prevista por el sistema legal del Estado deoldlrá
sobl'e los derechos dG toda personl:l qUé ·Interponga tal recurso;

b. a-desarrollar las posibilidades de recurso Judicial, y

o. Q garantIzar el ournpUmlento¡ por laa autorldadea competentes, de toda dec!s!óI1 el'! que se
naya estimado procedente el recurso.

2SG Corte 1.0.H.! Caso ·Barriós Altos Vs. PfJrú , Sentancla da! 14 do marzo de 2001. Serie e No. 75, plirí. 48,
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186, La proteoclón ofrecida pordlohas normas se ve reforzada por la obligación generai de
respetar los derechos humanos impuesta por el articulo 1,1 de la Convención, Al respecto, la Corte
ha establecido expresamenta que:

[E)l articulo .26 en relacíón con el artrculo 1.1 de la Convención Americana, obliga al Estado a
garantizar a toda persona al aoceso a la administracIón de justicia y, en particular, a un
recurso rápido y sencillo para lograr, entre otros resultados, que los responsables de las
violacIones de los derechos humanos sean Juzgados y para obtener una reparaolón por el dal"'ío
sufrldo [...] {E]l artIculo 25 i'oonstltuye uno de los pUares básicoSI no s610 de la Convención
Amerioana, sino del propio Estado de derecho en úna sociedad demoorátloa [.,,]. Dioho
artfculo guarda relación directa con el arHculo 8,1 qUé consagra al derecho de toda persona a
ser o(da Con la$ debidas garantías L.. l para la determinación de SUs derechos de cualquier
naturaleza239 :

187. En oonseouencla, los Estados Parte tienen la obligación de tomar todo tipo de
providenolas para que nadie sea sustraldo de la protección judloial y del ejercicio dal derecho e un
r€curso sencillo y efioaz240

• Asr, de acuerdo oon la Jurisprudencia de la Corte Interamerlcana, el
'Estado tiene la 'obligación que "oada acto astatal que co'nforma el proceso investigativo, asl como la

Investigación en su totalidad, debeastar orientado hacia una finalidad especifica, la determinación
de la verdad y la investigación, perseoución, captura¡ enjuioiamiento, y en su caso, la sanción de los
responsf:lbles de los hechost/241,

188. La CIDH advierte que la obligaolón de Investigar es una obligación de medios, Y no
de resultado, qua debe ser asumida por el Estado como una obligación jwrrdica propia y no como una
simple formalidad condenada de antemano a ser Infructuosa''', En ese sentido, le Investigación debe
ser llevada a cabo con la debida dillganoia, de forma efectiva, seria e Imparclal243, y dentro de Ics
Ilmlt~s del plazo razonable'4',

189, Al respeoto, la Corte Interamerlcana ha establecido que "[eJI esclarecimiento de si el
Estado ha violedo o no sus Obligaciones Internacionales por virtud de las actuaciones de sus órganos
judiciales, puede conducir a que el Tribunal daba ocuparse de examinar los respectivos procesos

239 Corte l.D.H., Caso Loayza Tameyo Ve. Perc¡, l1eparttclones {arto 63,1 Convención Americano¡ sobre. Derechos
Humanos). Sentenoia de 27 da novIembre de 1998. Serie e No. 42, pérr, 169¡ Caso Velásqu8Z. RodrlfJuez Vs, Honduras.
Sentencia de 2:6 de JunIo de 1887, Serie e No. 1, pár'l'. 91 Caso Fafrtm Garbi y Solfs COtra/es Vs, Hondw'ás. Exoepolones
Prerimlnares, Sentenola de 26 de junio de 1987, Serle e No. 2/ párr..90¡ Ca8'O Godfnez cruz Vs. Honduras. Excepc!ones
Preliminares. Sentencia de 'le. de junio de 1987. Serie e No, 3, párr.93.

~~o Corte I.D.H., Caso S~udo$ Altos Vs. Pera. Sentenola de 14 de marz.o de 2001, Sede' e No. 75, párr. 43.

Mi Corte I.D.H.• Casa Kawas Femández Va, Nondures. Fondo,. Reparaolones y Costas. SGntanola de 3 de abril da
2009 SerIe e No. 1961 párr, 101.

2<12 Corte l.O.H.¡ Caso Vo/ásquez RodJ1gufJZ V-s. Honduras. Sentenola de 2.9 de Julio de 1988. Serie e No. 41 p6rr.
177; Corto I.D.H., Caso C8ntorof I-Iuamanl y Garc{a Santa Cru7, Vs. Perú. Excepción Prelltnlt)t1r, Fondo, Reparaclones y
Costas. Sentenola de 10 da Julio de 2007. Sede e No. 167, párr, 131; y Corte LO.H" Caso Z8mbrano Vé!ez y otros. Vs.
Eauador. rondo, Reparaolones. y Costas. Séntencla do 4 de julio de 2007, Se.r]o e No. 1GB, púrr. 120.

243 Corte LD.H., cj¡~·o Garola Pr!r:do y otlOS Vs. El Salvador, Excep<Jlón PreliminAr, Fondo, Reparaoiones y Costas.
Sentencia de 20 de novi0mbre da 2007, SerlG e No, 168, pál'(, 101; Corte 1.O.H" Caso de los Hermanos Gómez PaquiYf;1ud
Vs, Pera. Sentencia de 8 da Julio de 2004. Burle e No. 110, párr. 146; Corte LD,H.; Caso Cantoraf HUEimenf y Gerc/a S8nta
Cruz Vs. Perú. Excepolón PrGl1minar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia da 10 de julio de 2007. Serie e No. 167, párr,
13C,

;tM Corte LD.H., Caso Bu/acfo' Vs. Argentinél. Sentencia óa 18 de septiembre da 2003. Seria e No, 100, párr. 114;
Corte I.D.H" Caso de la M8socre de la Hochela VS. Colomb!8. Sohtol1oia dG 11 de mayo da 2007, SerIe e. No, 163, pál'r.
146; Corte l.P.H., Caso del Pena! Miguel Castro Castro VS', Pero, Sentencia da 26 de noviembre de 2006. Serie e No. 160,
páu, 382.
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Internos"'4', Con base en ello, la Comisión analizará la debida diligencia por parte del Estado en el
prooedlmlento Iniciado a nivel Interno en relación con la muerte de Carlos Luna López, oon el fin de
determinar si éste se desarrolló con respeto a las garantfas judlolales, en un plazo razonable, y si ha
ofrecido un recurso efeotlvo para asegurar los derechos de acceso a le justlola, a la verdad de lo
sucedido y a la raparación de sus familiares.

190, La CIDH reouarda que en casos como el prosente, donde ha habido una muerte
violenta, se daba tomar en cuenta el Manual sobre la Prevención e Investlgaolón Efectiva de
Ejecuciones Extrajudiciales''', En ase sentido, las autoridades estatales 'qua conduoen una
investigación deben, entre otros:

al IdentIficar a la vfctlma: b) reouperar y preservar el matarlal probatorio relacionado con la
muerte; e) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en relaoión con fa muerte
que se Investlga¡ dl determina!' la' causa, ·forma, lugar y momento de la muerte, Bar como
cualquier procedimiento o práctica que pueda haberla provocado, y e) distinguir entre muerte
natural, ml;lerte' accidental, suicidio y homloldlo. Además, es necesario investIgar
exhaustivamente la escena ·del orlmen, ~c;l -deben. realizar autopsias y análisis. de restos
humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos
más aproplados247

,

191. Asimismo, la Comisión observa que, tal como lo establece el Manual de Naoiones
Unidas sobre Ejecuoiones Extrajudiolales, la debida diligencia en U11a investlgaoión médico-legal de
una muerte exige el mantenimiento de la cadena de oustodle de todo elemento de prueba forense'''.
En ese sentido, la Corte Interamerlcana ha manifestado que

Ello consiste er'l llevar U!l registro escrito preciso, oomplementado, según oorresponda, por
fotogl'flfras y demás elementos gráficos, para documental' la historIa del elemento de prueba a
medida que pase por las manDS de diversos Investigadores encargados del caso249 •

192. La Comisión recuerda que las prlmeres diligencias de la Investigación son elementos
fundamentales "para el buen curso de la Investigación Judlclel, especialmente. cuando se estó frente
de un hecho que le ha oostado la vldo una persona"o". En el presente oaso, la Comisión observa
que en las primeras diligencias existieron las siguientes irregula"'dades:

2~~ Corte LD.H., Caso G~rof!) Prleta yatros Vs. El Salvador. Excepción Préllmlnsr, Fondo, Reparaciones y Costas,
sentenola de 20 da nGvlembre de 2007. Serie e No, 16$, párr, 109

246 CIPH Informa NQ 10/95, Casa 10.680 - Manual Stalin Bolaños, Eouador. Ver también Corte I.D.H., Ce$o
Se/vellón Garcla y otros Vs. Honduras, Sentencia de 21 da saptlembre da 2006. Serle e No. 162, párr. 1"20¡ Corte J.DJL,
Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catfa) Vs. Venezuela. Sentencia de 5 de Julio de 2006. Serie 'C No. 150, párr.
140; Corte I.D.H" Caso Ximenes Lopes Vs. BIDSil, Sentencia de 4 de Julio de 2006. SerIe e No. 149, pátt, 179; Corte I.O.H' I

Ceso do las Masacres d& Huango Va, Colombia. SentGncla de 1 de Julio de 2006. Serie e No. 148, párr. 298; y Ma'nual Sobre
la Prevención e lnvesti(loolón f:lfeétlva ·de Ejecuplones Extrajudlc-lales, Arbltrarlas V Sumarlas de las Naciones Unidas,
E/ST/GSOHA/, 12 (1991),

247 Corte I.D.H., Caso Servelfón Gamla y fJ,tros Va. /-fondums, Sentencia de :21' de septiembre da 2006. Serla e No.
152, porr, 120.

2411 Manual sobre la Prevención e Investlgaolón Efectiva de EJecuclons~ ExtraJudlolales, y Corte I.O.H., Caso
Gonztllez y otras (nCampo Algodonero") Vs. M~xk:o. Excepción PreltrnJnarl Fondo, Reparaclones"y Costas, Sentenola de 1a
de noviembre de 2009, Serie e No. 205, párr. 305.

Vl9 Corte I.D.H., Caso GOJlzlÍ!8Z y otros ("Campo Algodonero") Vs, México, Excepoión Prelhnlnar, Fondo,
Reparí'!clones y Costas. Sentenola de 16 de noviembre de 2009. Serle e No. 205, párr. 306.

2;~O Corte J.D.H., Caso Myma Mack Cl1ang V,so, Guatema/fl. Sentenola de 25 de novIembre de 2003. Serie e No. 101,
párr. 161, C1DH, Informe No. 37/001 Caso 11,481 J Monseñor Osear Arnulto Romero y Galdámez, El Salvador, 13 de abrll de
2000, párr. 86.
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al No consta en el expediente que se haya realizado Investigación algllfla an el lugar del
atentado el dfa de los hechos; ni entrevistado Inmediatamente a las personas
presentes.

b) . Ei juaz se presentó en la escene del atentado le mañana siguiente del dIe de los
hechos y realizó una inspección del lugar, en la que hizo constar la existencia de doa
manchas de sangre: No Gonsta que se haya protegido la escena desde el momento
de los hechos o que se heya analizado o preservado dicha evidencia, ni que se
tomaren fotograffas del lugar de los hechos.

c) No existe evidencia que se hubieran recogido del lugar de los hechos los casquillos
de los proyectiles disparados, para la eventual realización da pruebas clentlficas de
ballstlca.

di El levantamiento de cadáver ss.reallzó durante el· velorio en la casa dei señor Carlos
Luna.. El acta respectlvs retlere la existencia de una herida de bala, No consta en el
expediente que se hubiera raallzado algllna autopsia o estudio adicional al cuerpo de
la vrctlma. Tampoco constan totografles del cuel'pó de Carlos Luna López.

e) La reconstrucción de los hechos se llevó ti cabo en tebrero de 2000, es decir, un año
y nueve meses después de los mismos.

t) Pese a que desde las primeras declaraciones [os testigos manifestaron que el señor
Luna López habra repeildo ei ataque con lIn arma, no consta en el expediente cómo
dicha arma fue ailegada a las autoridades, y sólo oonsta en el expediente que fue
hasta julio de 1998 que el Juzgado ordenó que se llevara a cabo la pericle de dicha
arma, la cual fue realizada por un parlto mercantil y contador pdblico, Y por una
secretarIa comercial,

193. La Comisión observa que en el presente caso, además de las ¡'alencias en las
diligencias inloiales antes mencionadas, desde el Iniolo de la Investigación se omitieron prscticar
pruebas e Impulsar teorfas de Investigeclón que han resultado obvias desde la reoopilaolón da ios
primeros ·i1,dlolos durante los primeros meses de Investigaoión.

194. En ese sentido, la Comisión obssrva que dentro de la investigación llevada a cabo en
el presente caso, se oondenó e uno de los aiegados autores materiales, y se oaptur6 a dos de diohos
autores, uno de los ouales fue asosinado mientras Se encontraba en oustodia del Estado, luego de
haber rrwnifestado en varias ocasiones que estaba amenazado de muerte. En relación con la autorfa
intelectual, la CIDH observa que se abrió proceso contl'e dos presuntos responsables, uno dalas
ouales fue absuelto y el otro fue muerto durante 01 proceso seguido en su oontra.

195. La Comisión toma nota de ia oondena referida, asf 001110 de las eperturas de
procesos en relacl6n oon la muerte del Befior Luna López. No obstante observa que, tal como se
desarrollerá en el presente oapitulo, éstos han resultado insufiolentes.

196. Le Comisión destaca qlle desde las primeras declaraolones randidas en 1998,
famlliarea, amigos y conooldos'61 de Carlos Luna LólioZ mencionaron nombres de personas que lo
habrfan amenazado, habrran manifestedo querer deshaoerse de ál, o bien habrfan tenido alteroados
oon él dias antes de su muerte. Dichas daclaraclon'.s no sólo mencionaron a particulares respeoto de

2M Ver doolaracionca rendidas en el pl'Ooeso Interno por Rosa MargBrlt!J Vallé' Hernánd€lz ¡Anexo 151, Carlos. Antonio
Luna Valla ¡Anexo 16L César Augusto Luna Valle (Anexo 18), Maria TeQdora Ruiz Escoto {Anexo 3811 y ElIseo Oviado
(Anexo 33), Inés VerónIca MeJCa Herrl;'lra (Anexo 11), etc. .
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quienes eventualmente se abrió un proceso, como en el caso de Jorge Chávez o José Ángel Rosa,
sino también se mencionó a ptros particulares y al menos a dos funoionarlos públicos, a saber, el
Alcalde de Cstacemas y el diputado Llnooln Figueroa. No obstante ello, oonsta en el expediente que
pese a dichas deoleraciones, no .es sino hasta el aRo 2000 cuando las autoridades Judloiales dirigen
a los referidos funcionarios algunas preguntes al respecto, pero no realizan ninguna otra dlllgencla.

197. Posteriormente, pese a qua el 15 de junio de 2004 el seRor Rodrlguez Malina,
condenado como uno de los autores materiales, menciona en su declaración que 01 Alcalde da
Catacamas sabia de la muerte de Carlos Luna, no se desprende del expediente que las autoridades
Judiciales hubieran realizado dlllgenola alguna con base en dicha informaolón, más aún tomando en
cuenta que anteriores declaraciones manclonaban que el Aloelde 1enla prol;>lemas oon el señor Luna.
Tampoco consta que se hayen adelantado Investigaciones sobre las demás personas menolonadas
por el señor Flodrlguez. Por al oontrarlo, tal como sa destacó enterlormante, cuando el juzgador
decidió reohazar la solioltud de orden de captura en relaolón oon las personas menolonadas por el
seRor Rodrrguez, no menolonó qua ya se hebrla abierto una Investigación al respecto en la cual se
habrr. llegado e dlche determlnac.lón. Por, el contrario, al Juaz manifestó que luego de un análisis del
expediente no exisUa un "enlace lógico y ooncatenado" qua los vinculara'con al caso.

198. Asimismo, en la referida deolaraclón, el seRar Rodrlguez Molina afirmó que Maroo
Morales y Wilfredo Pérez, presuntos responsables materiales de los heohos y respecto de quienes
exlstia orden de oaptura, no exlstfan. No obran autos tendientes a verificar la existencia o no de
dichas personas a fin de mantenerlos oomo presuntos autores materiales de la muerte del se~or

Luna López, o en SU oaso Instaurar nuevas Irneas Investlgatlvas.

199. Por otro lado, con el fin de analizar los posibles vinculas dal asesinato de Carlos Luna
con las denuncias por él Interpuestas, el Ministerio Público sollo1tó al Juzgado que revisara el proceso
abierto por la denuncia Intarpuasta por el seRor Luna López respecto de Jorge Alberto NúRaz y
Gliberto Maldonado Izagulrre en relación oon los delitos de hurto de madara, daRos y encubrimiento
en perjuicio de la eoonomla del Estado. Luego de las tres solicitudes heohas por el Ministerio
Público, el Juez ordenó la Inspeoclón judicial del expedlante y destacó "los puntos qua ya presentó"
el Ministerio Público. No obstante, no sa desprande del expadlente que se hayan heoho mayores
diligencias tendientes a analizer los posibles vinculas al respocto. En el mismo sentido, el Ministerio
público solioltó al Juzgado q1l6 analizare si se habra seguido proceso a Jorge Chávez por los dalltos
de hurto, daños y encubrimiento en perjuicio de la economla del Estado, pero no se desprende del
expediente si las autoridades dieron respuesta a dlona solicitud.

200. De Igual forma,la Comisión observa que existe una situación de seguridad oompleja
pera quienes participan del proceso. Al respecto, la Corte en el oaso f(awas Fetnández contra
Honduras estableció que las amanazas a testigos parte de un proceso judicial pueden orear un
efecto amedrentador e Intimidante en quienes, investigan y en qulenas podrlan ser teetigos,
efectando seriamente la efectividad de la Investigación'·'. Bajo 10$ anteriores supuestos, y a efeotos
da cumplir con la obligación de Investigar "conforme [a lo establecido e11] articulo 1.1 de la
Convenolón, el Estado de[be] adopt[ar! de 'Oficio y de form~ Inmediata medidas suficientes de
protección integral e Investlgaoión frente a todo acto de coacción, intlmldaolones y amenazas a
testigos e Investlgadores"253

.

2JS~ Corta I.D.H./ Coso K&W8S Fefnández v.o;. Honduras, Fondo, Reparaolones y Costas, $ehtencla de 3 de abril de
2009 Serie e No. 196. párr... 106,

1m3 Corte I.D.H" Caso K&W&$ Femández Vs. Honduras. Fondo, Reparaolones y Costaa. SGntencia de 3 dé abril do
2009 ,Serie e No. 196, párr.1 07,
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201. En el presente caso, las Ifneas de Investigación en los procesos tienden a establecer
un nexo causal entre la actividad del Regidor Luna L6pez de denuncia de violaciones ai medio
ambiente y su posterior asesinato. Especlflcamellte, tienden a Identificar ciertos intereses
económicos y pollticos cor:> sus denuncias,

202. En esa sentido, cabe destacar que un testigo clave ell la Investigación, Oscar Aurelio
Rodrfguez Molina, fue asesinado con arma, de fuego cuando se encontraba bajo la custodia del
Estado, en una prisi6n de alta seguridad, luego de haber denunciado an varias ocasiones amenazas
en sU contra que él mismo vinculaba con sus declaraciones menclonando nombres y puestos de
funclonarlos públicos especificas, y luego de haber solicitado expresamente protección al Estado y
de notar que peBe a dlohas solicitudes los jueces se "estaban quedando queditos", Al raspecto, del
expediente se desprende que uno de los Jueces de la causa ordenó mandar un oficio al director del
penal donde se encontraba el señor Rodrlguez pora pedir su protecci6n. La CIDH no tiene
conocimiento del resultado de dicha orden, ni si ésta 'fue efectivamente enviada e implementada. La
informaci6n relativa a su muerte en custodia no hace referencia a medidas de seguridad o
protección.

203. En el mismo sentido, otros testigos, como la familia Luna Valle, y sus amigos y
colegas Maria Teodor. Ruiz Esooto, Berta Olivo, Denilo Zapata y Luis Felipe Rosales López
manifestaron ai declarar an la causa que estaban siendo hostigados y amenazados. No obstante, no
oonsta en el expediente información que el Estado hubiera Implementado medidas de proteccl6n a
slÍ lavor y que investigara el origen de las mismas,

204, Asimismo, surge del expediente que testigos que habrlan mencionado nombres de
particulares poderosos y funcionarios páblloos relacionados con las empresas, madereras se
retractaron en 2000 y 2001. Incluso uno de dichos testigos se retract6 en dos ocasiones y
manifest6 que fue torturado on su primera declaraolón para obligarlo a deolarar, No oonsta en el
expadiente que el Estado haya Investigado ni los orfgenes del cambio de poslo16n, ni el alegato de
tortura.

205. Adicionalmente, la Comisión observa que dos jueces se excusaron de continuar
conociendo de la oausa, uno de ellos aduoiendo razones de seguridad y la falta de protecolón por
parte del Estado. Dichas excusas coinciden Con la reactivación de la investlgacl6n en relaolón con
los Imputados oomo autores Intelectuales. No consta en el expediente que el Estado haya adoptado
medidas de seguridad a favor de los miembros del poder judicial relaclol1ados con el caso.

206. La Comisión considera que lo anterior es una muestra clara de la falta de
implementaolón de diligencias indispensables para la Investigación de los heohos desde las primeras
dlligenolas, oon lo cual la Comisl6n ooncluye' que el Estado es responsable por no garantizar a los
familiares de Carlos luna López el respeto a sus garantlas judiciales,

207. Por otro lado, el artfculo 8.1 de la Convenoión estabiece como uno de los elementos
del debido proceso que los tribunales decidan los Gasos sometidos a su conocimiento en un plazo
razonable por un juez competel1te. En este sentido, una demora prolongada puede llegar a constituir,
por sI misma, une violación de las garantfas judiciales'M, por lo que corresponde al Estado exponer y
probar la razón por la cual se ha requerido más tiempo del¡'azonable para dictar sentencia definitiva

.2.611 Corte l.D.l-I., Caso Gara/a Asto y Ramfrez Rojas Vs. p$tú. Sentencia de 26 da novIembre da 2005. SerIe e No.
137, pilTl', 166; Corte l.O.H., C&:30 Gómez Palomino Vs, Perú, Sentenola de 22 de noviembre de 2006, SerIa e No. 136, párf.
86; y Corte l.D.H., Caso de la Comunidad Mo/wana Vs, Sorlnam, Sentencla de 16 de }unlo de 2006. SerIe e No. 124, párr.
160.
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en un caso particular'·'. En ese sentido, la razonabilidad del plazo se debe apreciar en relación con la
duración total del prooedimiento penal"'.

208. La CIDH oonsidera que para estableoer si una Investigaolón ha sido realizada oon
prontitud, es neoesado consldel'ar una serie de faotores, como el tiempo transourrldo desde qua sa
oometló ei delito, ouánto tiempo .duró la etapa preliminar, las medidas que han adoptedo las
autoridades, asl oomo la oomplejldad del caso 207 •

209. Por tanto, segón los términos del artlcuio 8.1 de la Convenolón, la Comisión tomará
en oonslderaolón, ala luz de las olrcunstanolas conoretas del oaso, los tres elementos que ha'
tomado el1 cuenta en BU, Jurlsprudenola constante, a seber: al la ocmpleJldad del asunto, b) la
conducta de las autoridades judlolales, y clla aotlvided procesal del interesado"·.

210. En el expediente judicral se evidencia qua les propias autoridades destacaron la falte
de diligencia en el presente caso. Al respecto, caben destacar los siguientes heohos:

al En el proceso seguido contra. Jorge Chávez, Marco Morales, ftalc Iván Lemus y
Wilfredo Pérez, el Ministerio Público solicitó al juez de la causa en clnoo ocasiones,
entre junio y diciembre de 1999, "eglllzar el proceso". U,1a vez admitidos los escritos
en enero de 2000, el Juzgado manifestó que resolvla hasta diohe fecha "por existir
exoeso de trabajo en [...] la judicatura".

b) En el proceso seguido contra Osear Aurello Rodrlguez Molina, respeoto de quien se
,segula Un prooesc en su contra desde febrero de 1999 y quien estaba detenido
desde octubre de 1998. el Ministerio Póbllco solicitó en ocho ocasiones, entre junio
de 2001 y ebrll de 2002, que se dictara sentencia. El juzgado dictó sentencia en
diciembre de 2002, es deolr, ouatro años y siete meses después de los heohos, y un
año y medio después desde que el Ministerio Póbllco solicitara por primera vez
expresamente que se dictara sentencia. El Juzgado manifestó que dlotaba sentenoia
hasta entonces debido al "excesc de trabajc en el Tribunal y lo oompllcado y
voluminoso del casoIl

,

cl 'En sentencia de 21 de marzo de 2002, la Ccrté Tercera de Apelaciones, al referirse
al tiempo que la causa· estuvo en etapa sumarla, conoluyó que "rebasalba] todos los
I[mltes legales259", Asimismo, dicha sentencie establacló, respacto de la demora en la
emisión del auto da prisión en oontra de Jorga Chévez que hubo "móltlples
Irragularldades cometidas an la, tramitaolón de la presente causa, muy
especlflcamente a partir de Una sentencia previa dictada por este Tribunal en anterior
recurso 'de apelación que no fue acatade por el Juez Instructor [ ...] sino hasta

255 Corte '1.D.1-I.. Caso Ricardo CarJese v.~, Paraguay, Sentenola de 31 de agosto de 2004. Sarle e No. 111,
pArro 142.

~M Corta I.D,H., Caso LópezÁlvarez Vs, Honduras. Sentenola de. 1 da febrero dl3 2006. Serie e No. 141, párr, 129;
Corte I.O.H., eli$O AGosta Calderón Vs. Ecuador. Sentencia da 24 de junio de 2005, $¡¡¡rle e No, 129, párr. 104¡ y Corte
I.D.H'1 Casa Tibi \/"9, Eouador. Sentencia de 7 de $(;IptlQmbre do 2004-, Serie e No. 114, pán.. 168.

21>1 elDH, Informe Na. 130/99, Vfator Manuel Oropeza (México), Petición 11,740, pt'irrs. 30-32.

2¡;O .ClDH, Informe de Fondo No. 77/02¡·Waldemar Ger6nlmo Plnhe-Iro y José V!ctor dos Santos {Caso 11,506;, 27
de dIciembre de 2002, plirr. 7.s. Ver también Corte :1.D.H" Caso López Álvarez. Vs. Honduras. Sentenola de 1 da febrero de
2006. Serie e ·No, 141, párt. 132; Corta I.D.H" Caso Gare/a Asto V Ram/rez ROjBS \ls, Perú. Sal'~tencla de 26 de noviembre
de 2005. SerIe e No. 137, párr. 166¡ V Corte I.O.H., Caso AGosta Crllderón Vs. c()vador. Sentancla de 24 de Junio de 20015.
Sorla e No. 129, párr. 106; ONU Doc. CCPR/C/GC/32 de 23 de agosto de 2007, Comité de Derechos Humanos, ObsElrvaclón
General ND 32, pérr. a5 .

2(1(1 Anexo 74. Expediente judlclal del prooeso pena! Internot follo 486.
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pasados tres meses desde que se tuvo en su poder la oertlfioaoión dol fallo [por lo
que] prooede que se ponga en conocimiento de la Inspectorla General de Tribuneles
para los fines correspondientes".

211. La CIDH observa que del expediente se desprenden varios retrasos adicionales, tales
oomo que el proceso penal Instruido en oontra de los autores Intelectuales p.ermanecló cuatro años
en etapa de ·sumarlo"".

212. Le Comisión oonsldera qua el presente oaso no presenta características de
compleJidad. Se trata de dos vlotlmas olaramonte Identifioadas"', y desde ei inlolo de la
investigaoión ha habido oleros Indicios que permitlrlan la realización de un proceso penal en oontre
de los presuntos responsables, La CIDH recuerda que es deber del Estado realizar ia investigación y
los otros pasos con debida diligencia y oportunamente, Sa puede notar que los familiares de la
vlctitna no han tomado aoolones con el efecto de entorpeoer, ratrasar o paralizar las Investigaciones;

.por al oontrarlo, han coadyuvado en el proceso presentando prueba y solicitando agilizar el mismo.
LaCIDH advierte que las demoras en el proceso penal no se produjeron por la complejidad del caso,
sino por ia actuación deficiente y demorada de las autoridades astatales, A trece años de la muerte
del señor Luna lópez, el Estado no ha determinado plenamente la autoría material de los hechos, no
ha determinado la autcrla ·it\telectual de los mismos y no ha abierto les necesarias lineas de
investigación con base.en ios Indicios que obran en el expediente.

213. Por otro lado, la Corte Interamerlcana ha establacido que "se deben considerar los
procedimientos internos Gomo un todo y que la función de! trfbunar internacional es determinar si la
integralidad de los procedimientos estuvieron conformes a las disposiciones internacionales262

\

puasto que el derecho a la tutela judicial efectiva debe ser entendido de modo tel que "permita
evitar [ ...1dilaciones y. entorpeoimlentos Indabidos, [que] conduzcan a la Impunidad, frustrando asr la
dablda protección judicial de los derechos humanos"'''. .

214. De aouerdo con la Convención Americana, el Estado está obligado a suministrar
reoursos judiciales efeotlvos a las vrctimas de violaciones de los derechos humanos (artíoulo 251.
récursos que deben ser sustanoiados de oonformldad oon las raglas dal debido prooeso legal
(artioulo 8.1}, todo ello dentro de su obllgeclón general de garantizar el libre y plano ejeroioio de los
derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se enouentre bajo su Jurlsdloolón
(articUlo 1.1 )264.

215. En el presente caso, el Estado tenia la 'obligaclón de lievar a cabo una investigaolón
judloial de buena fe, de manera diligente, exhaustiva e Imparcial"6, y. que estuviera orientada a
explorar todas las lineas Investlgatlvas posibles para permitir la identificación de ios autores del
delito, pare su posterior juzgamlento y sanción correspondiente. Asimismo, la Comisión oonsidera
que la debida diligencia en la investigación elel asesinato da un defensor o defensora de derechos

~co Anexo 74. Expedienta JudicIal del prooeso penal' !l)ternot follo "517,

201 la Comisión advierte que aunque en el'proceso 'penal fue lnstndd~ por los deUtos. dEl asesInato en perJulolo de
enrloe luna; y tentativa da hotl'1lcldlo er) contra de Silvia González, en el pr0ceso seguIda ante la CIDH los petlolonarlos
únicamente presalitaron la denuncia por la muerte del senor Carlos Luna López,

262 Corta I.D.H., Caso Baldeón G8fC(O Vs. Perú. Sentenola de 6 de abril de 2006, Serie e No. 147, pál'r. 142.

2:(13 Corte I.D.H., Caso Myma Mack t:;hang Vs, Guatemala. Sentenoia de 25 da novl!;lmbte de 2003. Serie e No, 101,
párr, 210, Corte ¡,O.H., Caso Bu/aojo Vs. Argentino. Sel1tencla de 18 de ~eptlernbra da 2003. SerIa e No, 100, pán.116.

2.64 Corte I.O.H., Caso de la MosBcre de PI./eblo Bello Vs, Colombia, Sontenola de 31 de enero 1;11";1 2006. SerIe e No.
140. Pán·.169.

2B5 CIDH, li,forme No, 37/00, Caso 11.481, Monsef'íol Osear Arnulfo Romero y Galdámez, ~I Salvador, 13 da abrll
de 2000, p¿1rr. 80.
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humanos, como en el presente caso, debe incluir el análisis de ias lineas lógicas de Investigación,
tornando en cuenta tanto la labor que dasampe~aba la víctima, como el contexto en ei cual ejercla
dicha labor de defensa._

216. El Estado hondurafio tenia adicionalmente la obligación de garantizar las condiciones
mlnlmas de seguridad para que sus agentes pudieran conducir el proceso judlolal de forme efeotlva,
esl como ofrecer condiciones de seguridad ·s los testigos dentro del proceso, Tales obligaciones no
han sido cumplidas. Como consecuencia del Incumplimiento estatal de sus deberes, se ha nagado al
deracho a los familiares de la vlctlma a oonOOer la verdad sobre lo sucedido y a que se reparen los
da~os y perjuicios sufridos.

217, En slntesis, la Comisión oonsldera que la InvestigacIón y el pmceso adelantados por
la jurlsdicolón penal interna no han representado un recurso efeotlvo para garantizar, on un plazo
razonable, el derecho -de acceso a la justicia do los familiares de la presunta vCctlma oon la plena
obsorvancla de las ~arelltfa8 judiciales.

218, Adicionalmente, la Comisión considera quo la falta de diligencia en el presente caso
ha -alimentado un contexto de Impunidad de los actos de violencia cometidos en contra de les
defensoras y defensores de derechos humanos y del ambiente en Honduras. Como ha sido señalado
en el Informe sobre la Situación de las Dafensoras y Defensores de Dereohos Humanos en las
Amélicas

rUIna de las conseouencias más serias de las vlolaolones a los derechos humanos de las
defensoras y defensores de derechos humanos es que s8 envfa a la socIedad en su conjunto
un mensaje lntimldatorlo que la coloca en situación de Indefensión. Estos actos están dirigidos
a causar temor generalízado V, por consigulente¡ desanImar a las demás defensoras y
defensores de derechos humanos, asr oomo a atemorizar y silenciar las denuncias, reclamos y
reivindicaciones de las victlmas de derechos humanos, alimentando la impunidad 8 Impidiendo
la plena realb:aoión del Estado de dereoho y la democracla21l6 •

219. Con base en los enterlores párrafos, la Comisión concluye que las Investigaciones y
procedimientos Internos no 'han constituido recursos efectivos para garantizar al acceso a la Justicia,
determinar la verdad de los hechos, la Investigación y sanolón de la totalidad de los responsables y
la reparación de las consecuencles de las violaoiones. Por tanto. la Comisión consldara que el Estado
hondure~o es responsable por la violación de los artlculos 8,1 y 25 de la Convención Amerloana, en
relaoión con el artIculo '1.1 de la misma, en perjuicio de la madre del sefior Carlos Luna, Mariana
Lubina López; su esposa Rosa Margarita Valle Harnández; sus hijos Carlos Antonio. César Augusto,
Allan Miguel, José Fredy y Roger Hermlnio, osi como su hija Lubina Mariana, todos ellos de apellido
Luna Valle. -

3.
relaoión con
Convenolón}

El derecho e la perticlpación polltlca (artfoulo 23'" de la Convención AmerIcana) en
las obllgaoiones de respetar y garantizar los derechos humanos (articulo 1.1 de le

:l:6S "CIDH, Informe sobre /a Sltuacl6n de lBS pefensoras y DMansares de Dereohos Humanos, OEA/Sor,L.Nll, 124,
Doc, 5 rey. 1, 7 de marzo de 2006, párr. 140.

2&1 Artrculo 23,1 todos los oludadanos deben gozar de los siguientes dereohos y oportunidades:

a} de participar en la dirección 08 los asuntos públ1cOG, dlrectarnonte o por medio de r~presentán1es

libremente elegidos;

bl de votar y ser elegidos en elecciones perlódloas auténticas. realiz.adas por sufragio unlvl'3rsal e Igual y
por VOlO secreto qUE) garantIce la. Ubre expresión de [a vo"luntad da los electores, y

e) de ten~r acoeso, en oondlclol1ElS generales de Igualdad, a las funcIones públicas de su pals, r" ,}
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220. Los peticionarlos alegeron, con posterioridad al Informe de admisibilidad, que el
Estado es responsable de la violación al articulo 23 de la Convención Americana, en p'erJulclo del
señor LUl18 López y de los habitantes de Catacamas, ya que fue 'amanazado y asesinado en virtud
dei ejercicio del cargo para al que habla sido electo y con el fin de detener las gestiones que estaba
realizendo. Se~alaron, además, que sus actividades en defensa del medio ambiente le habrlan valido
una serie de amenazas hacIa él y su familia. Para los peticionarios, el asesinato del se~or Luna L6pez
"fue una forma de callar su voz", truncando con ello la posibilidad de "convertirse en Alcalde para
continuar con sLlluchall

•

221. El ,Estado, por su parte, manifestó que los peticionarios se habrian saparado de sus
alegatos Iniciales y habrfan obviado las reglas del agotamiento da los reoursos internos. No obstante,
planteó que no ha violado el artículo 23 de la Convención, puesto que Carlos Luna habría accedido a
un cargo dentro de la municipalidad de Catacamas debido a "la libertad que existe en el pais".

222. En ese sentido, y atendiendo' al alegato' del Estado, si bien la Comisión
Interamerlcana en su Informe de .admlslbllldad no se pronunció sobre ia presunta violación' del
artioulo 23, y que fue alegeda por los peticionarios oon posterioridad al mlsmo"es necesario resaltar
que los heohos que sustentan dicho alagato son parte Integral e inesclndlble del oaso y, además,
surgen da ia información y los documentos .aportados por las partes en el transourso del trámite del
presente caso. Por otro lado, en relación con el alegato de que no se habrlan agotado los recursos
Internos sobre el particular, la CIDH destaca que los heohos que sustentarlan dicha violación son
oonexos a la viotaolón principal de! presen:e caso¡ respecto de la cual la Comis[ó1 se pronunció
oportunamente sobre el agotamiento de los reoursos Internos.

223. En virtud de lo anterior, la Comisión considera que Independientemente de qua los
peticionarios presentaran dicho alegato con posterioridad a la edmlslbilldad del caso, del análisis del
expediente ante la CIDH surgen hachos que sustentarlan el análisis del artículo 23. Asimismo, la
CIDH nota que durante el procedimiento el Estado ccncoió los hechos en los cuales se basó dicho
aiegato. Con bese en los anteriores argumentos, la Comisión oonsidera que, en casos excepcionales,
puede aplicar el principio de ¡uta novit curia en la etapa de fondo. En oonsecuencla, en aplicación de
dicho principio, la Comisión realizará consldsraclones sobre el particular. '

224. La CIDH recuerda el rol fundamental que el respeto por los derechos politioos l'ev,lsto
para el fortalecimiento de la sociedad democrática y el estado de derecho, lo oual ha sido
reiteradamente señalado por la Corte. En ese sentido, ha establecido que:

[...] Los derechos polftlcos son derechos humanos de importanoia fundamental d~.Hltro del
sistema interameríoano que S6 relaclonsn estrechamente con otros derechos consagrados en
la Convención Americana ,como la Ilbartad de expreslónr la ltbertad de reunión y la libertad de
asociación y que, en conjunto¡ hacen posible el juego democrático. [ .. ,1268 ,

225. La Comisión reitera que los Estados están obligados a desarrollar acoiones positivas que
se traduzcan en la supresión de ambientes hostiles o peligrosos para la protección de los derechos
humanos'09 y en el deber de generar las condiciones ¡jara la erradicación de vioiaoiones por parte de

:mB Corte I.O.H., Cuso Casta~gda Gutman, Sentencia de () de agosto de 2008, SerIe e No. 1'84, pArro 140, Corte
I.D.H., L~ Exprest'6n "Leyes" en el ArtIculo 30 de la Conwmofón AmerJo8na sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC~

6/86 del 9 dC;} mayo de 1986. Sarla'A No, 6, párr. 3*; Corte I.D,H., Ca~D Yafam8, 8antfloala 'de 23 de junio de 2005, Serie e
No. 127¡ párr.191.

200 Cfr. CIDH, Informe sobre la Situlloión de /8S Dofensors$ y Defensores de los Derechos Humanos en /S8 AmériCaS
OEA/Ser.LNIIl.t24. 000.5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr, 45. En sentido similar Corte I.D.H., Caso Kawas Fernándsz Ve.
Honduras. Fondo, Reparaolones y Costas, Sentencia da 3 de abrl! de 2009. Serie e No. 196, párr. 74.
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agentes estatales o de partloulares"o en contra de los derechos a la vida e Integridad personal de las
defensoras y los defensores de darechos h"manos de tal manera que puedan ejeroer libremente sus
actividades. En ese sentido, la Corte Interamericana ha destacado que "los Estadcs tienen el deber
de facilitar los medios necesarios para que los defenaores de dereohos humanos realioen libremente
sus aotlvldades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e
Integridad; abstenerse de imponer obstáoulos que dificulten la realizaolón de su labor. e Investigar
eerla y eficazmente las violaclones cometidas en su oontra, combatiendo la Impunldad"271,

22.6. Le CIDH consldare qua el presente caso reviste particularidades especffloas ya que el
señor Carlos Luna López ejerofe la defensa de los derechos humanos desde un cargo públloo, En ese
sehtldo, la Comisión oonsldera que el anáilsls del derecho' a la participación politlca debe darse
desde la relación de tal derecho con el trabajo de promoción y defensa de los derechos humanos212 •

227. Al respecto, la CIDH ha dado por probado que desde prlnolpios de la .década de los
noventa, grupos da personas y algunos lideres empezaron Iniciativas para llamar a la sooledad a
defender sus recursos y parar la tala indlsorlminada de los bosques y cuencas naturales. Co'mb
represalia a su labor, dlohos defensores y defensoras han sido a menudo viotlmas de aotos de
hostigamlanto, amanazas, perseouolones y asesinatos. Carlos Luna López era un defensor
reoonooldo como tal en el ámbito naoional y reoonooldo por el propio Estado en foros
internacionales27a,

228. Asimismo, está probado que, antes de ser Regidor, Carlos Luna López formó parta
de la Federaolón de Estudiantas de Segunda Enseñanza, del Comité CfJtioo "Medardo Mejia" del
Partido Libaral. del Partido Unlflcaolón Demoorátloa, y del Comité para la Defensa de los Derachos
Humanos en Honduras. Asimismo, ha quedado probado que contendió en las alecoiones para la
Alcaldla de Cataoamas y,en virtud de la legislación vigente que llenaba escalonedsmente los
puestos munlclpeles de conformidad CDn la votaolón recibida, Carlos Luna fue eleoto como Regidor
de la Municipalidad de Catsoamas para el perlado 1998-2000,

229. Además, Carlos Luna L6pez formaba perte de la CDrporaclón Munlolpal, entidad
donde se dlscutfan los asuntos públicos y donde fue nombrado Jefe de Asuntos Ambientales, Cabe
destacar que el ""ñor Luna fue el primar miembro en ser de un partido distinto a los dos imperantes.

230. La Comisión conoluyó en el presente ceso que el Estado violó el derecho a la vida de
Carlos Luna López, con base en el incumplimiento del deber de prevenolón y de garantla en relación

1.10 Cfr, CIDH, Informe sobre la SitvMión de {es Defensoras y Oefensores de los Dereohos Humanos en lBS Amérl08S
OEAfSer.LNIll.124. Doc. !5 re.V.1 ¡ 7 de marzo de 200B, párr. 44, Caba set)a!ar que la Relatora Espeolal' Bobrele situación de
loo defensores da dereohos humanos de la ONU, Margarete Sekaggya, ha expresado' su preocupacl6n POI 108 ataques
oontinuos de que son objeto 10$ defensores de fos derechos humanos por parte da agentes 110 estatales. PQr tal motivo ha
deoldldo centrar uno de sus lnf'Ormes temátloos a la Asomblea General en la ouestión de las vlolaolO!lGS de Jos derechos
humanos cometidas contra los' defensores ,por agentes no estetales V SUs oonsecuancias pare el pleno gooe de los der&Ghos
de los defensores. Cfr. Asamblea General de las Naolones Uhldas( Al66/223, Informa de Ií:! Relatora Espeolal sobre la
sltuaolón de los defGnsoras de derachos humanos, 4 de ~gosto de 2010. DisponIble en su versión en Inglés en:
http://www,2.ohchr.orf!/engllsll/fssuesldefenders/docs/A~66~2 23.pdt

271 Corte I.D.H.• Caso Ke.w8$ Femandéz, FemándfJz Vs, Honduras, Fon.do, ReparacIones y Costas. Sentencia de 3
de- abril da 2009. Serie e No. 196, párr 145; Corte IOH, Cmw Nogu@/ra de Cs/'ve/ho y otro lis. BraslJ. {ixo(jpciones
Preliminares V Fondo. Sentenoia de 28 da Novlambro dG 2006. Serie e No. 161, párr. 77.

m Ver mufatlS mutandls Corte LD.H., Coso Kaw8s Feniundéz. FernfmdfJz Vs. Honduras, Fondo, Reparaolones y
Costes. Sentancl(l de 3 da abril de 2009. Sede t;; No. 196, párr.145.

213 ONU, Ct!mitá de Derechos Humanos, Examen de los Inf'ormes presentados por los Estados perte en virtud dl:il
artIculo 40 del Pacto. Informe iniqlaf, HONDURAS, CCPR1C/HND/200611, 26 da abril de 2005, pérr. 15.
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con su deber de Investigar las amenazas de muerte y aotos de hostigamiento denunciados, asr como
en relación con la falta de Investigación de la posible aquiescencia de funcionarios estatales.

231. Tal como se ha desorito en el presente Informe, los aotos de hostigamiento Y
amenaza tanian su origen en las denuncias que Carlos Luna López habra venido realizando en
relaolón con la tale ilegal y la oorrupclón rólaclonada en la Alcaldfa. Al respecto, cabe destacar que
el saMor Luna López recibió amenazas "de diferentes seotores por las aclaracionas que [... ] estaba
haciendo al pueblo" (supra) y por las acusaciones que presentaba ante los Juzgados y la Fiscalra en
relación con las cooperativas fantasmas dedicadas a la tala Ilegal de bosques. En el mismo sentido,
Carlos Luna habrra manifestado que denunciar "no era fácil" puea habra funclonar;<>s públicos que eran
explotadores Ilegales de la madera, con aquiescencia del Aloalde. En ese sentido, en un programa
radial el señor Luna López manifestó que habra bastantes ciudadanos dispuestos ala defensa del
medio ambiente pero se encontraban "fuera de los crroulos de poder [por lo que era] neoesarlo que
el pueblo slupiera] que en la misma Corporación Municipal ha[bfaJ personas que no qu[erra]n qua ss
h[lclera] sse trabajo l ... ] Ha[bra] gente que no· qu[erla] que l ...l enfrent[aran] esta situación [ ...J y
muchos de ellos; [ ... ] han sido coroneles, son diputados que están en este momento en el Congreso
Naclonal'74". Agregó que era necasorlo hacer gestiones para· que el decomisa de madera qued[arlaJ
en la Corporaolón Municipal, lo cual produolrfa "una reacolón de la gente y que algunos se
molestar[fanJ por eso".

232. Asimismo, el Alcalde habrra manHestado al señor Luna que dejara "de estar
defendiendo por las ventas del bosque", que se olvidara "de andar en pleitos por micro ouencas, por
robo de madera"¡ que se pusiera Ila plantar arbolitos", que "regara mordidas" a CODHEPOR, y que
hiciera lo que él dijera"". El seMor Luna López le contestó que "no vendía a su pueblo"''',

233. La Corte Interamericano ha establecido qua la muerte de un defensor "podrra tener un
.efecto amedrentador sobre otras defenscras y dafensores, ya que el temor causado frente a tal
hecho podrfa disminuir directamente las posibilidades de que tales personas ejerzan su derecho a
defender los derechos humanos a través de la denuncia""'.

234. Con base a los anteriores párrafos, la Comisión concluye que Carlos Luna López tue
amanazado, hostígado .y posteriormente asesinado por su labor de defensa de los derechos
humanos, y tenía como efecto no sólo privarlo de' su participación política impidiendo oumpllr con el
mandato para el cual habra sido aloeto, sino también de generar un efecto amedrentador tanto para
los defensores del medio ambiente como para los funcionarios públicos que quisieran presentar
denuncias respecto del medio ambiente y de la corrupción relacionada con ésta.

235. En consecuencia¡ pese a que existen .serios Indicios que permiten pensar que las
amenazas de mUerte y los otros actos de hostigamiento estaban dirigidos a atemorizar al Regidor
Carlos Luna López para que no siguiera denunoiando, el Estado omitió evaluar ei riesgo existente,

m Anexo 22. Entreviste a Carlos Luna en el pro\;lrama radial "'Es1amos a TIempo", disco oompacto y traoac'rlpclón,
Esorito de ros petIcionarlos da 3 de junio da 20?9.

276 Anexo 16, DeolElra"olón rendIda en el prooeso lmemo por Rosa Mar9arita Valla Harnándaz el 24 de agosto de
1998, follo 87. Anexo 11. Doclaraclón rendida ~n el proceso Interno por Inés Verónica MGjla Herreta el 16 de jullo de 1998,
follo 64, Anexo 17. Declaración rendida en el proceso Interno por Berta Oliva el 22 de abril de 2002, folio 489, Anexo 16.
DecJarflClón rendida en el proc:eso Interno por Carlos Antonio Luna Valle el 26 de agosto <.le 1998! tollo 96.

216 Anexo 15. Declarllclón rendIda en el procaRO Interno por ROSE! Margarita Valle Herntindaz el 24 da agosto de
1998_ follo 87. Anexo 16. Deolaraorón rendida en e( prooeso Interno por Carlos Ahtonlo Luna Valla el26 de agosto de 1998,
follo 96. Anexo 18. Declaración rendida fHl el prooeso Interno po~ César Augusto Luna Valle al 27 de f1gosto de 1998, follo
100,

271 Corte LD.H., Caso Valle Jiifamilfo Y otros Vs. Colombia, Fondo, Reparaolones y Costas. Sentencie de 27 de
noviembre da 2008. Serie e No. 192, párr, 96.
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adoptar medidas razonables de protección, investigar los hechos y, en su caso, procesar y sancionar
a los responsables. En estas clrounstanclas, la falta de actueoión del Estado, produjo,
efectivamente, una violación del derecho a la participación polltlca de Carlos Luna López, por lo qua
Honduras es responsable Internacionalmente por la violación del artrculo 23 de. la Convención. en
relación con el artrculo 1.1 d. la misma.

4. Derecho a la Integridad personal (artíoulo 6 de la Convención)

236. El artIculo 6,1 de la Convención Americana establece que "[t]oda perscna tiene
derecho a que se respete su Integridad frslca, pslqulca y moral", La Corte Intaramerleana ha Indicado
que los familiares .de las vlctlmas de ciertas violaciones de derechos humanos pueden ser, a su vez,
vlctlmas2

,". Especlflcamente, la Corte ha Indicado que los familiares de la8 vlctlmas pueden verse
afectados en su Integridad pslqulce y moral como consecuencia de las situaciones particulares que
padecieron sus seres queridos, y de las posteriores actuaciones u omisiones de las autorldadas
Internas frente a estos he.chos27S

•

237. Los petlolonarlos alegaron que el Estado es responsable de la violación a la il1tegrldad
personal de los familiares de la vlctima, en virtud dal sufrlmlanto causado por la forma en que se
hizo el levantamiento de cadáver y por el prooeso prolongado al que han sido sujetos. El Estado por
su parte rechaza ser responsable por el sufrimiento de dichos familiares. Además. alegó que los
familiares habrran tenido acceso a la justicia de forma expedita y que los responsables de la mUerte
del sañor Luna López habrlan sido castigados previo al sometimiento de un juicio en sede Interna,

238, En primer lugar, la CIOH recuerda 'que la Corte ha señalado que los familiares de las
vlctlrhas tienen el derecho, y los Estados la obligación, de que se reparen los daños y perjuicios que
dichos familiares han sufrldo280

,

239. En segundo lugar, la CIDH observa que en el presente caso, tal como ha sido
analizado en el oapltulo respectivo a los artíoulos 8 y 26, e[ Estado realizó el llamado levantamiento
de cadáver en la casa donde so reallzabs el velarlo del señor Luna López, agravando asl su
sufrimiento. Por otro lado, ha quedado probado qye los familiares del señor Luna han sido vfctlmas
da hostlgamlantos y amenazas antes de [a muerte de éste y con posterioridad a la misma, respecto
ds lo cual no· surge del expediente que e[ Estado hubiera aportado las medidas necesarias para
protegerlos ni hubiera llevado a cabo una Investigación sobre el particular, y rsspeoto de la muerte
misma lo oual les genera una angustia. Concretemente, la Comisión ha concluido en el apartado
relativo a· les garantras judiciales y [e protscclón Judicial que en el pl'esente caso no existió una
Investigación compleia y efectlvá sobre los hachos ocurridos,

240, En tercer lugar, la Comisión observa que ia pérdida de un ser querIdo en un contexto
como el descrito en el presente caso asl como la ausencia de una Investigación completa y efectiva
ha afactado la Integridad pslqulca y moral de los familiares del señor Luna López, adamés del
sufrimiento y angustia al no conocor la verdad sobre lo ocurrido.

::m Corte l.D.H., Cl/SO Cantora{ HU6Jnlm{ y Gfifcla Santa Cruz Vs. PerlÍ, Excepción Preliminar, ·Fondo, ReponlOlones y
Costas. Sehtencia de 10 dajulto de 2007, Serlo e No•. 167, párr. 112; Córt~ r.D.H., Caso Bueno Alves Ve, Af{}éntlna,
Sentenola dQ 11 de mayo de 2007, SerJe C. No. 184, párr. '102.

2.7tl CQrte I.D.H.. Caso Cantora! Huamanf y Garola Santa Cruz Vs. Perú. Exoepclón Próllrlllnar, Fondo, Reparacl0116S, y
Costas, Séntehcla de 10 de julio de 2007. Secrle e No. 167, párr, 112; Corte I.D,H., Caso Varg~s Areco Vs. Paraguay.
Sentencia de 26 de septIembre da 2006. Seria e No. 1651 párr. 96,

l/W Corte t.O.H., CUBO Valle Jaramlllo y otros Vs. ColombIa. rondo r Reparaciones y Costas. Sentenola de 27 de
novIembre de 2008. Serie e No. 192, párr. 103. Corte I.D,H'f Caso Gatera Prieto y otros- Vs. El Salvador. Sentenola de 20
.de noviembre da 20071 Serta e No, 168, párr. 103 y Corte LD.H" Caso He/lodoro Portugal Vs, Panemá. Sentenola de 12 da
1J906tO de 2008. SerIe e No. 186, párr, 146.
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241. Finalmente. tal oomo ha sido expuesto, el Estado as responsable por no haber
Investigado seriamente la muerte del señor Luna López, y en virtud da que los hechos permaneoen
en Impunlded. En relaoión con ello. la Corte ha establecido que la ausenola de reoul'sos efeotlvos
constituye una 'fuente da sufrimiento y angustia adicionales para los familiares da les vlotlmas"',
quienes en el presente caso, a trece aftas de los heohos, no han enoontrado justlcle.

242. En oonsecuenda, la CIDH concluye que el Estado violó el articulo 5.1 de la
Convención, en relación con el articulo 1.1 de la misma. en perjuicio de los famllleres de Carlos Luna
López, a saber Mariana Lubina López, Rosa Margarita Valle Harnández, Cerlos Antonio Luna Valle,
Lubina Mariana Luna Valle, César Augusto Luna Valle, Alían Miguel Luna Valle, José Fredy Luna
Valle y Roger Hermlnio Luna Valla.

V. CONCLUSIONES

243. Con base en las consideraciones de hecho y de darecho expuestas, la Comisión
Interamerlcana concluye que el Estado hondurefto es responsable por:

• La violación del derecho a ia vida (articulo 4 da la Convención Americana). en
relación con el articulo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Carlos Antonio Luna
López.

• La violación de los derechos a las garantl.s judiciales y a la proteooión judiciai
(artfcuios 8 y 25 da la Convención Americana). en ralación con el artrculo 1.1 de la
misma en perjuicio de los familiares dei señor Carloe Luna López. a saber, Mariana
Lubina López, Rosa Margarita Valle HSl'l1ández, Carlos Antonio Luna Valle, Lubina
Mariana Luna Valle, César Augusto Luna Valíe, Allan Miguel Luna Valle, José Fredy
Lu"na Valla y Roger Herminlo Luna Valle.

• La violación del dereoho a la participación polltica (81·tioulo 23 de la Convención
Amerlcana), en reiaclón con el artfculo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Carias
AntonIo Luna López.

• La violación a la Integridad personal (articulo 5.1 do la Convención Americana) en
relación con el articulo 1.1. de dicho tratado en perjuicio de los familiares del señor
Carlos Luna López, a saber, Mariana Lubina López, Rosa Margarita Valla Hernández,
Carlos Antonio Luna Valle, Lubina Mariana Luna Valle, César Augusto Luna Valle,
Allan Miguel Luna Valle, José Fredy Luna Valle y Roger Hermlnlo Luna Valle.

VI. RECOMENDACIONES

244. Con fundamento en el análisis y las conoluslones del presente Informe, la CIDH
recomienda al Estado hondureño:

1. Reparar adecuadamente las violaciones de derechos humanos declaradas en el
presente Informa tanto en el aspecto l'l1aterialcomo moral.

2B1 Corte LO,H., Caso Mantero A)'(¡ngur~n y otros (Ret$n de elltfa) Vs, Venezuela. Exoepción Preliminar, Fondo,
ReparacIones y Costas. Sentenola de 6 da julio de 2006, Serie e No. 160} párr. 104¡ Corte I.O.H., Caso tJe las Masaores de
Ituango Vs. Colombia. Sentoncla de 1 de Jullo do 2006. Serie e No. 148, párr, 261, Ver tamblén Cort¡;¡ I.D,H., Caso de I~

"Masacre de.Mapklpán" Vs. Colambla, Sentencia da 16 de septiembre de 2005, SerIa e No. 1~4, párr. 146; Corte LD.H"
Caso de /a MI3SEWre de Pueblo 8$110 Vs. ColombIa. Sentenola de 31 de enero da 2008. Serie e No. 140, pé,rr. 145; Corte
¡,D.H., Caso de/a Comun;dad Mo/wana \($. Surlnam. Sentenola de 16 de junio de 2006. SerIe e No. 124, párr. 94.
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2. Desarrollar y complatar una Investigación Judicial Imparcial, completa y efectiva, de
manera ,expedita, ,con el objeto de establecer las olrcunstanclas en que resultó muerto el seAor Carlos
Luna López; 'Identificar a todas las personas que participaron en los diferentes niveles de decisión y
ejecucíón, y aplicar las sancionea que sean del caso.

3. Que disponga las medidas admlnlGtratlvas, disciplinarias o panales correspondientes
frente a las acciones U omisiones de los funcionarios astatales que contribuyeron 8 la danagaolón da
justlcía e Impunidad en la que se encuantran los hachos del oaso.

4. ' Adoptar medidas de carácter legislativo, Institucional y judicial orlentades a raduclr, la
exposición al riesgo de las defensoras y defensores de derechos humanos que se encuentran en
situación da vulnerabilidad. En esa sentido, el Estado debe:

4.1 Fortalecer la capacidad Instltuclonai para combatir el patrón da Impunidad frente a casos de.
amenazas y mLiertes de de.fensoras y defensoree, mediante le elaboración de protocolos d¡¡
Investigación que tengan en cuenta los riesgos inherentes a la labor de defensa de los derechos
humenos, y en partloular del derecho a un medio ambiente sano, que conduzcan a la sanción de
los responsables y a una reparación adecuada a las vlctlmas. Asimismo, el Estado deba asegurar
que cuando funcionarios públicos estén Implicados en Investigaciones d. violaciones de derechos
humanos, las investigaciones se realicen eficazmente y oon Independencia.

4.2 Fortalecer los m¡¡canismos para proteger eficazmente a testigos, vlctlmas y familiares que se
encuentren en riesgo oomo resultado de su vinculación a ias Investigaciones.

4.3 Desarrollar medidas adecuadas y expeditas de respuesta institucional que parmitan proteger
eficazmenta a defensoras y defensores de derechos humanos en situaciones de riesgo.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 22 dres del mes de Julio de 2011.
(Firmado): Dinah Sholton, Pre$ldenta; José de Jesús Orozco Henrlquez, Primer Vicepresidente; Rodrigo
Esoobar Gil, Segundo Vioepresldente; Paulo Sérglo Plnhelro, Felipe González, Luz Patricia Me]la
Guerrero, y Marra Silvia Gulllén, Miembros da la Comisión.

El que suscriba, Santiago A. Canton, an su oaráctar de Secretario Ejecutivo de l. Comisión
Interamerlcana de Derechos Humanos, de conformidad con el articulo 49 del Reglamento da la
Comisión, certifica que es copla SII al' glnal depOSltado~nlos arohlvos de la Secretaria de la
CIDH.

.
Santia A. Canton
S.cret io Ejeoutlvo
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